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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Proyecto de Ley de Modificación de la Ley 
2/2009, de 11 de mayo de 2017, del 
Presidente y del Gobierno de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
122.2 del Reglamento de la Cámara, previo acuerdo 
de la Mesa de las Cortes de Aragón en sesión cele-
brada el día 17 de mayo de 2017, se ordena la remi-
sión a la Comisión Institucional y la publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del Proyecto 
de Ley de Modificación de la Ley 2/2009, de 11 de 
mayo de 2017, del Presidente y del Gobierno de Ara-
gón, el cual se tramitará por el procedimiento legisla-
tivo común.

Las señoras y señores Diputados y los Grupos Par-
lamentarios disponen de un plazo de 15 días, que fi-
nalizará el próximo día 13 de junio de 2017, para 
presentar enmiendas al citado Proyecto de Ley, cuyo 
texto se inserta a continuación.

Zaragoza, 17 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Proyecto de ley de modificación de la Ley 2/2009,
de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de 
Aragón.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La calidad normativa ha ido ganando importancia 
en los últimos años, influenciada por una sociedad cada 
vez más regulada, con normas que inciden en el ámbito 
público y privado de los ciudadanos desde los distintos 
niveles de administraciones públicas. La calidad técnica 
supone la materialización positiva de un principio propio 
de todo Estado de Derecho, como es la seguridad jurí-
dica. Su importancia se refleja en los distintos estudios que 
ponen de manifiesto la estrecha relación entra las normas 
de calidad y el crecimiento económico. Partiendo de es-
tas premisas, la Comisión europea marcó un punto de 
inflexión con la Comunicación al Consejo y al Parlamento 
europeo de 2005 «Legislar mejor para potenciar el creci-
miento y el empleo en la Unión Europea».

La calidad normativa debe predicarse tanto desde 
el punto de vista material de la claridad, como desde el 
punto de vista formal. La norma debe tener una redacción 
clara y sencilla que llegue a todos los ciudadanos, estruc-
turada adecuadamente para conseguir su mayor y mejor 
comprensión. Pero al mismo tiempo, el marco regulatorio 
para su elaboración debe garantizar que la norma sea la 
adecuada, con estudios previos que permitan profundizar 
en el problema social a resolver buscando la mejor solu-

ción, haciendo partícipes a los agentes afectados por la 
materia.

El aspecto interno y estructural de las normas se recoge 
en las Directrices de Técnica Normativa aprobadas por el 
Gobierno de Aragón mediante Acuerdo de 28 de mayo 
de 2013, e incluye sugerencias y recomendaciones para 
contribuir al perfeccionamiento continuo de la calidad de 
las disposiciones.

En cuanto al marco regulatorio, hay unas garantías 
en torno a las normas que permitan dar cumplimiento a 
principios inspiradores de todo ordenamiento jurídico de 
un estado de derecho, la seguridad jurídica, la eficacia, 
la participación. El mecanismo para positivar estos prin-
cipios se traduce en un adecuado procedimiento de ela-
boración de las disposiciones de carácter general que se 
aprueban y que afectan al crecimiento económico y al 
empleo, lo que redunda en una mejora de la calidad de 
vida de los ciudadanos. Por ello, la elaboración de nor-
mas requiere una adecuada regulación que contribuya a 
la mejora del marco regulador y que se incluye en la Ley 
2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno 
de Aragón, que es objeto de modificación en esta norma.

II

Los principios de buena regulación en la elaboración 
de las normas, tales como la necesidad, eficacia, seguri-
dad jurídica, proporcionalidad, transparencia y eficien-
cia, junto con la estabilidad presupuestaria y sostenibili-
dad financiera se han plasmado por el legislador estatal 
en el Título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones públicas. Sin embargo no son principios nuevos, 
dado que ya estaban incluidos en la Ley 2/2011, de 4 
de marzo, de Economía Sostenible.

El Título VI «De la iniciativa legislativa y la potestad 
para dictar reglamentos y otras disposiciones» ha sido 
dictado al amparo del artículo 149.1.18ª de la Constitu-
ción Española que atribuye al Estado la competencia para 
dictar las bases del régimen jurídico de las Administra-
ciones Públicas y competencia en materia de proce-
dimiento administrativo común, así como del artículo 
149.1.14ª relativo a la Hacienda general y del artí-
culo 149.1.13ª que atribuye al Estado la competencia 
en materia de bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica; lo que supone que 
son preceptos básicos del procedimiento que deben 
ser desarrollados por las Comunidades Autónomas.

Este título incluye novedades, tales como la obliga-
ción de revisar periódicamente la normativa vigente 
para someterla a evaluación conforme a los principios 
de buena regulación, así como dotar del mismo valor a 
la publicación oficial de las normas tanto a los diarios 
en su edición impresa como electrónica; asimismo se 
obliga a las Administraciones públicas la aprobación 
y publicación de un Plan Anual normativo; por último 
se añade la obligación de someter a consulta pública 
los proyectos o anteproyectos de ley o de reglamento 
con carácter previo, garantizando la participación de 
los ciudadanos.

III

El Estatuto de Autonomía de Aragón aprobado por 
Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril atribuye a la 



Boletín oficial de las cortes de aragón. número 160. 23 de mayo de 2017 12249

Comunidad Autónoma de Aragón la competencia ex-
clusiva para regular el procedimiento administrativo 
derivado de las especialidades de la organización 
propia (artículo 71.7ª). Asimismo, el artículo 53 del 
Estatuto atribuye al Gobierno de Aragón el ejercicio 
de la función ejecutiva y la potestad reglamentaria, el 
artículo 42.2 la iniciativa legislativa, y los artículos 43 
y 44 la posibilidad de dictar normas con rango de ley.

A la vista de estos títulos competenciales se aprobó 
la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del 
Gobierno de Aragón que incluye en su Título VIII la 
Capacidad normativa del Gobierno de Aragón, donde 
se regula el procedimiento administrativo para el ejer-
cicio de la iniciativa legislativa del Gobierno, la apro-
bación de normas con rango de ley y la potestad re-
glamentaria.

La aprobación y entrada en vigor de la legislación 
básica estatal exige su desarrollo normativo y la adap-
tación de las normas reguladoras de la capacidad 
normativa del Gobierno, que se viene a formalizar en 
esta Ley. Con ello se cumple el principio de seguridad 
jurídica respetándose la distribución de competencias 
derivada de la Constitución española y del Estatuto 
de Autonomía de Aragón. Queda también justificada 
la necesidad de esta norma siendo su aprobación el 
instrumento que permite cumplir con los objetivos pro-
puestos. En su tramitación se cumple igualmente con 
el principio de transparencia mediante la puesta a 
disposición a todos los interesados de los documentos 
integrantes del proceso de elaboración. Se respeta asi-
mismo el principio de proporcionalidad, al tratarse de 
la modificación de una ley vigente e incluir la regula-
ción estrictamente imprescindible para cumplir con los 
objetivos propuestos. Al racionalizar el procedimiento 
de elaboración normativa incluyendo la planificación 
previa y la evaluación posterior, su aprobación y apli-
cación posterior sin duda van a contribuir a la mejor 
gestión de los recursos públicos.

IV

El objetivo de la reforma es la modificación del Tí-
tulo VIII de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presi-
dente y del Gobierno de Aragón. Este Título se divide 
en cuatro capítulos, el primero relativo a la iniciativa 
legislativa y la potestad para dictar normas con rango 
de ley, el segundo capítulo sobre la potestad reglamen-
taria, el tercer capítulo que enumera los principios de 
buena regulación y por último el capítulo IV que re-
coge el procedimiento de elaboración de normas con 
rango de ley y reglamentos.

El Capítulo I determina la titularidad del Gobierno 
de Aragón de la iniciativa legislativa y potestad de dic-
tar normas con rango de ley, de acuerdo con la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, y la forma de su 
ejercicio. La iniciativa legislativa se ejercerá mediante 
la aprobación de proyectos de ley y posterior remisión 
a las Cortes para su aprobación como Ley. Asimismo 
se recoge la posibilidad de que el Gobierno apruebe 
normas con rango de ley bien previa delegación de las 
Cortes de Aragón, o bien en casos de extraordinaria y 
urgente necesidad, recogiendo los límites estatutarios 
y constitucionales de estas normas.

La potestad reglamentaria se contempla en el Capí-
tulo II, atribuyendo su titularidad al Gobierno de Ara-

gón, sin perjuicio de que los miembros del Gobierno 
puedan ejercerla si así les habilita para ello una ley o 
disposición reglamentaria aprobada por el Gobierno, 
o se traten asuntos de orden interno de su competen-
cia. Se aclara que las resoluciones, circulares e instruc-
ciones emitidas por los órganos de la Administración 
no tendrán la consideración de disposiciones regla-
mentarias.

Se recogen los principios que informan específica-
mente la potestad reglamentaria, limitando el ámbito 
material de los reglamentos, la inderogabilidad singu-
lar de los reglamentos, así como el principio de jerar-
quía en función del órgano del que emanen las dispo-
siciones reglamentarias, decretos, acuerdos u órdenes.

El capítulo III remite a la legislación básica los 
principios de buena regulación que deben inspirar el 
ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad regla-
mentaria, incorporando la evaluación de las normas 
vigentes en función de dichos principios, persiguiendo 
una mejora de la calidad normativa.

Las mayores novedades se incluyen en el capítulo 
IV que unifica el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones generales, e incorpora una tramitación 
de urgencia para las iniciativas normativas y disposi-
ciones reglamentarias.

Se obliga a la aprobación de un Plan Anual Nor-
mativo por el Gobierno antes del 30 de abril de cada 
año, en el que se recogerán todas las iniciativas legis-
lativas y reglamentarias que durante el año siguiente 
vayan a ser objeto de aprobación. Se introduce así la 
planificación normativa como un trámite preceptivo de 
la elaboración de las normas, esencial en la mejora 
normativa de nuestro ordenamiento.

Asimismo se incluye la consulta pública previa para 
recabar la opinión de los sujetos y de las organizacio-
nes potencialmente afectados por la futura norma. Se 
eximirá de este trámite en los procedimientos para la 
aprobación de decretos leyes o decretos legislativos.

A continuación se regula el procedimiento adminis-
trativo de elaboración propiamente dicho, en el que se 
detalla el contenido de cada uno de los documentos 
que forman el expediente administrativo, así como cla-
rifica las fases del mismo.

La iniciativa legislativa deberá ir acompañada de 
una Memoria justificativa, cuyo contenido queda deli-
mitando, así como de una Memoria económica cuando 
la norma implique un incremento de gasto o una reduc-
ción de los ingresos. A continuación se recabará el 
informe de la Secretaría General Técnica del Departa-
mento impulsor de carácter eminentemente jurídico y 
diferenciado del contenido de la Memoria justificativa, 
que se venía confundiendo en numerosas ocasiones.

Se exige un período de información pública y au-
diencia para las disposiciones normativas que afectan 
a derechos e intereses legítimos de las personas, o 
así lo haya decidido el Gobierno en la toma de co-
nocimiento de los anteproyectos de ley. Se establecen 
causas para exceptuar este trámite que deberán estar 
debidamente motivadas en la Memoria Justificativa.

A continuación, se exigirán los informes preceptivos 
y aquellos otros que se estimen oportunos, emitiéndose 
en último lugar el informe de la Dirección General de 
Servicios Jurídicos y cuando sea necesario el dictamen 
del Consejo Consultivo de Aragón.
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Una vez cumplidos todos los trámites se elevará a 
su aprobación por el Gobierno, y se remitirá a las Cor-
tes de Aragón. Se introduce como novedad, para una 
mayor eficacia de la labor administrativa la posibili-
dad de volver a remitir el mismo proyecto a las Cortes, 
si así lo considera oportuno el Gobierno de Aragón, 
previo informe de Servicios

Jurídicos y de la Secretaría General Técnica corres-
pondiente, de aquellos proyectos de ley que hubieran 
caducado en las Cortes por finalización de la legisla-
tura.

Otra de las mayores novedades en el procedimiento 
administrativo es la posibilidad de que las iniciativas 
legislativas o reglamentarias sigan una tramitación de 
urgencia, reduciendo a la mitad los plazos, simplifi-
cando la Memoria, no siendo preceptiva la consulta 
pública previa y no interrumpiendo el impulso del 
procedimiento la no emisión en plazo de los informes 
preceptivos. Todo ello sin perjuicio del procedimiento 
simplificado para los Decretos Leyes cuya extraordi-
naria y urgente necesidad deberá estar debidamente 
justificada.

En definitiva, se adecua el procedimiento adminis-
trativo de elaboración de disposiciones normativas a 
las exigencias de las legislación básica con el objetivo 
de contribuir a una mayor claridad del mismo, todo 
ello en garantía de una mayor seguridad jurídica y 
participación de los ciudadanos en un procedimiento 
tan importante como lo es la elaboración de normas 
que inciden en la vida de los ciudadanos.

Artículo único. Modificación de la Ley 2/2009, 
de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Ara-
gón.

Se modifica el título VIII que queda redactado de la 
siguiente manera:

«TÍTULO VIII
Capacidad normativa del Gobierno de Aragón

CAPÍTULO I
Iniciativa Legislativa y potestad para dictar nor-

mas con rango de ley

Artículo 37. Del ejercicio de la iniciativa legisla-
tiva y de la potestad para dictar normas con rango 
de ley.

1. El Gobierno de Aragón, de acuerdo con la 
Constitución española y el Estatuto de Autonomía, 
ejercerá la iniciativa legislativa mediante la elabo-
ración y aprobación de proyectos de ley.

2. El Gobierno de Aragón podrá aprobar de-
cretos legislativos y decretos leyes en los términos 
establecidos en la Constitución y en el Estatuto de 
Autonomía de Aragón.

Artículo 38. Forma.
1. La iniciativa legislativa del Gobierno se ejer-

cerá mediante la aprobación de proyectos de ley 
para su ulterior remisión a las Cortes de Aragón.

2. Asimismo, el Gobierno podrá aprobar, previa 
delegación de las Cortes de Aragón decretos legis-
lativos, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía. 
La delegación de las Cortes deberá ser expresa, 
para una materia concreta y un plazo cierto para 

ejercerla. En ningún caso, cabrá delegación legis-
lativa para la aprobación de los presupuestos de la 
Comunidad Autónoma, la regulación esencial de 
los derechos reconocidos por el Estatuto, el desarro-
llo básico de sus instituciones o el régimen electoral.

3. Los decretos leyes se elaborarán y aprobarán 
por el Gobierno en los supuestos de necesidad ur-
gente y extraordinaria, de acuerdo con el Estatuto 
de Autonomía. No serán objeto de regulación por 
decreto Ley el desarrollo de los derechos, deberes y 
libertades de los aragoneses y aragonesas y de las 
instituciones reguladas en el Estatuto de Autonomía, 
el régimen electoral, los tributos y el presupuesto de 
la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO II
Potestad reglamentaria

Artículo 39. Del ejercicio de la potestad regla-
mentaria.

1. El Gobierno de Aragón es el titular de la po-
testad reglamentaria. No obstante, los miembros 
del Gobierno ejercerán la potestad reglamentaria 
cuando así les habilite para ello una ley o disposi-
ción reglamentaria aprobada por el Gobierno.

2. El Gobierno podrá regular todas las mate-
rias que la Constitución y el Estatuto de Autonomía 
de Aragón hayan atribuido a la competencia de 
la Comunidad Autónoma, salvo aquellas materias 
que hayan sido atribuidas a la competencia de las 
Cortes de Aragón, respecto de las cuales sólo po-
drá ejercer la iniciativa legislativa y su desarrollo 
reglamentario.

3. Las disposiciones reglamentarias no podrán ti-
pificar delitos, faltas o infracciones administrativas, 
establecer penas o sanciones, así como tributos, 
exacciones parafiscales u otras cargas o prestacio-
nes personales o patrimoniales de carácter público, 
sin perjuicio de su función de desarrollo de la ley o 
norma con rango de ley.

4. El Presidente del Gobierno de Aragón dictará 
las disposiciones reglamentarias sobre la estructura 
organizativa de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma, así como sobre las funciones eje-
cutivas que se le reservasen y cualesquiera otras 
disposiciones reglamentarias en aquellos supuestos 
que le habilite para ello la ley u otra disposición 
reglamentaria aprobada por el Gobierno.

5. Las Comisiones Delegadas del Gobierno po-
drán dictar disposiciones de carácter general cuan-
do les habilite para ello el Gobierno en su decreto 
de creación, dentro del ámbito propio de su com-
petencia.

6. Los titulares de las Vicepresidencias y de los 
Departamentos aprobarán las correspondientes dis-
posiciones reglamentarias en aquellos asuntos de 
orden interno en las materias de su competencia. 
Igualmente, harán uso de la potestad reglamentaria 
cuando así les habilite para ello una ley o disposi-
ción reglamentaria aprobada por el Gobierno.

7. Las resoluciones, circulares o instrucciones 
emitidas por los órganos de la Administración no 
tendrán la consideración en ningún caso de dis-
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posiciones dictadas en el ejercicio de la potestad 
reglamentaria.

8. La potestad reglamentaria no es susceptible 
de delegación.

Artículo 40. Forma de las disposiciones del 
Gobierno y de sus miembros.

1. Las disposiciones de carácter general ema-
nadas del Gobierno de Aragón o del Presidente 
adoptarán la forma de Decreto, según dispone el 
artículo 19 de esta Ley.

2. Las disposiciones y resoluciones de las Co-
misiones Delegadas del Gobierno serán Acuerdos. 
Tales Acuerdos serán publicados mediante Orden 
del titular del Departamento competente por razón 
de la materia o del titular del Departamento de Pre-
sidencia cuando la competencia corresponda a dis-
tintos Departamentos.

3. Las disposiciones de carácter general emana-
das de los titulares de las Vicepresidencias y de los 
Departamentos tendrán la forma de Orden.

Artículo 41. Principio de jerarquía de los regla-
mentos.

1. Los reglamentos no podrán vulnerar lo esta-
blecido en la Constitución, el Estatuto de autono-
mía, las leyes, las normas con rango de ley u otros 
reglamentos jerárquicamente superiores.

2. Los reglamentos se ordenan jerárquicamen-
te según los órganos de los que emanen, de la si-
guiente forma:

a) Disposiciones aprobadas por el Presidente 
del Gobierno o por el Gobierno.

b) Disposiciones aprobadas por las Comisiones 
Delegadas del Gobierno.

c) Disposiciones aprobadas por los Vicepresi-
dentes y los Consejeros.

3. Son nulas las resoluciones administrativas 
que vulneren lo establecido en una disposición de 
carácter general, aunque hayan sido dictadas por 
órganos de igual o superior jerarquía que el que la 
haya dictado.

CAPÍTULO III
Principios de buena regulación

Artículo 42. Principios de buena regulación.
1. En el ejercicio de la iniciativa legislativa y po-

testad reglamentaria, el Gobierno de Aragón y sus 
miembros, actuarán de acuerdo con los principios 
de buena regulación recogidos en la legislación bá-
sica del Estado.

2. Son principios de buena regulación los si-
guientes: necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

3. En la exposición de motivos de los antepro-
yectos de ley o en la parte expositiva de los proyec-
tos de reglamento, así como en las correspondien-
tes Memorias justificativas, se deberá justificar su 
adecuación a dichos principios.

En desarrollo del principio de seguridad jurídi-
ca, siempre que resulte posible, las cláusulas de-
rogatorias deberán incluir la relación detallada de 
todas las normas que son objeto de derogación.

Artículo 43. Evaluación normativa y adaptación 
a los principios de buena regulación.

1. Los Departamentos proponentes de las ini-
ciativas aprobadas, en coordinación con el De-
partamento competente en materia de evaluación 
normativa, revisarán periódicamente la normativa 
vigente, para evaluar el grado de cumplimiento 
de los objetivos perseguidos y su adecuación a los 
principios de buena regulación recogidos en este 
capítulo, todo ello de acuerdo con lo previsto en la 
legislación básica del Estado

2. La normativa vigente, atendiendo a los resul-
tados de la evaluación, podrá ser objeto de revi-
sión y adaptación al cumplimiento de los principios 
exigidos por esta Ley.

CAPÍTULO IV
Procedimiento de elaboración de las normas 

con rango de ley y reglamentos

Artículo 44. Plan Anual Normativo.
1. El Gobierno aprobará anualmente mediante 

Acuerdo un Plan Normativo que recogerá todas las 
iniciativas legislativas y reglamentarias que, duran-
te el año siguiente, vayan a ser objeto de aproba-
ción.

2. El Plan será aprobado antes del 30 de abril y 
se publicará en el Portal de Transparencia de Ara-
gón.

3. Cuando se eleve para su aprobación una 
propuesta normativa que no figure en el Plan Anual 
Normativo del ejercicio en curso, será necesario 
justificar este hecho en la Memoria justificativa.

4. Anualmente, antes del 30 de abril, el 
Gobierno de Aragón aprobará un informe en el 
que se recogerá el grado de cumplimiento del Plan 
Normativo del año anterior.

Artículo 45. Consulta pública previa.
1. Con carácter previo a la elaboración del 

anteproyecto de ley o proyecto de reglamento, se 
abrirá un período de consulta pública para recabar 
la opinión de los sujetos y de las organizaciones 
más representativas potencialmente afectados por 
la futura norma sobre:

a) los problemas que se pretenden solucionar 
con la iniciativa.

b) la necesidad y oportunidad de su aproba-
ción.

c) los objetivos de la norma.
d) las posibles soluciones alternativas regulato-

rias y no regulatorias.
2. La consulta pública durará un mínimo de 

quince días naturales y un máximo de treinta días 
naturales, y se hará efectiva a través del Portal de 
Participación Ciudadana del Gobierno de Aragón.

3. La consulta pública podrá no tener lugar en 
los siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de normas presupuestarias y 
organizativas.

b) Cuando concurran razones graves de interés 
público que lo justifiquen.

c) Cuando la propuesta normativa no tenga un 
impacto significativo en la actividad económica, no 
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imponga obligaciones relevantes a los destinatarios 
o regule aspectos parciales de una materia.

d) En el caso de la tramitación urgente de la 
norma.

4. La concurrencia de alguna o varias de estas 
razones deberá motivarse en la Memoria justifica-
tiva.

5. No procederá el trámite de consulta pública 
en los procedimientos para la aprobación de decre-
tos leyes o decretos legislativos.

Artículo 46. Iniciativa.
1. La iniciativa para la elaboración de las dis-

posiciones normativas corresponde al titular del 
Departamento competente por razón de la materia 
objeto de regulación, que designará el órgano di-
rectivo competente del impulso del procedimiento 
de elaboración de la disposición normativa.

2. El órgano directivo competente procederá a 
elaborar un borrador de la disposición normativa 
acompañada de una Memoria justificativa que con-
tendrá una justificación del cumplimiento de todos 
los principios de buena regulación, un informe so-
bre el impacto de género, un análisis de la adecua-
ción de los procedimientos administrativos que en 
ella se incluyan a las exigencias derivadas de su 
tramitación electrónica, así como las aportaciones 
obtenidas en la consulta pública, en caso de haber-
se realizado; y cualquier otra consideración que se 
estime de especial relevancia.

3. Toda disposición normativa, legal o regla-
mentaria, que implique un incremento del gasto o 
disminución de los ingresos, presentes o futuros, de-
berá incluir una memoria económica detallada en 
la que se cuantifiquen y valoren sus repercusiones 
y efectos en cumplimiento de los principios de esta-
bilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
que contenga la estimación del coste económico a 
que dará lugar la implantación de las medidas con-
tenidas en la disposición normativa en tramitación.

4. A continuación, se solicitará informe a la Se-
cretaría General Técnica de los Departamentos a 
los que pertenezcan los órganos directivos impul-
sores de la disposición, en el que se realizará un 
análisis jurídico procedimental, de competencias y 
de correcta técnica normativa de la disposición nor-
mativa, así como cualquier otra circunstancia que 
se considere relevante.

Artículo 47. Puesta en conocimiento al Gobierno.
Cuando la disposición normativa sea un ante-

proyecto de ley, el titular del Departamento com-
petente por razón de la materia elevará al cono-
cimiento del Gobierno de Aragón la iniciativa, a 
fin de que éste decida sobre los ulteriores trámites 
y, en particular, sobre las consultas, procesos par-
ticipativos, dictámenes e informes que resulten con-
venientes, así como los términos de su realización, 
sin perjuicio de los legalmente preceptivos. Cuando 
razones de urgencia así lo aconsejen podrá pres-
cindirse de este trámite.

Artículo 48. Procesos de deliberación participa-
tiva.

Los anteproyectos de ley que afecten a derechos 
civiles, políticos y sociales incluirán, con carácter 
general, un proceso de deliberación participativa. 
En caso de que resulte improcedente o imposible 
de llevar a cabo este proceso, se motivará adecua-
damente.

Artículo 49. Información pública y audiencia.
1. Cuando la disposición normativa afecte a de-

rechos e intereses legítimos de las personas, o así lo 
haya dispuesto el Gobierno en su acuerdo de toma 
de conocimiento, el centro directivo competente pu-
blicará el texto en el portal web correspondiente, 
con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos 
afectados y recabar cuantas aportaciones adiciona-
les puedan hacerse por otras personas o entidades. 
Asimismo, podrá también recabarse directamente 
la opinión de las organizaciones o asociaciones 
reconocidas por la ley que agrupen o representen 
a las personas cuyos derechos o intereses legítimos 
se vieren afectados por la norma y cuyos fines guar-
den relación directa con su objeto.

2. La audiencia e información pública tendrán 
un plazo mínimo de quince días hábiles desde la 
notificación o publicación, en su caso. Este plazo 
podrá reducirse hasta un mínimo de siete días hábi-
les cuando razones debidamente motivadas lo jus-
tifiquen; así como cuando se aplique la tramitación 
urgente de iniciativas normativas.

3. El centro directivo competente emitirá un in-
forme de análisis de las alegaciones formuladas en 
la información pública y audiencia.

4. Los trámites de audiencia e información pú-
blica podrán omitirse en los siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de normas presupuestarias y 
organizativas.

b) Cuando concurran razones graves de interés 
público que lo justifiquen.

5. La concurrencia de alguna o varias de estas 
razones deberá motivarse en la Memoria justifica-
tiva.

6. No procederán los trámites de audiencia e 
información pública en los procedimientos para la 
aprobación de decretos legislativos o decretos le-
yes.

Artículo 50. Informes.
1. El centro directivo someterá el texto a todo 

informe y dictamen que sea preceptivo, así como 
aquellos informes que se consideren oportunos.

2. Toda disposición normativa, legal o regla-
mentaria, que implique un incremento del gasto 
o disminución de los ingresos presentes o futuros 
deberá solicitar un informe preceptivo del Departa-
mento competente en materia de hacienda.

3. El centro directivo remitirá el texto a las Se-
cretaría Generales Técnicas de los Departamentos 
afectados para que formulen las sugerencias opor-
tunas simultáneamente con los trámites de audien-
cia e información pública cuando procedan y, en 
su caso, a cualesquiera otros órganos de consulta 
y asesoramiento.

4. A continuación, la disposición normativa será 
sometida a informe preceptivo de la Dirección Ge-
neral de Servicios Jurídicos, salvo que se trate de 
disposiciones reglamentarias de organización com-
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petencia del titular de la Presidencia o Vicepresi-
dencia.

5. Recibidos todos los informes previos necesa-
rios, se recabará dictamen del Consejo Consultivo 
de Aragón cuando así este previsto en la normativa. 
Los proyectos de decretos legislativos se someterán, 
en todo caso, al dictamen del Consejo Consultivo 
de acuerdo con su normativa reguladora.

Artículo 51. Aprobación.
1. Una vez cumplidos los trámites anteriores 

se elaborará una memoria final que actualizará 
el contenido de la memoria justificativa y, en su 
caso, de la memoria económica y se acompañará 
al anteproyecto de ley o proyecto de disposición 
general para su posterior aprobación. El titular del 
Departamento competente por razón de la materia, 
lo elevará al Gobierno, cuando proceda, para su 
aprobación.

2. En el caso de proyectos de ley se remitirá 
a las Cortes de Aragón para su tramitación parla-
mentaria acompañado de una Memoria final y, en 
su caso, de la correspondiente Memoria económi-
ca. El Gobierno podrá retirar el proyecto de ley en 
cualquier momento de su tramitación, siempre que 
no hubiera recaído acuerdo final de las Cortes. El 
proyecto de ley se retirará, salvo Acuerdo expreso 
del Gobierno de Aragón que se pronuncie sobre su 
mantenimiento, cuando de las modificaciones intro-
ducidas en su tramitación parlamentaria, se derive 
un aumento de los gastos o disminución de los in-
gresos previstos.

3. Si la tramitación parlamentaria de un proyec-
to de ley caduca por finalización de la legislatura, 
el Gobierno previo informe del Secretario General 
Técnico del Departamento competente por razón de 
la materia y de la Dirección General de Servicios 
Jurídicos, puede volver a aprobar el mismo texto 
que haya presentado y acordar presentarlo de nue-
vo a las Cortes, sin necesidad de más trámites.

Artículo 52. Tramitación de urgencia.
1. Las iniciativas normativas legales o regla-

mentarias se tramitarán por el procedimiento de 
urgencia cuando así lo acuerde justificadamente el 
Gobierno en los siguientes supuestos:

a) Cuando concurran circunstancias extraordi-
narias de interés público.

b) Cuando fuere necesario para que la norma 
entre en vigor en el plazo exigido para la transpo-
sición de directivas comunitarias o el establecido 
en otras leyes o normas de Derecho de la Unión 
Europea, del Estado o de la Comunidad Autónoma.

2. La tramitación urgente seguirá los trámites del 
procedimiento ordinario contemplado en este capí-
tulo con las siguientes especialidades:

a) No será sometido a la consulta pública previa 
a la elaboración

b) La Memoria Justificativa podrá limitarse a la 
justificación de la necesidad y oportunidad de la 
disposición, así como de la urgencia de su trami-
tación.

c) No será necesario dar conocimiento al 
Gobierno con carácter previo a su aprobación.

d) La reducción a la mitad de los plazos previs-
tos; los de audiencia e información pública queda-
rán reducidos a siete días.

e) La falta de emisión de informes preceptivos 
en plazo no impedirá la continuación del proce-
dimiento.

Artículo 53. Decretos Leyes.
1. En la elaboración de los Decretos leyes se 

realizará una exposición de motivos donde debe-
rán justificarse las razones de necesidad urgente y 
extraordinaria de la norma.

2. El Gobierno de Aragón podrá aprobarlo limi-
tándose los trámites exigibles al informe preceptivo 
que debe emitir la Dirección General de Servicios 
Jurídicos.

Artículo 54. Publicidad de las normas.
1. Las leyes, normas con rango de ley y disposi-

ciones reglamentarias deberán publicarse en el Bo-
letín Oficial de Aragón para que produzcan efectos 
jurídicos y entrarán en vigor a los veinte días desde 
su completa publicación, salvo que en ellos se esta-
blezca un plazo distinto.

2. Las Leyes y normas con rango de Ley debe-
rán, además, ser publicadas en el Boletín Oficial 
del Estado.

Artículo 55. Control judicial de los reglamentos.
Los reglamentos regulados en el presente título 

podrán impugnarse ante la jurisdicción contencio-
so-administrativa, sin perjuicio del control que pue-
da corresponder al Tribunal Constitucional.»

Disposición transitoria única. Régimen transi-
torio del procedimiento de elaboración de normas.

Los procedimientos de elaboración de normas que 
estuvieran iniciados a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley se regirán por la legislación anterior, sin per-
juicio de la obligación de cumplimiento de la normativa 
básica recogida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Común de las Administraciones Pú-
blicas, de acuerdo con su propio régimen transitorio.

Disposición derogatoria única. Derogación 
normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera. Delegación legisla-
tiva.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 43 del Esta-
tuto de Autonomía de Aragón y artículos concordan-
tes de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, se autoriza al 
Gobierno de Aragón para que, en el plazo máximo de 
un año desde la entrada en vigor de esta Ley, apruebe 
un texto refundido de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, 
del Presidente y del Gobierno de Aragón y de las nor-
mas legales que la modifican.

Disposición final segunda. Desarrollo de la 
ley.
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Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuan-
tas disposiciones sean precisas para el desarrollo y 
ejecución de la presente ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Proyecto de Ley de Organización y Ré-
gimen Jurídico del Sector Público Auto-
nómico de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
122.2 del Reglamento de la Cámara, previo acuerdo 
de la Mesa de las Cortes de Aragón en sesión ce-
lebrada el día 17 de mayo de 2017, se ordena la 
remisión a la Comisión de Hacienda, Presupuestos y 
Administración Pública y la publicación en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Aragón del Proyecto de Ley 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón, el cual se tramitará por el 
procedimiento legislativo común.

Las señoras y señores Diputados y los Grupos Par-
lamentarios disponen de un plazo de 15 días, que fi-
nalizará el próximo día 13 de junio de 2017, para 
presentar enmiendas al citado Proyecto de Ley, cuyo 
texto se inserta a continuación.

Zaragoza, 17 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Proyecto de ley de organización y régimen jurídico 
del sector público autonómico de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales, principios de actuación y 

funcionamiento del sector público
CAPÍTULO I
Disposiciones generales
Artículo 1. Objeto de la Ley.
Artículo 2. Ámbito subjetivo.
Artículo 3. Principios generales.
Artículo 4. Potestades y prerrogativas.
CAPÍTULO II
De los órganos de la Administración de la Comuni-

dad Autónoma de Aragón
SECCIÓN 1ª. DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRA-

TIVOS
Artículo 5. Órganos administrativos.
Artículo 6. Creación.
Artículo 7. Órganos consultivos.
Artículo 8. Instrucciones, circulares y órdenes de 

servicio.
SECCIÓN 2ª. COMPETENCIA
Artículo 9. Competencia.
Artículo 10. Delegación de competencias.
Artículo 11. Ámbito de la delegación.
Artículo 12. Prohibición de delegación.

Artículo 13. Requisitos formales de la delegación 
de competencias.

Artículo 14. Delegación de competencias en Cor-
poraciones de Derecho Público.

Artículo 15. Avocación.
Artículo 16. Encomienda de gestión.
Artículo 17. Requisitos formales de la encomienda 

de gestión.
Artículo 18. Delegación de firma.
Artículo 19. Suplencia.
Artículo 20. Designación de suplentes.
Artículo 21. Conflictos de atribuciones.
Artículo 22. Competencia para la resolución de los 

conflictos de atribuciones
SECCIÓN 3ª. DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS 

ÓRGANOS COLEGIADOS
Artículo 23. Órganos colegiados.
Artículo 24. Régimen jurídico de los órganos cole-

giados.
Artículo 25. Presidente de los órganos colegiados.
Artículo 26. Miembros de los órganos colegiados.
Artículo 27. Secretario.
Artículo 28. Funciones del Secretario.
Artículo 29. Convocatorias y sesiones.
Artículo 30. Actas.
Artículo 31. Delegación de competencias.
Artículo 32. Normas de funcionamiento de determi-

nados órganos colegiados.
SECCIÓN 4 ª. ABSTENCIÓN Y RECUSACIÓN
Artículo 33. Abstención.
Artículo 34. Recusación.
CAPÍTULO III
Principios de la potestad sancionadora y responsa-

bilidad patrimonial
Artículo 35. Principios y régimen jurídico de la po-

testad sancionadora.
Artículo 36. Régimen jurídico de la responsabilidad 

patrimonial.
CAPÍTULO IV
Funcionamiento electrónico
Artículo 37. Principios aplicables.
Artículo 38. Actuación administrativa automatizada
Artículo 39. Sede electrónica.
Artículo 40. Portal de Internet.
Artículo 41. Intercambio electrónico de documentos 

en entornos cerrados de comunicación.
Artículo 42. Archivo electrónico de documentos.
Artículo 43. Esquema de Información Interoperable 

de Aragón
Artículo 44. Esquema Aragonés de Seguridad
TÍTULO I
De la actuación administrativa
CAPÍTULO I
Principios Generales
Artículo 45. Principios de colaboración, auxilio y 

mutua información.
Artículo 46. El principio de coordinación en la ac-

tuación de la Administración de la Comunidad Autó-
noma.

CAPÍTULO II
Programación de la actuación administrativa, de 

la racionalización de procedimiento y de los medios 
electrónicos

Artículo 47. Planificación y Programación de la ac-
tuación administrativa.
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Artículo 48. Elaboración y aprobación de los pla-
nes.

Artículo 49. Racionalización de los procedimientos.
Artículo 50. Medios electrónicos.
CAPÍTULO III
De las auditorías administrativas
Artículo 51. El control de eficacia y eficiencia.
CAPÍTULO IV
De los derechos de las personas en sus relaciones 

con la Administración de la Comunidad Autónoma
Artículo 52. Derecho a relacionarse por medios 

electrónicos.
Artículo 53. Derecho de acceso a la información 

pública.
Artículo 54. Derecho a la protección de datos de 

carácter personal.
CAPÍTULO V
Formas de actuación administrativa
Artículo 55. Régimen de ejercicio de la actividad 

administrativa.
Artículo 56. Encargos de ejecución a medios pro-

pios.
Artículo 57. Concepto y régimen general de acción 

concertada.
TÍTULO II
Del régimen jurídico de la actuación de la Adminis-

tración de la Comunidad Autónoma
CAPÍTULO I
Del régimen jurídico de los actos administrativos
Artículo 58. Producción y contenido de los actos 

administrativos.
Artículo 59. Actos que ponen fin a la vía adminis-

trativa.
CAPÍTULO II
De la revisión de las disposiciones y actos adminis-

trativos
Artículo 60. Revisión de oficio.
Artículo 61. Revocación de actos administrativos.
Artículo 62. Rectificación de errores.
CAPÍTULO III
Recursos administrativos y reclamaciones econó-

mico-administrativas
Artículo 63. Recursos de alzada y de reposición.
Artículo 64. Recurso extraordinario de revisión.
Artículo 65. Reclamaciones económico-administra-

tivas
CAPÍTULO IV
De la sustitución de los recursos administrativos
Artículo 66. Criterios generales.
Artículo 67. Notificaciones específicas.
Artículo 68. Composición de las comisiones o tri-

bunales.
TÍTULO III
Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón
CAPÍTULO I
Organización de la Administración pública autonó-

mica
Artículo 69. Principios organizativos.
Artículo 70. Órganos superiores y órganos direc-

tivos.
Artículo 71. Los Delegados Territoriales del 

Gobierno de Aragón.
Artículo 72. Los Servicios y los Servicios Provincia-

les.

Artículo 73. Los elementos organizativos básicos.
Artículo 74. Contenido de las normas organizati-

vas.
Artículo 75. Competencias generales.
CAPÍTULO II
Los Departamentos y su estructura interna
Artículo 76. Los Departamentos.
Artículo 77. Estructura orgánica de los Departamen-

tos.
Artículo 78. Los Secretarios Generales Técnicos.
Artículo 79. Los Directores Generales.
Artículo 80. Los Jefes de Servicio.
CAPÍTULO III
Órganos territoriales
Artículo 81. Los Delegados Territoriales del 

Gobierno de Aragón.
Artículo 82. Organización territorial de la Adminis-

tración de la Comunidad Autónoma.
Artículo 83. Los Servicios Provinciales.
TÍTULO IV
Organización y funcionamiento del sector público 

institucional
CAPÍTULO I
Del sector público institucional
Artículo 84. Composición y clasificación del sector 

público institucional de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Artículo 85. Principios generales de actuación.
Artículo 86. Participación en otros entes
Artículo 87. Registro de Entes de la Comunidad Au-

tónoma de Aragón
Artículo 88. Inscripción en el Inventario de Entida-

des del Sector Público Estatal, Autonómico y Local.
CAPÍTULO II
Organización y funcionamiento del sector público 

institucional autonómico
Artículo 89. Control de eficacia y supervisión con-

tinua.
CAPÍTULO III
De los organismos públicos autonómicos
SECCIÓN 1ª. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 90. Definición y actividades propias.
Artículo 91. Clasificación y adscripción.
Artículo 92. Personalidad jurídica y potestades.
Artículo 93. Creación de organismos públicos au-

tonómicos.
Artículo 94. Contenido y efectos del plan inicial de 

actuación.
Artículo 95. Contenido de los estatutos.
Artículo 96. Régimen jurídico.
Artículo 97. Estructura organizativa en los organis-

mos públicos autonómicos.
Artículo 98. Fusión de organismos públicos.
Artículo 99. Extinción.
Artículo 100. Representación y defensa en juicio.
SECCIÓN 2ª. ORGANISMOS AUTÓNOMOS
Artículo 101. Definición.
Artículo 102. Régimen jurídico.
Artículo 103. Régimen de personal.
Artículo 104. Régimen de contratación.
Artículo 105. Régimen patrimonial.
Artículo 106. Régimen presupuestario.
Artículo 107. Régimen de contabilidad y control 

económico-financiero.
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SECCIÓN 3ª. LAS ENTIDADES DE DERECHO PÚ-
BLICO

Artículo 108. Definición.
Artículo 109. Régimen jurídico.
Artículo 110. Ejercicio de potestades administrati-

vas.
Artículo 111. Régimen de personal.
Artículo 112. Régimen de contratación.
Artículo 113. Régimen patrimonial.
Artículo 114. Régimen presupuestario, de contabili-

dad y control económico-financiero
CAPÍTULO IV
De las sociedades mercantiles autonómicas
Artículo 115. Definición.
Artículo 116. Participación minoritaria en otras so-

ciedades.
Artículo 117. Principios rectores
Artículo 118. Régimen jurídico.
Artículo 119. Creación y extinción.
Artículo 120. Régimen de personal.
Artículo 121. Régimen patrimonial.
Artículo 122. Régimen presupuestario.
Artículo 123. Régimen de contabilidad y de control 

económico-financiero.
Artículo 124. Régimen de contratación.
CAPÍTULO V
De los consorcios autonómicos
Artículo 125. Definición y actividades propias.
Artículo 126. Régimen jurídico.
Artículo 127. Régimen de adscripción.
Artículo 128. Régimen de personal.
Artículo 129. Régimen presupuestario, de contabili-

dad, y control económico-financiero.
Artículo 130. Régimen patrimonial.
Artículo 131. Creación.
CAPÍTULO VI
De las fundaciones del sector público autonómico
Artículo 132. Definición y actividades propias.
Artículo 133. Participación en fundaciones que no 

forman parte del sector público autonómico.
Artículo 134. Régimen de adscripción de las fun-

daciones.
Artículo 135. Régimen jurídico.
Artículo 136. Régimen de contratación.
Artículo 137. Régimen presupuestario, de contabi-

lidad, de control económico-financiero y de personal.
Artículo 138. Régimen patrimonial.
Artículo 139. Creación y extinción de fundaciones 

del sector público autonómico.
Artículo 140. Protectorado.
Artículo 141. Designación de miembros del patro-

nato.
Artículo 142. Fusión, disolución, liquidación y ex-

tinción.
TÍTULO V
Relaciones interadministrativas
CAPÍTULO I
Principios que rigen las relaciones interadministra-

tivas
Artículo 143. Principios.
Artículo 144. Deberes de colaboración y coopera-

ción.
CAPÍTULO II
De los Convenios
Artículo 145. Definición de convenio.

Artículo 146. Tipos de convenios.
Artículo 147. Contenido de los convenios.
Artículo 148. Autorización y firma.
Artículo 149. Procedimiento de tramitación de los 

convenios.
Artículo 150. Extinción y efectos de la resolución de 

los convenios.
CAPÍTULO III
Relaciones y Órganos de cooperación
Artículo 151. Comisión Bilateral de Cooperación 

Aragón-Estado.
Artículo 152. Comisión Mixta de Asuntos Econó-

mico-Financieros.
Artículo 153. Comisión Mixta de Transferencias.
Artículo 154. Otros órganos de cooperación. 
Artículo 155. Designación de representantes auto-

nómicos.
CAPÍTULO IV
Relaciones electrónicas entre Administraciones
Artículo 156. Transmisiones de datos entre Adminis-

traciones Públicas.
Artículo 157.Reutilización de sistemas y aplicacio-

nes de propiedad de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

Artículo 158. Transferencia de tecnología entre Ad-
ministraciones.

Disposición adicional primera. Del Servicio Jurídico 
del Gobierno de Aragón.

Disposición adicional segunda. Boletín Oficial de 
Aragón.

Disposición adicional tercera. Registro Electrónico 
Autonómico de Convenios y Órganos de Cooperación.

Disposición adicional cuarta. Adaptación de enti-
dades y organismos públicos existentes.

Disposición adicional quinta. Adaptación de los 
convenios vigentes suscritos por la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición adicional sexta. Referencias y concor-
dancias.

Disposición adicional séptima. Especialidades de 
la Administración Tributaria de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Disposición adicional octava. Cláusula de progreso 
y adaptación a la evolución tecnológica en materia de 
administración electrónica.

Disposición adicional novena. Adaptación a la tra-
mitación electrónica del procedimiento en materia de 
expropiación forzosa en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Disposición adicional décima. Sustitución del re-
curso de alzada en relación con el Ingreso Aragonés 
de Inserción.

Disposición adicional undécima. Remisiones nor-
mativas.

Disposición transitoria primera. Entidades y orga-
nismos públicos existentes.

Disposición transitoria segunda. Encargos a empre-
sas públicas.

Disposición transitoria tercera. Reclamaciones pre-
sentadas ante la Comisión de Reclamaciones del In-
greso Aragonés de Inserción.

Disposición derogatoria única. Derogación norma-
tiva.
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Disposición final primera. Modificación de la 
Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del 
Gobierno de Aragón.

Disposición final segunda. Modificación del Texto 
Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 4/2013, de 17 diciem-
bre, del Gobierno de Aragón.

Disposición final tercera. Modificación del Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón.

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 
1/2009, de 30 de marzo, del Consejo Consultivo de 
Aragón

Disposición final quinta. Deslegalización para la 
adaptación a la tramitación electrónica.

Disposición final sexta. Desarrollo de la ley.
Disposición final séptima. Desarrollo de la adminis-

tración electrónica.
Disposición final octava. Entrada en vigor.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La configuración normativa del régimen jurídico y 
procedimental, así como la organización propia de 
la Administración autonómica, ha estado presente en 
las preocupaciones del legislador autonómico desde 
los albores del discurrir de Aragón como Comunidad. 
Ya el Estatuto de Autonomía de Aragón de 1982, en 
su artículo 35 establecía la competencia exclusiva de 
la Comunidad Autónoma en la organización de sus 
instituciones de autogobierno y en el procedimiento 
administrativo derivado de las especialidades de la or-
ganización propia. Por su parte, los artículos 42 y 43 
del citado Estatuto regulaban la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma.

En desarrollo de estas previsiones estatutarias, y tras 
una primera regulación contenida en la Ley 3/1984, 
de 22 de junio, del Presidente, de la Diputación Gene-
ral y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, se dictó la Ley 11/1996, de 30 de diciem-
bre, de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, la cual según expresaba su Preámbulo as-
piraba a «contener una regulación comprensiva de las 
distintas adaptaciones exigidas por la organización 
propia de la Administración autonómica».

Por su parte la Ley 11/2000, de 27 de diciembre, 
de medidas en materia de Gobierno y Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, incorporó 
determinadas previsiones sobre desconcentración ad-
ministrativa en función de la singular estructura del 
territorio aragonés y adaptó la normativa aragonesa 
de procedimiento administrativo a las novedades de 
la legislación básica estatal, contenidas, singularmente 
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

En cumplimiento de la autorización prevista en la ci-
tada Ley 11/2000, el Gobierno de Aragón adoptó el 
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, aprobando 
el Texto refundido de la Ley de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que ha constituido 

la regulación esencial en esta materia hasta la aproba-
ción de esta Ley.

II

La Ley tiene por objeto, por un lado, determinar 
el régimen jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, incorporando las 
especialidades del procedimiento administrativo que 
le son propias así como los principios de la responsa-
bilidad patrimonial y la potestad sancionadora, y por 
otro, configurar de manera precisa el marco organiza-
tivo y de funcionamiento de la Administración autonó-
mica y de su sector público institucional.

Dos son las razones fundamentales que abonan la 
necesidad de proceder a la revisión del régimen jurí-
dico de la Administración Pública autonómica: de una 
parte, el cambio experimentado por la Administración 
autonómica como consecuencia de la mayor compleji-
dad de la gestión pública y de las nuevas exigencias 
ciudadanas; de otra parte, la adaptación a la norma-
tiva básica estatal contenida en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico, a fin de configurar un marco regulador de esta 
materia coherente y estable.

La Administración autonómica es hoy una organi-
zación estable y consolidada tras el incremento de su 
tamaño y competencias por la asunción de nuevas fun-
ciones y servicios consecuencia de los traspasos efec-
tuados a la Comunidad Autónoma, la singularidad y 
diversidad de las nuevas funciones asumidas que con-
figuran modos de gestión diferentes y más exigentes 
que los tradicionales y la apuesta decidida en la con-
secución de niveles de eficiencia y calidad en la pres-
tación del servicio público. A ello se unen las nuevas 
demandas de la ciudadanía en la actuación de los po-
deres públicos vinculadas a una mayor participación 
ciudadana y transparencia pública. Al cumplimiento 
de todos estos objetivos debe coadyuvar esta Ley de 
manera decisiva.

La aprobación y entrada en vigor de la legislación 
básica estatal contenida en las Leyes 39 y 40/2015, 
dictadas fundamentalmente al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 149.1.18ª de la Constitución Española, 
exige su desarrollo normativo y la adaptación de las 
normas reguladoras contenidas en las mismas a la or-
ganización y régimen jurídico del sector público de 
la Comunidad Autónoma, lo cual se realiza mediante 
esta Ley, reuniendo en un único texto legal las rela-
ciones «ad extra» y «ad intra» de la Administración 
Pública aragonesa, con el objeto de conformar una 
regulación uniforme, coherente y sistemática del orde-
namiento jurídico público de la Comunidad Autónoma.

III

La Ley se dicta al amparo de la previsión contenida 
en el artículo 71.1ª del Estatuto de Autonomía, apro-
bado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, el 
cual atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón 
la competencia exclusiva para la creación, organiza-
ción, régimen y funcionamiento de sus instituciones de 
autogobierno. Del mismo modo, el artículo 71.7ª del 
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referido Estatuto atribuye a la Comunidad Autónoma la 
competencia para regular el procedimiento administra-
tivo derivado de las especialidades de su organización 
propia. Por su parte, los artículos 61 y 62 del Esta-
tuto, contenidos en su Título III sobre la Administración 
Pública en Aragón, se refieren a la competencia de 
la Comunidad Autónoma para crear y organizar su 
propia Administración, que ostentará la condición de 
administración ordinaria en el ejercicio de sus compe-
tencias, recogiendo los principios esenciales de organi-
zación y funcionamiento de la misma.

La aprobación y entrada en vigor de la legislación 
básica estatal exige, como se ha establecido con an-
terioridad, su desarrollo normativo y la adaptación de 
las normas reguladoras al ámbito propio autonómico, 
lo cual se ha realizado con arreglo a los principios de 
buena regulación en la elaboración de las normas, plas-
mados por el legislador estatal en el Título VI de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

La necesidad de esta norma ya ha sido expresada al 
indicar las razones que la justifican, esto es, el cambio 
experimentado por la Administración autonómica como 
consecuencia de la mayor complejidad de la misma y 
de las nuevas exigencias ciudadanas y la adaptación 
a la normativa básica estatal, siendo su aprobación el 
instrumento que permite cumplir con los objetivos pro-
puestos. En su tramitación se cumple igualmente con el 
principio de transparencia mediante la difusión pública 
de los documentos integrantes del proceso de elabora-
ción y la incorporación a su texto de diversos elementos 
que profundizan dicho principio. Se respeta asimismo 
el principio de proporcionalidad, al incorporar a la Ley 
una regulación adecuada de la organización adminis-
trativa propia de la Comunidad Autónoma e incluir la re-
gulación estrictamente indispensable del procedimiento 
administrativo derivado de las especialidades de dicha 
organización propia. Al incorporar medidas precisas 
sobre planificación y la evaluación posterior de la ac-
tuación del sector público, su aprobación y aplicación 
posterior contribuirá a cumplir los principios de eficacia 
y eficiencia y, en definitiva, a una racional y equilibrada 
gestión de los recursos públicos. Finalmente, se cumple 
el principio de seguridad jurídica respetándose la dis-
tribución de competencias derivada de la Constitución 
española y del Estatuto de Autonomía de Aragón y se 
configura una regulación precisa y sistemática, conte-
nida en una única norma de referencia.

IV

Las novedades incorporadas en esta Ley son espe-
cialmente relevantes en el ámbito del funcionamiento 
electrónico del sector público y por ello merecen desta-
carse de manera singular.

El desarrollo de las tecnologías de la información y 
comunicación no solo ha afectado a la sociedad sino 
que ha supuesto que distintas normas, como la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
y de Procedimiento Administrativo Común y, en mayor 
medida, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, 
iniciaran el cambio en la forma en la que deben ins-
trumentarse las relaciones de las Administraciones con 
el ciudadano y las de ellas entre sí, dando paso a las 

comunicaciones electrónicas y a la denominada admi-
nistración electrónica.

Actualmente, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas ha venido a sistematizar toda 
la regulación relativa al procedimiento administrativo, 
con el objetivo de clarificar e integrar el contenido de 
las citadas Ley 30/1992, de 26 de noviembre y Ley 
11/2007, de 22 de junio, y profundizar, como indica 
su preámbulo, en la agilización de los procedimientos 
con un pleno funcionamiento electrónico. Así, en dicho 
preámbulo se afirma que la tramitación electrónica no 
puede ser todavía una forma especial de gestión de los 
procedimientos sino que debe constituir la actuación ha-
bitual de las Administraciones. Dicha Ley acoge reglas 
para una Administración basada en un funcionamiento 
íntegramente electrónico. A este nuevo marco se une la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, que recoge una regulación unitaria 
sobre el funcionamiento electrónico del sector público y 
las relaciones de las Administraciones Públicas entre sí 
por medios electrónicos.

En ambas Leyes se apela a las Comunidades Au-
tónomas para que adopten medidas destinadas a una 
efectiva y completa implantación de la Administración 
electrónica tanto en las relaciones de la Administración 
con el ciudadano como de las Administraciones entre sí, 
si bien dichas medidas en algunos casos son de carác-
ter puramente técnico y, en otros, se precisarán medidas 
normativas de naturaleza reglamentaria.

La Ley acoge en su articulado los principios de ori-
gen tecnológico que han de pasar a formar parte de la 
lógica administrativa como la neutralidad tecnológica 
o la interoperabilidad de los sistemas de información. 
Estos principios son de gran importancia a la hora de 
prestar servicios digitales de administración electrónica 
de acuerdo a los estándares esperados por los usuarios. 
Los servicios digitales se realizarán primando la facili-
dad de uso de los mismos sobre otras consideraciones. 
En este ámbito, se primará la utilización de lenguaje 
natural junto con el lenguaje administrativo, la organi-
zación de la información de acuerdo a arquitecturas 
lógicas para los ciudadanos sobre organizaciones de 
la información basadas en la arquitectura institucional 
y la simplificación de todos los elementos que conlleven 
transacciones digitales.

V

El título preliminar incluye, en su capítulo I el ámbito 
subjetivo de aplicación de esta Ley, los principios gene-
rales de actuación y funcionamiento del sector público 
y las potestades y prerrogativas que se reconocen a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
La Ley se aplica a todo el sector público autonómico que 
comprende la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón así como su sector público institucional 
y se definen además con precisión los entes que forman 
parte del sector público institucional.

En el capítulo II se regulan los órganos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón y el 
régimen de ejercicio de sus competencias. Dentro del ré-
gimen jurídico de los órganos colegiados es de destacar 
la regulación de su funcionamiento tanto de forma pre-
sencial como a distancia, haciendo uso de las potencia-
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lidades y recursos de las tecnologías de la información 
y la comunicación. Se potencia, en consecuencia, la uti-
lización de medios electrónicos en las reuniones de los 
órganos colegiados. Respecto a los principios regula-
dores de la potestad sancionadora y de la responsabili-
dad patrimonial se efectúa una remisión a la regulación 
básica del Estado. Se delimita también la competencia 
para la imposición de sanciones administrativas.

Por último, se dedica un capítulo al funcionamiento 
electrónico incluyendo entre los principios aplicables al 
funcionamiento de la Administración la interoperabili-
dad y la neutralidad tecnológica. Se define la actua-
ción administrativa automatizada que se caracteriza 
por desarrollarse íntegramente por medios electrónicos 
así como el concepto de sede electrónica. Finalmente, 
en cumplimiento de los Esquemas Nacionales de Inte-
roperabilidad y Seguridad se desarrollan el Esquema 
de Información Interoperable de Aragón y el Esquema 
Aragonés de Seguridad, respectivamente.

VI

El título I se dedica íntegramente a la regulación de 
la actuación administrativa. Sobre la base de los prin-
cipios de colaboración y coordinación se profundiza 
en la importancia de la planificación y programación. 
Asimismo, para garantizar la relación de los ciudada-
nos con la administración autonómica a través de me-
dios electrónicos, se otorga un especial protagonismo 
al departamento competente en materia de administra-
ción electrónica, que establecerá los criterios para la 
racionalización de los procedimientos administrativos 
pudiendo instar la revisión de los mismos bajo los pará-
metros de prestación de servicios digitales.

Se garantiza también el derecho de las personas a 
relacionarse por medios electrónicos con la Administra-
ción a través de un punto de acceso general electrónico 
junto a los derechos ya reconocidos en otras normas de 
acceso a la información pública y a la protección de 
datos de carácter personal.

Como novedad frente a la regulación anterior, se 
sistematizan en esta Ley las formas de ejercicio de la ac-
tividad administrativa, ya sea mediante gestión directa 
o con medios propios, mediante gestión indirecta con 
arreglo a la normativa vigente en materia de contratos 
del sector público o a través de los acuerdos de acción 
concertada con entidades públicas o entidades priva-
das sin ánimo de lucro para la prestación de servicios 
a las personas.

VII

En el título II se desarrolla el régimen jurídico de la 
actuación de la Administración de la Comunidad Autó-
noma mediante la adaptación de la normativa básica 
sobre el procedimiento administrativo común a la estruc-
tura organizativa autonómica; siendo la novedad más 
significativa la supresión de las reclamaciones adminis-
trativas previas a la vía civil y laboral, novedad ésta 
impuesta por la normativa estatal.

VIII

El título III regula la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón que se organiza en Depar-

tamentos para el desarrollo de uno o varios sectores 
de actividad administrativa con su correspondiente 
organización territorial en las distintas provincias. La 
principal novedad es la supresión de los Viceconse-
jeros en la estructura orgánica de los Departamentos 
asumiendo los Secretarios Generales Técnicos las fun-
ciones hasta ahora atribuidas a los mismos.

IX

Las principales novedades en la organización y fun-
cionamiento del sector público autonómico se incluyen 
en el título IV dedicado al sector público institucional. 
Se comienza definiendo de manera precisa las entida-
des que forman parte del sector público institucional de 
la Comunidad Autónoma de Aragón donde se incluyen 
los organismos públicos – categoría que comprende a 
organismos autónomos y entidades de derecho público 
–, las sociedades mercantiles autonómicas, los consor-
cios autonómicos, las fundaciones del sector público 
y las universidades públicas integradas en el Sistema 
Universitario de Aragón. Además, con objeto de limi-
tar la participación de la administración autonómica y 
de sus organismos o entidades dependientes en cual-
quier otro tipo de ente o asociación no integrada en 
el concepto de sector público institucional autonómico, 
se requiere el acuerdo previo del Gobierno de Aragón 
que irá acompañado de informes del departamento 
competente en materia de hacienda analizando las im-
plicaciones presupuestarias, contables y patrimoniales 
de la propuesta de participación.

También es novedad la creación de un Registro 
de Entes de la Comunidad Autónoma de Aragón que 
contendrá la información tanto de los entes integrantes 
del sector público autonómico cuanto de cualesquiera 
otros entes en los que participen los órganos y entida-
des del sector público autonómico con independencia 
de su naturaleza jurídica y porcentaje o forma de par-
ticipación.

Junto a los principios generales de actuación se 
desarrollan el control de eficacia y el principio de su-
pervisión continua del sector público institucional au-
tonómico. Para ello serán decisivos el plan de actua-
ción y los planes anuales que se elaboren junto con los 
presupuestos. El control de eficacia se ejercerá por el 
departamento o entidad de gestión en el caso de las 
sociedades mercantiles autonómicas y por el departa-
mento de adscripción en el resto de entidades; y en 
la supervisión continua junto con el departamento de 
adscripción participará la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

Además de definir y clasificar los organismos pú-
blicos, incluyendo en este concepto organismos autó-
nomos y entidades de derecho público se precisa, en 
mayor medida, el contenido del plan inicial de actua-
ción así como de sus estatutos. Se desarrolla también 
el procedimiento de fusión y extinción de los mismos. 
Especialmente significativa es la nueva regulación so-
bre régimen de personal de las entidades de derecho 
público que será funcionario o laboral, y únicamente 
de manera excepcional, podrá seleccionar personal 
laboral propio que requerirá autorización del depar-
tamento competente en materia de función pública. Se 
introducen también especialidades en materia de ré-
gimen jurídico, contratación y personal para aquellas 
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entidades de derecho público que se financien mayori-
tariamente con ingresos de mercado.

Respecto a las sociedades mercantiles autonómicas 
se supera la definición de las mismas que venía incluida 
en la Ley de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón vinculada única y exclusivamente 
al porcentaje de participación en su capital social. La 
nueva regulación es más acorde con la evolución que 
se ha producido en la legislación sobre patrimonio de 
las administraciones públicas donde lo relevante es el 
ejercicio de influencia dominante en razón de la pro-
piedad, de la participación financiera o de las normas 
que la rigen.

Se definen y regulan por primera vez los consorcios 
autonómicos y se desarrolla de manera exhaustiva la 
regulación de las fundaciones del sector público auto-
nómico que se limitaba hasta ahora a una disposición 
adicional en la normativa que ahora se deroga.

X

El título V desarrolla las relaciones interadministra-
tivas y los principios que las rigen. Se define de una 
manera más clara el concepto de convenio y sus dis-
tintas tipologías integrándose su regulación en esta Ley 
al derogarse la hasta ahora vigente Ley de Convenios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. En este título 
se incluyen también los órganos de cooperación ya 
definidos en el Estatuto de Autonomía de Aragón como 
son la Comisión Bilateral de Cooperación, la Comisión 
Mixta de Asuntos Económico-Financieros o la Comi-
sión Mixta de Transferencias.

Las relaciones electrónicas entre Administraciones 
se desarrollan en el último capítulo de este título bajo 
los principios de interconexión e interoperabilidad, 
reutilización de sistemas y aplicaciones y transferencia 
de tecnología entre administraciones.

XI

En las disposiciones adicionales se definen el 
Servicio Jurídico del Gobierno de Aragón y el Boletín 
Oficial de Aragón que se publicará en la sede elec-
trónica del Gobierno de Aragón. Se regula el Regis-
tro Electrónico Autonómico de Convenios y Órganos 
de Cooperación así como la adaptación a la nueva 
regulación de las entidades y organismos públicos 
existentes y de los convenios hasta ahora vigentes. 
Además de las especialidades de la Administración 
Tributaria autonómica es importante la cláusula de 
progreso y adaptación a la evolución tecnológica en 
materia de administración electrónica. Por último, se 
regula la adaptación a la tramitación electrónica del 
procedimiento en materia de expropiación forzosa y 
la sustitución del recurso de alzada en relación con el 
Ingreso Aragonés de Inserción.

Se establece el régimen transitorio aplicable a las 
entidades y organismos públicos existentes, los encar-
gos a empresas públicas ya realizados y las reclama-
ciones presentadas ante la Comisión de Reclamacio-
nes del Ingreso Aragonés de Inserción.

En la disposición derogatoria única se recogen las 
normas de igual o inferior rango que quedan deroga-
das.

Entre las disposiciones finales se incluyen modi-
ficaciones puntuales de la Ley del Presidente y del 
Gobierno, de la Ley del Consejo Consultivo de Aragón 
y de los textos refundidos de la Ley de Patrimonio y 
de la Ley de Hacienda, con objeto de adaptarse a la 
nueva regulación. Se incluye también una deslegaliza-
ción para la adaptación a la tramitación electrónica 
así como la habilitación al Gobierno de Aragón para 
el desarrollo reglamentario de la administración elec-
trónica.

TÍTULO PRELIMINAR
disposiciones generales, principios de actuación

y funcionamiento del sector púBlico

CAPÍTULO I
disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Ley.
La presente Ley establece y regula el régimen jurí-

dico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, las especialidades del proce-
dimiento administrativo que son aplicables a la Admi-
nistración autonómica, los principios de responsabili-
dad patrimonial, la potestad sancionadora, así como 
la organización y funcionamiento de la Administración 
autonómica y de su sector público institucional.

Artículo 2. Ámbito subjetivo.
1. La presente Ley se aplica, en la forma y términos 

previstos en la misma, a todo el sector público autonó-
mico que comprende:

a) La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

b) El sector público institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

2 .El sector público institucional se integra por los 
siguientes entes:

a) Los organismos públicos vinculados o dependien-
tes de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, los cuales se clasifican en:

1º Organismos autónomos.
2º Entidades de derecho público.
b) Las sociedades mercantiles autonómicas.
c) Los consorcios autonómicos.
d) Las fundaciones del sector público.
e) Las universidades públicas integradas en el Sis-

tema Universitario de Aragón.
3. Tienen la consideración de Administración Pú-

blica la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, los organismos autónomos, las entidades de 
derecho público y los consorcios autonómicos.

4. Cada una de estas entidades actúa para el cum-
plimiento de sus fines con personalidad jurídica única.

Artículo 3. Principios generales.
1. Bajo la dirección del Gobierno de Aragón, la 

Administración Pública sirve con objetividad los inte-
reses generales y actúa de acuerdo con los principios 
de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcen-
tración y coordinación, con sometimiento pleno a la 
Constitución, al Estatuto de Autonomía de Aragón, a 
la Ley y al Derecho.

2. Deberá respetar en su actuación y relaciones los 
siguientes principios:
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a) Servicio efectivo a los ciudadanos.
b) Simplicidad, claridad, accesibilidad y proximi-

dad a los ciudadanos.
c) Participación, objetividad y transparencia de la 

actuación administrativa.
d) Racionalización y agilidad de los procedimien-

tos administrativos y de las actividades materiales de 
gestión.

e) Buena fe, confianza legítima y lealtad institucio-
nal.

f) Responsabilidad por la gestión pública.
g) Planificación y dirección por objetivos y control 

de la gestión y evaluación de los resultados de las po-
líticas públicas.

h) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fija-
dos.

i) Economía, suficiencia y adecuación estricta de 
los medios a los fines institucionales.

j) Eficiencia en la asignación y utilización de los 
recursos públicos.

k) Cooperación, colaboración y coordinación entre 
las Administraciones Públicas.

3. Las relaciones interorgánicas en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y de ésta 
con sus organismos públicos y entidades vinculadas o 
dependientes se realizará a través de medios electróni-
cos, que aseguren la interoperabilidad y seguridad de 
los sistemas y soluciones adoptadas por cada una de 
ellas, garanticen la protección de los datos de carácter 
personal y faciliten preferentemente la prestación con-
junta de servicios a los interesados.

4. Cuando la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón establezca medidas que limiten el 
ejercicio de derechos individuales o colectivos o exija 
el cumplimiento de requisitos para el desarrollo de una 
actividad, deberá:

a) Aplicar el principio de proporcionalidad y elegir 
la medida menos restrictiva.

b) Motivar su necesidad para la protección del inte-
rés público, así como justificar su adecuación para lo-
grar los fines que se persiguen sin que, en ningún caso, 
se produzcan diferencias de trato discriminatorias.

c) Evaluar periódicamente los efectos y resultados 
obtenidos.

d) Velar por el cumplimiento de los requisitos previs-
tos en la legislación que resulte aplicable, para lo cual 
podrá comprobar, verificar, investigar e inspeccionar 
los hechos, actos, elementos, actividades, estimaciones 
y demás circunstancias que fueran necesarias, con los 
límites establecidos en la legislación de protección de 
datos de carácter personal.

Artículo 4. Potestades y prerrogativas.
1. La Administración Pública aragonesa actuará 

con personalidad jurídica propia y gozará, en el ejer-
cicio de sus competencias, de las potestades y prerro-
gativas que el ordenamiento jurídico reconoce a la 
Administración General del Estado y, en todo caso, de 
las siguientes:

a) La potestad de autoorganización.
b) La presunción de legitimidad y la ejecutoriedad 

de sus actos.
c) Los poderes de ejecución forzosa, incluida la fa-

cultad de apremio.
d) La potestad expropiatoria.

e) Las potestades de investigación, deslinde y recu-
peración de oficio de los bienes públicos.

f) La potestad inspectora y sancionadora.
g) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en 

los términos establecidos en la normativa de patrimo-
nio, así como los privilegios de prelación, preferencia 
y aquellos otros reconocidos a la Hacienda Pública 
para el cobro de sus créditos, sin perjuicio de los que 
correspondan en esta materia a la Hacienda Pública 
del Estado y en igualdad de derechos con las demás 
Comunidades Autónomas.

h) La exención de toda obligación de garantía o 
caución ante los órganos administrativos o ante los tri-
bunales de los distintos órdenes jurisdiccionales.

2. Estas potestades y prerrogativas corresponderán 
también a los organismos públicos y consorcios auto-
nómicos en la medida en la que les sean expresamente 
reconocidas por el ordenamiento jurídico. En todo 
caso, les corresponderán las recogidas en los aparta-
dos b), g) y h) del apartado anterior.

CAPÍTULO II
de los órganos de la administración

de la comunidad autónoma de aragón

SECCIÓN 1ª. DE LOS ÓRGANOS 
DMINISTRATIVOS

Artículo 5. Órganos administrativos.
1. Tendrán la consideración de órganos adminis-

trativos las unidades administrativas a las que se les 
atribuyan funciones que tengan efectos jurídicos frente 
a terceros o cuya actuación tenga carácter preceptivo.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma, 
en el ejercicio de su potestad de autoorganización, 
podrá crear los órganos administrativos que considere 
necesarios para el ejercicio de sus competencias.

Artículo 6. Creación.
1. La creación de un órgano administrativo exigirá, 

al menos, el cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Determinación de su forma de integración en la 

Administración de la Comunidad Autónoma y su de-
pendencia orgánica y funcional.

b) Delimitación de sus funciones y competencias.
c) Dotación de los créditos necesarios para su 

puesta en marcha y funcionamiento.
2. La creación de un nuevo órgano, así como 

cualquier modificación de la estructura orgánica del 
Gobierno de Aragón hasta el nivel de jefaturas de 
servicio, determinará su inscripción o modificación en 
el Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas 
existente en cada momento, dependiente de la Admi-
nistración General del Estado, con el fin de obtener el 
correspondiente código de identificación que permita 
la interoperabilidad organizativa.

3. No podrán crearse nuevos órganos que supon-
gan duplicación de otros ya existentes si al mismo 
tiempo no se suprime o restringe debidamente la com-
petencia de estos. A este objeto, la creación de un 
nuevo órgano sólo tendrá lugar previa comprobación 
de que no existe otro que desarrolle igual función so-
bre el mismo territorio y población, previo informe del 
departamento competente en materia de organización.
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Artículo 7. Órganos consultivos.
La Administración consultiva podrá articularse me-

diante órganos específicos dotados de autonomía or-
gánica y funcional con respecto a la Administración 
activa o a través de los servicios de esta última que 
prestan asistencia jurídica. En este último caso, di-
chos servicios no podrán estar sujetos a dependencia 
jerárquica, orgánica o funcional, ni recibir instruccio-
nes, directrices o cualquier clase de indicación de 
los órganos que hayan elaborado las disposiciones 
o producido los actos objeto de consulta, actuando 
para cumplir con tales garantías de forma colegiada.

Artículo 8. Instrucciones, circulares y órdenes de 
servicio.

1. Los órganos administrativos podrán dirigir las 
actividades de sus órganos jerárquicamente depen-
dientes mediante instrucciones, circulares y órdenes 
de servicio.

2. Cuando una disposición específica así lo esta-
blezca, o se estime conveniente por razón de los des-
tinatarios o de los efectos que puedan producirse, las 
instrucciones, circulares y órdenes de servicio se pu-
blicarán mediante Orden del titular del Departamento 
en el «Boletín Oficial de Aragón», sin perjuicio de su 
difusión de acuerdo con lo previsto en la normativa 
en materia de transparencia de la actividad pública y 
participación ciudadana de Aragón.

3. El incumplimiento de las instrucciones, circula-
res u órdenes de servicio no afecta por sí solo a la 
validez de los actos dictados por los órganos adminis-
trativos, sin perjuicio de la responsabilidad disciplina-
ria en que se pueda incurrir.

SECCIÓN 2ª. COMPETENCIA

Artículo 9. Competencia.
1. La competencia es irrenunciable y se ejercerá 

por los órganos administrativos que la tengan atri-
buida como propia, salvo los casos de delegación o 
avocación.

2. La delegación de competencias, la encomienda 
de gestión, la delegación de firma y la suplencia no 
suponen alteración de la titularidad de la competen-
cia, aunque sí de los elementos determinantes de su 
ejercicio que en cada caso se prevén.

3. La titularidad y el ejercicio de las competencias 
atribuidas a los órganos administrativos podrán ser 
desconcentradas en otros jerárquicamente dependien-
tes en los términos y con los requisitos que prevean las 
propias normas de atribución de competencias.

4. Si alguna disposición atribuye la competencia a 
la Administración, sin especificar el órgano que debe 
ejercerla, se entenderá que la facultad de instruir y 
resolver los expedientes corresponde a los órganos 
inferiores competentes por razón de la materia y del 
territorio. Si existiera más de un órgano inferior com-
petente por razón de la materia y del territorio, la 
facultad para instruir y resolver los expedientes co-
rresponderá a su superior jerárquico común.

Artículo 10. Delegación de competencias.
1. Los órganos administrativos podrán delegar el 

ejercicio de las competencias que tengan atribuidas 

en otros órganos de la misma Administración, aun 
cuando no sean jerárquicamente dependientes.

2. Asimismo, los órganos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma podrán delegar el ejercicio 
de sus competencias propias en sus organismos públi-
cos, cuando resulte conveniente para alcanzar los fi-
nes que tengan asignados y mejorar la eficacia de su 
gestión. La delegación deberá ser previamente apro-
bada por los órganos de los que dependan el órgano 
delegante y el órgano delegado, o aceptada por este 
último cuando sea el órgano máximo de dirección del 
organismo público vinculado o dependiente.

3. No constituye impedimento para que pueda 
delegarse la competencia para resolver un proce-
dimiento la circunstancia de que la norma regula-
dora del mismo prevea, como trámite preceptivo, la 
emisión de un dictamen o informe; no obstante, no 
podrá delegarse la competencia para resolver un 
procedimiento una vez que en el correspondiente 
procedimiento se haya emitido un dictamen o informe 
preceptivo acerca del mismo.

4. La delegación será revocable en cualquier mo-
mento por el órgano que la haya conferido.

5. Las delegaciones de competencias no perderán 
su eficacia por cambio del titular del órgano dele-
gante.

Artículo 11. Ámbito de la delegación.
1. Las competencias de naturaleza administrativa 

atribuidas al Presidente y en su caso, al Vicepresi-
dente, serán delegables en los Consejeros en los 
términos establecidos en la Ley del Presidente y del 
Gobierno de Aragón.

2. Las competencias de los Consejeros serán dele-
gables con las excepciones establecidas en el artículo 
siguiente.

3. Las competencias de los Secretarios Generales 
Técnicos, Directores Generales, Delegados Territoria-
les, Jefes de Servicio y Directores de Servicios Provin-
ciales serán delegables previa autorización expresa 
del titular del Departamento del que dependan.

Artículo 12. Prohibición de delegación.
1. En ningún caso podrán ser objeto de delega-

ción las competencias relativas a:
a) Los asuntos que se refieran a relaciones con 

órganos constitucionales o estatutarios.
b) La adopción de disposiciones de carácter gene-

ral.
c) La resolución de recursos en los órganos adminis-

trativos que hayan dictado los actos objeto de recurso.
d) Los actos que supongan propuestas de resolu-

ción que deban ser sometidas a la aprobación del 
Gobierno de Aragón

e) La revisión de oficio de los actos nulos, la decla-
ración de lesividad de los actos anulables y los recur-
sos extraordinarios de revisión.

f) La revocación de los actos de gravamen o desfa-
vorables.

g) Las materias en que así se determine por norma 
con rango de Ley.

2. Salvo autorización expresa de una Ley, no po-
drán delegarse las competencias que se ejerzan por 
delegación.
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Artículo 13. Requisitos formales de la delegación 
de competencias.

1. La delegación de competencias deberá ser apro-
bada previamente por el titular del órgano departa-
mental de quien dependa el órgano delegante y, en el 
caso de los organismos públicos vinculados o depen-
dientes, por el titular del órgano máximo de dirección, 
de acuerdo con sus normas de creación.

2. Cuando se trate de órganos no relacionados je-
rárquicamente será necesaria la aprobación previa del 
superior común si ambos pertenecen al mismo Depar-
tamento, o del órgano superior de quien dependa el 
órgano delegado, si el delegante y el delegado perte-
necen a diferentes Departamentos.

3. Las delegaciones de competencias y su revoca-
ción deberán publicarse en el «Boletín Oficial de Ara-
gón».

4. Las resoluciones administrativas que se adopten 
por delegación indicarán expresamente esta circuns-
tancia y se considerarán dictadas por el órgano dele-
gante.

5. El acuerdo de delegación de aquellas competen-
cias atribuidas a órganos colegiados, para cuyo ejerci-
cio se requiera un quórum o mayoría especial, deberá 
adoptarse observando, en todo caso, dicho quórum o 
mayoría.

Artículo 14. Delegación de competencias en Cor-
poraciones de Derecho Público.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma, 
para el mejor cumplimiento de sus objetivos, podrá 
delegar competencias en las corporaciones de dere-
cho público representativas de intereses económicos y 
profesionales, sin perjuicio de la aplicación de otras 
técnicas de colaboración.

2. La delegación a la que se refiere el apartado 
anterior podrá realizarse mediante convenio especí-
fico, que deberá ser autorizado por el Gobierno de 
Aragón.

3. La delegación contendrá el régimen jurídico del 
ejercicio de las competencias por la corporación dele-
gada y hará mención especial de las formas de direc-
ción del ejercicio de la competencia delegada que se 
reserve la Administración autonómica.

4. Las resoluciones que dicte la corporación en uso 
de la delegación acordada no agotarán la vía admi-
nistrativa y serán susceptibles de recurso de alzada 
ante el Consejero al que corresponda por razón de la 
materia.

Artículo 15. Avocación.
1. Los órganos jerárquicamente superiores podrán 

avocar para sí el conocimiento de uno o varios asuntos 
cuya resolución corresponda ordinariamente o por de-
legación a sus órganos administrativos dependientes, 
cuando circunstancias de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial lo hagan conveniente. La 
avocación requerirá la autorización expresa del Con-
sejero del Departamento.

En los supuestos de delegación de competencias en 
órganos no dependientes jerárquicamente, el conoci-
miento de un asunto podrá ser avocado únicamente 
por el órgano delegante.

2. En todo caso, la avocación se realizará me-
diante acuerdo motivado que deberá ser notificado a 

los interesados en el procedimiento, si los hubiere, con 
anterioridad o simultáneamente a la resolución final 
que se dicte.

3. Contra el acuerdo de avocación no cabrá re-
curso, aunque podrá impugnarse en el que, en su caso, 
se interponga contra la resolución del procedimiento.

Artículo 16. Encomienda de gestión.
1. La realización de actividades de carácter ma-

terial o técnico de la competencia de los órganos ad-
ministrativos o de los organismos públicos podrá ser 
encomendada a otros órganos, organismos públicos 
o consorcios de la misma o de distinta Administración, 
siempre que entre sus competencias estén esas activi-
dades, por razones de eficacia o cuando no se posean 
los medios técnicos idóneos para su desempeño.

2. La encomienda de gestión no supone cesión de 
la titularidad de la competencia ni de los elementos 
sustantivos de su ejercicio. El órgano administrativo o 
el organismo público que acuerde la encomienda de-
berá dictar cuantos actos o resoluciones de carácter 
jurídico den soporte a la misma o en los que se integre 
la concreta actividad material o técnica objeto de en-
comienda.

3. En todo caso, el órgano administrativo, orga-
nismo público o consorcio que reciba la encomienda 
tendrá la condición de encargado del tratamiento de 
los datos de carácter personal a los que pudiera tener 
acceso en ejecución de la misma, siéndole de aplica-
ción lo dispuesto en la normativa de protección de da-
tos de carácter personal.

4. Las encomiendas de gestión no podrán tener por 
objeto prestaciones propias de los contratos regulados 
en la legislación de contratos del sector público. En tal 
caso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo 
previsto en ésta.

Artículo 17. Requisitos formales de la encomienda 
de gestión.

1. Sin perjuicio de las exigencias establecidas para 
otros casos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, la encomienda de 
gestión entre órganos administrativos, organismos pú-
blicos y consorcios del sector público institucional de la 
Comunidad Autónoma de Aragón requerirá acuerdo 
expreso de los órganos o entidades intervinientes.

2. El órgano competente para formalizar las enco-
miendas de gestión es el titular del Departamento o el 
órgano máximo de dirección del organismo público o 
consorcio encomendante. En el caso de que la enco-
mienda se realice con un órgano u organismo público 
que no pertenezca a la Administración de la Comuni-
dad Autónoma, requerirá la autorización previa del 
Gobierno de Aragón. En estos casos, se formalizará 
mediante la firma de un convenio.

3. La Orden mediante la que se autorice la enco-
mienda de gestión o, en su caso, el convenio en el que 
ésta se formalice, contendrá el régimen jurídico que 
incluirá, al menos:

a) Mención expresa de la actividad o actividades a 
las que afecte y a la competencia del órgano encomen-
dante sobre dicha actividad.

b) El plazo de vigencia y posibilidad de prórroga.
c) La naturaleza y alcance de la gestión encomen-

dada.
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d) Las obligaciones asumidas por cada parte.
4. Para su eficacia, el documento de formalización 

deberá publicarse en el «Boletín Oficial de Aragón». 
Además, cuando la encomienda se formalice mediante 
convenio, éste deberá inscribirse en el Registro Electró-
nico Autonómico de Convenios y Órganos de Coope-
ración.

Artículo 18. Delegación de firma.
1. Los titulares de los órganos administrativos po-

drán, en materias de su competencia, que ostenten ya 
sea por atribución o bien por delegación de competen-
cias, delegar la firma de sus resoluciones y actos ad-
ministrativos en los titulares de los órganos o unidades 
administrativas que de ellos dependan, dentro de los 
límites señalados en el artículo 12.

2. La delegación de firma no alterará la competen-
cia del órgano delegante y para su validez no será 
necesaria su publicación.

3. En las resoluciones y actos que se firmen por 
delegación se hará constar esta circunstancia y la au-
toridad de procedencia.

Artículo 19. Suplencia.
1. En los supuestos de vacante, ausencia, o enfer-

medad, así como en los casos en que haya sido de-
clarada su abstención o recusación, los titulares de los 
órganos administrativos podrán ser suplidos temporal-
mente.

2. La designación de suplente podrá efectuarse:
a) En los decretos de estructura orgánica de los De-

partamentos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma o en los estatutos de sus organismos públi-
cos vinculados o dependientes según corresponda.

b) Por el órgano competente de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo siguiente, cuando se produzca el 
supuesto que dé lugar a la suplencia.

3. Si no se designa suplente, la competencia se 
ejercerá por quien designe el órgano administrativo 
inmediato superior del órgano al que debe suplirse.

4. La suplencia no implicará alteración de la com-
petencia y para su validez no será necesaria su publi-
cación.

5. En las resoluciones y actos que se dicten me-
diante suplencia, se hará constar esta circunstancia y 
se especificará el titular del órgano en cuya suplencia 
se adoptan y quien efectivamente está ejerciendo esta 
suplencia.

Artículo 20. Designación de suplentes.
1. Los Consejeros serán sustituidos provisional-

mente en el ejercicio de sus funciones, en los supuestos 
previstos en el artículo anterior por otro Consejero, que 
será designado por el Presidente.

2. El titular del Departamento será quien, en las 
mismas circunstancias a las que se refiere el apartado 
anterior, designará a quien deba sustituir al Secretario 
General Técnico, a los Directores Generales y a los 
Directores de los organismos públicos.

3. La designación para la sustitución de los Jefes 
de Servicio competerá a su superior jerárquico directo.

4. Cuando la designación no se realice de manera 
expresa, la suplencia se efectuará atendiendo al orden 
de precedencia establecido en los correspondientes 

decretos de organización departamental y estructura 
orgánica.

Artículo 21. Conflictos de atribuciones.
1. El conflicto de atribuciones podrá plantearse a 

partir de una decisión positiva o negativa sobre el co-
nocimiento y la resolución de un determinado asunto 
que manifiesten los órganos concernidos, de oficio o a 
instancia de los interesados en el procedimiento.

2. El órgano administrativo que se estime incom-
petente para la resolución de un asunto remitirá di-
rectamente las actuaciones al órgano que considere 
competente, debiendo notificar esta circunstancia a los 
interesados.

3. Los interesados que sean parte en el proce-
dimiento podrán dirigirse al órgano que se encuentre 
conociendo de un asunto para que decline su compe-
tencia y remita las actuaciones al órgano competente.

Asimismo, podrán dirigirse al órgano que estimen 
competente para que requiera de inhibición al que esté 
conociendo del asunto.

4. Tras la fijación de su posición por los órganos 
que entren en conflicto, el que estuviere conociendo de 
un asunto suspenderá su tramitación y elevará las ac-
tuaciones al órgano que, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo siguiente, sea competente para resolver.

5. El conflicto se resolverá dentro del plazo máximo 
de quince días, contados desde aquél en el que se 
eleven las actuaciones al órgano competente para re-
solver.

6. En caso de silencio, se entenderá que la com-
petencia corresponde al órgano que estuviere cono-
ciendo del asunto originariamente, aunque hubiera 
declinado su competencia. En este supuesto, los intere-
sados podrán reclamar que prosigan las actuaciones, 
sin perjuicio de la reserva de recursos y acciones para 
cuando procediere su ejercicio.

7. Los conflictos de atribuciones sólo podrán sus-
citarse entre órganos de la misma Administración no 
relacionados jerárquicamente y respecto a asuntos so-
bre los que no haya finalizado el procedimiento admi-
nistrativo.

Artículo 22. Competencia para la resolución de 
los conflictos de atribuciones.

1. Los conflictos de atribuciones que se susciten en-
tre los Departamentos de la Administración de la Co-
munidad Autónoma serán resueltos por el Presidente.

2. Los conflictos de atribuciones que se planteen 
entre órganos de un Departamento que no estén rela-
cionados jerárquicamente serán resueltos por el titular 
del mismo.

SECCIÓN 3ª. DEL RÉGIMEN JURÍDICO
DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS

Artículo 23. Órganos colegiados.
1. Son órganos colegiados aquellos que se creen 

formalmente y estén integrados por tres o más perso-
nas, a los que se atribuyan funciones administrativas 
de decisión, propuesta, asesoramiento, seguimiento o 
control y que actúen integrados en la Administración 
de la Comunidad Autónoma o alguno de sus organis-
mos públicos.
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2. La constitución de un órgano colegiado tiene 
como presupuesto indispensable la determinación en 
su norma o acuerdo de creación, o en el convenio sus-
crito al efecto con otras Administraciones Públicas, de 
los siguientes extremos:

a) Sus fines u objetivos.
b) Su integración administrativa o dependencia je-

rárquica.
c) La composición y los criterios para la designa-

ción de su Presidente y de los restantes miembros.
d) Las funciones de decisión, propuesta, informe, 

seguimiento o control, así como cualquier otra que se 
le atribuya.

e) La dotación de los créditos necesarios, en su 
caso, para su funcionamiento.

Artículo 24. Régimen jurídico de los órganos co-
legiados.

1. Los órganos colegiados de la Administración de 
la Comunidad Autónoma se regirán por la legislación 
básica del Estado, por las disposiciones contenidas en 
esta sección, por sus normas o convenios de creación 
y por sus reglamentos de régimen interior.

2. La norma o acuerdo de creación y las normas de 
funcionamiento de los órganos colegiados que dicten 
resoluciones que tengan efectos jurídicos frente a ter-
ceros deberán ser publicados en el «Boletín Oficial de 
Aragón». Adicionalmente, podrán publicarse en otros 
medios de difusión que garanticen su conocimiento.

3. Los órganos colegiados en que participen orga-
nizaciones representativas de intereses sociales, así 
como aquellos compuestos por representaciones de 
distintas Administraciones Públicas, podrán establecer 
o completar sus propias normas de funcionamiento.

Los órganos colegiados a que se refiere este apar-
tado quedarán integrados en la Administración de la 
Comunidad Autónoma, aunque sin participar en la es-
tructura jerárquica de ésta, salvo que así lo establezcan 
sus normas de creación, se desprenda de sus funciones 
o de la propia naturaleza del órgano colegiado.

Artículo 25. Presidente de los órganos colegia-
dos.

1. En todo órgano colegiado existirá un Presidente 
al que le corresponderá:

a) Ostentar la representación del órgano.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordina-

rias y extraordinarias y la fijación del orden del día, 
teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los 
demás miembros, siempre que hayan sido formuladas 
con la suficiente antelación.

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los 
debates y suspenderlos por causas justificadas.

d) Dirimir con su voto los empates, a efectos de 
adoptar acuerdos, excepto si se trata de los órganos 
colegiados a que se refiere el artículo 24.3, en los que 
el voto será dirimente si así lo establecen sus propias 
normas.

e) Asegurar el cumplimiento de las leyes.
f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos 

del órgano.
g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su con-

dición de Presidente del órgano.
2. En casos de vacante, ausencia, enfermedad, u 

otra causa legal, el Presidente será sustituido por el 

Vicepresidente que corresponda y, en su defecto, por 
el miembro del órgano colegiado de mayor jerarquía, 
antigüedad y edad, por este orden.

Artículo 26. Miembros de los órganos colegia-
dos.

1. En cada órgano colegiado corresponde a sus 
miembros:

a) Recibir, con una antelación mínima de dos días, 
la convocatoria conteniendo el orden del día de las 
reuniones. La información sobre los temas que figuren 
en el orden del día estará a disposición de los miem-
bros en igual plazo.

b) El deber de asistencia y leal desempeño de sus 
funciones.

c) Participar en los debates de las sesiones.
d) Ejercer su derecho al voto y formular su voto par-

ticular, así como expresar el sentido de su voto y los 
motivos que lo justifican. No podrán abstenerse en las 
votaciones quienes por su cualidad de autoridades o 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
tengan la condición de miembros natos de órganos 
colegiados, en virtud del cargo que desempeñan.

e) Formular ruegos y preguntas.
f) Obtener la información precisa para cumplir las 

funciones asignadas.
g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su con-

dición.
2. Los miembros del órgano colegiado deberán 

abstenerse cuando concurra conflicto de interés o al-
guna de las causas de abstención previstas en esta ley.

3. Los miembros de un órgano colegiado no podrán 
atribuirse las funciones de representación reconocidas 
a éste, salvo que expresamente se les hayan otorgado 
por una norma o por acuerdo válidamente adoptado, 
para cada caso concreto, por el propio órgano.

4. En casos de ausencia o de enfermedad y, en 
general, cuando concurra alguna causa justificada, los 
miembros titulares del órgano colegiado serán sustitui-
dos por sus suplentes, si los hubiera.

Artículo 27. Secretario.
1. Los órganos colegiados tendrán un Secretario 

que podrá ser un miembro del propio órgano o una 
persona al servicio de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma.

2. Corresponderá al Secretario velar por la legali-
dad formal y material de las actuaciones del órgano 
colegiado y garantizar que los procedimientos y reglas 
de constitución y adopción de acuerdos son respeta-
das.

3. La designación y el cese, así como la sustitución 
temporal del Secretario en supuestos de vacante, au-
sencia o enfermedad, se realizarán según lo dispuesto 
en las normas específicas de cada órgano o, en su 
defecto, por acuerdo del mismo.

4. En caso de que el Secretario no miembro sea 
suplido por un miembro del órgano colegiado, éste 
conservará todos sus derechos como tal.

Artículo 28. Funciones del Secretario.
Corresponde al Secretario del órgano colegiado:
a) Asistir a las reuniones con voz pero sin voto, y 

con voz y voto si la secretaría del órgano la ostenta un 
miembro del mismo.
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b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del ór-
gano por orden del Presidente, así como las citaciones 
a los miembros del mismo.

c) Recibir los actos de comunicación de los miem-
bros con el órgano, sean notificaciones, peticiones de 
datos, rectificaciones o cualquier otra clase de escritos 
de los que deba tener conocimiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y 
autorizar las actas de las sesiones.

e) Expedir certificaciones de las actuaciones, con-
sultas, dictámenes y acuerdos aprobados.

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su con-
dición de Secretario.

Artículo 29. Convocatorias y sesiones.
1. Los órganos colegiados se podrán constituir, 

convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y 
remitir actas tanto de forma presencial como a distan-
cia, salvo que su reglamento interno recoja expresa y 
excepcionalmente lo contrario.

En las sesiones que celebren los órganos colegia-
dos a distancia, sus miembros podrán encontrarse en 
distintos lugares siempre y cuando se asegure por me-
dios electrónicos, considerándose también tales los te-
lefónicos, audiovisuales y medios equivalentes con las 
mismas funciones en cada momento, la identidad de 
los miembros o personas que los suplan, el contenido 
de sus manifestaciones, el momento en que éstas se 
producen, así como la interactividad e intercomunica-
ción entre ellos en tiempo real y la disponibilidad de 
los medios durante la sesión. Entre otros, se conside-
rarán incluidos entre los medios electrónicos válidos, 
el correo electrónico, las audioconferencias y las vi-
deoconferencias.

2. Para la válida constitución del órgano, a efectos 
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a 
distancia, del Presidente y del Secretario o de quienes 
les suplan, en su caso, y de la mitad, al menos, de sus 
miembros.

Cuando estuvieran reunidos, de manera presencial 
o a distancia, el Secretario y todos los miembros del 
órgano colegiado, o en su caso las personas que les 
suplan, éstos podrán constituirse válidamente como ór-
gano colegiado para la celebración de sesiones, deli-
beraciones y adopción de acuerdos sin necesidad de 
convocatoria previa si así lo deciden todos sus miem-
bros.

3. Los órganos colegiados podrán establecer el ré-
gimen propio de convocatorias, si éste no está previsto 
por sus normas de funcionamiento. Tal régimen podrá 
prever una segunda convocatoria y especificar para 
ésta el número de miembros necesarios para constituir 
válidamente el órgano.

Salvo que no resulte posible, las convocatorias se-
rán remitidas a los miembros del órgano colegiado a 
través de medios electrónicos, haciendo constar en la 
misma el orden del día junto con la documentación 
necesaria para su deliberación cuando sea posible, 
las condiciones en las que se va a celebrar la sesión, 
el sistema de conexión y, en su caso, los lugares en que 
estén disponibles los medios técnicos necesarios para 
asistir y participar en la reunión.

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo 
ningún asunto que no figure incluido en el orden del 

día, salvo que asistan todos los miembros del órgano 
colegiado y sea declarada la urgencia del asunto por 
el voto favorable de la mayoría.

5. Los acuerdos serán adoptados por mayoría 
simple de votos, salvo que la norma de creación o 
funcionamiento del órgano establezca otra distinta. 
Cuando se asista a distancia, los acuerdos se enten-
derán adoptados en el lugar donde tenga la sede el 
órgano colegiado y, en su defecto, donde esté ubicada 
la presidencia.

6. Cuando los miembros del órgano voten en contra 
o se abstengan, quedarán exentos de la responsabili-
dad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos.

7. Quienes acrediten la titularidad de un interés 
legítimo podrán dirigirse al Secretario de un órgano 
colegiado para que les sea expedida certificación de 
sus acuerdos. La certificación será expedida por me-
dios electrónicos, salvo que el interesado manifieste 
expresamente lo contrario y no tenga obligación de 
relacionarse con la Administración por esta vía.

Artículo 30. Actas.
1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado 

se levantará acta por el Secretario, que especificará 
necesariamente los asistentes, el orden del día de la 
reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se 
ha celebrado, los puntos principales de las deliberacio-
nes, así como el contenido de los acuerdos adoptados.

Podrán grabarse las sesiones que celebre el órgano 
colegiado. El fichero resultante de la grabación, junto 
con la certificación expedida por el Secretario de la 
autenticidad e integridad del mismo y cuantos docu-
mentos en soporte electrónico se utilizasen como do-
cumentos de la sesión, podrán acompañar al acta de 
las sesiones, sin necesidad de hacer constar en ella los 
puntos principales de las deliberaciones.

2. El Secretario elaborará el acta con el visto bueno 
del Presidente y la remitirá, a través de medios electró-
nicos, a los miembros del órgano colegiado, quienes 
podrán manifestar por los mismos medios su confor-
midad o reparos al texto, a efectos de su aprobación, 
considerándose, en caso afirmativo, aprobada en la 
misma reunión.

Cuando se hubiese optado por la grabación de las 
sesiones celebradas o por la utilización de documentos 
en soporte electrónico, deberán conservarse de forma 
que se garantice la integridad y autenticidad de los 
ficheros electrónicos correspondientes y el acceso a los 
mismos por parte de los miembros del órgano cole-
giado.

3. En el acta figurará, si así se solicita, el voto con-
trario al acuerdo adoptado, su abstención y los moti-
vos que la justifiquen o el sentido de su voto favorable.

Asimismo, cualquier miembro del órgano tiene de-
recho a solicitar la transcripción íntegra de su interven-
ción o propuesta, siempre que, en ausencia de graba-
ción de la reunión aneja al acta, aporte en el acto o, 
en el plazo que señale el Presidente, el texto que se 
corresponda fielmente con su intervención, haciéndose 
así constar en el acta o uniéndose copia a la misma.

4. Los miembros que discrepen del acuerdo mayo-
ritario podrán formular voto particular por escrito en el 
plazo de dos días, que se incorporará al texto apro-
bado.
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5. Las actas se aprobarán en la misma o en la si-
guiente sesión, pudiendo no obstante emitir el Secreta-
rio certificación sobre los acuerdos que se hayan adop-
tado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. 
Se considerará aprobada en la misma sesión el acta 
que, con posterioridad a la reunión, sea distribuida 
entre los miembros y reciba la conformidad de la ma-
yoría precisa para su aprobación por cualquier medio 
del que el Secretario deje expresión y constancia.

En las certificaciones de acuerdos adoptados emiti-
das con anterioridad a la aprobación del acta se hará 
constar expresamente tal circunstancia.

Artículo 31. Delegación de competencias.
1. Los órganos colegiados podrán delegar en otros 

órganos el ejercicio de las competencias que tengan 
atribuidas cuando así lo dispongan sus normas cons-
titutivas.

2. El régimen jurídico de esta delegación deberá 
respetar los principios de carácter formal establecidos 
en la legislación básica estatal y en esta Ley. Los acuer-
dos adoptados por delegación deberán adoptarse con 
las mismas mayorías que se requieran para el órgano 
delegante.

Artículo 32. Normas de funcionamiento de deter-
minados órganos colegiados.

El régimen jurídico de los órganos colegiados de la 
Administración de la Comunidad Autónoma en los que 
participen representantes de distintos Departamentos, 
de otras Administraciones Públicas y de intereses socia-
les será el establecido en las normas a las que se hace 
referencia en el artículo 24. En todo caso, se tendrá en 
cuenta lo siguiente:

a) El Presidente del órgano dirimirá con su voto los 
empates cuando así lo establezcan las normas especí-
ficas del órgano.

b) La sustitución del Presidente en los casos de au-
sencia, enfermedad o vacante deberá estar regulada 
en las normas específicas del órgano. En ausencia 
de regulación, será válido el acuerdo que, al efecto, 
adopte el pleno del órgano colegiado.

c) Las entidades representativas de intereses socia-
les que participen en la composición de un órgano 
colegiado podrán sustituir a sus representantes titula-
res en todo momento mediante la acreditación ante la 
secretaría del órgano del nombre del sustituto. En todo 
caso, deberá respetarse la regulación que establezca 
su normativa específica.

d) El Presidente podrá considerar válidamente cons-
tituido el órgano, con independencia del número de 
miembros presentes, cuando lo estén los representantes 
de la Administración de la Comunidad Autónoma y 
de las organizaciones representativas de los intereses 
sociales a quienes se haya atribuido expresamente la 
condición de portavoces. Aunque varias organizacio-
nes representen los mismos intereses sociales, cada 
una de ellas podrá designar su respectivo portavoz.

SECCIÓN 4 ª. ABSTENCIÓN Y RECUSACIÓN

Artículo 33. Abstención.
1. Las autoridades y el personal al servicio de la 

Administración en quienes se den algunas de las cir-
cunstancias señaladas en el apartado siguiente se 

abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo co-
municarán a su superior inmediato, quien resolverá lo 
procedente.

2. Son motivos de abstención los siguientes:
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate 

o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; 
ser administrador de sociedad o entidad interesada, o 
tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de he-
cho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del se-
gundo, con cualquiera de los interesados, con los ad-
ministradores de entidades o sociedades interesadas 
y también con los asesores, representantes legales o 
mandatarios que intervengan en el procedimiento, así 
como compartir despacho profesional o estar asociado 
con éstos para el asesoramiento, la representación o 
el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con 
alguna de las personas mencionadas en el apartado 
anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en 
el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural 
o jurídica interesada directamente en el asunto, o ha-
berle prestado en los dos últimos años servicios profe-
sionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia 
o lugar.

3. Los órganos jerárquicamente superiores a quie-
nes se encuentren en alguna de las circunstancias se-
ñaladas en el punto anterior podrán ordenar que se 
abstengan de toda intervención en el expediente.

4. La actuación de autoridades y personal al 
servicio de la Administración pública en los que con-
curran motivos de abstención no implicará, necesaria-
mente y en todo caso, la invalidez de los actos en que 
hayan intervenido.

5. La no abstención en los casos en que concurra 
alguna de esas circunstancias dará lugar a la respon-
sabilidad que proceda.

Artículo 34. Recusación.
1. En los casos previstos en el artículo anterior, 

podrá promoverse recusación por los interesados en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento 
mediante escrito en el que se expresará la causa o 
causas en que se funda.

2. En el día siguiente el recusado manifestará a su 
inmediato superior si se da o no en él la causa ale-
gada.

3. Si el superior aprecia la concurrencia de la 
causa de recusación, acordará inmediatamente su sus-
titución.

4. Si el recusado niega la causa de recusación, el 
superior resolverá en el plazo de tres días, previos los 
informes y comprobaciones que considere oportunos.

5. Contra las resoluciones adoptadas en esta mate-
ria no cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad de 
alegar la recusación al interponer el recurso que pro-
ceda contra el acto que ponga fin al procedimiento.
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CAPÍTULO III
principios de la potestad sancionadora

y responsaBilidad patrimonial

Artículo 35. Principios y régimen jurídico de la 
potestad sancionadora.

1. La potestad sancionadora se ejercerá cuando 
haya sido expresamente reconocida por una norma 
con rango de Ley, de acuerdo con los principios 
establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público y con apli-
cación del procedimiento previsto para su ejercicio 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora co-
rresponde a los órganos administrativos que la ten-
gan expresamente atribuida, por disposición de 
rango legal o reglamentario.

3. La competencia en materia de imposición de 
sanciones corresponde, en función de la cuantía, a 
los órganos a continuación relacionados, en aque-
llos casos en los que no exista previsión legal o 
reglamentaria expresa en la legislación específica 
aplicable:

a) Hasta doce mil euros a los Directores de 
Servicio Provincial u órganos asimilados que resul-
ten competentes por razón de la materia.

b) Sanciones cuya cuantía supere los doce mil 
euros hasta treinta mil euros a los Directores Gene-
rales u órganos asimilados que resulten competentes 
por razón de la materia.

c) En todo caso, queda reservada a los Conseje-
ros la imposición de sanciones cuya cuantía supere 
los treinta mil euros.

4. Las competencias atribuidas a los Directores 
de los Servicios Provinciales de los Departamentos 
por norma con rango de ley o reglamentario en los 
casos en los que no se creen en la estructura or-
gánica, se ejercerán por el Director General com-
petente por razón de la materia y por el Secreta-
rio General Técnico cuando sean competencias de 
naturaleza horizontal por referirse a los servicios 
comunes, gestión presupuestaria, contratación y 
gestión de personal del Departamento.

Artículo 36. Régimen jurídico de la responsabi-
lidad patrimonial.

1. Los particulares tendrán derecho a ser indem-
nizados de toda lesión que sufran en cualquiera de 
sus bienes y derechos, en los términos y con arreglo 
al régimen establecido en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 
con aplicación del procedimiento previsto al efecto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y por las disposiciones de desarro-
llo que pueda dictar la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. El procedimiento se podrá iniciar a instancia 
de parte o de oficio. La resolución competerá, en 
todo caso, al Consejero correspondiente por razón 
de la materia salvo que una ley atribuya la compe-
tencia al Gobierno.

CAPÍTULO IV
funcionamiento electrónico

Artículo 37. Principios aplicables.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma 

de Aragón adoptará las medidas necesarias para ga-
rantizar su funcionamiento electrónico de acuerdo con 
los principios de transparencia, publicidad, eficiencia, 
responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, 
accesibilidad, neutralidad tecnológica e interoperabi-
lidad y las reglas establecidas en la normativa básica 
estatal sobre procedimiento administrativo y régimen 
jurídico del sector público.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón prestará servicios digitales en los que pri-
mará la facilidad de los usuarios para interaccionar 
con la Administración, entendiéndose por servicio di-
gital todo aquel que se presta al ciudadano, total o 
parcialmente, con medios electrónicos y que dentro 
de la administración se corresponde principalmente 
con procedimientos administrativos, pero también con 
otros servicios, transacciones, intercambios de datos, 
información o documentos y cualquier otra relación de 
la administración con las personas físicas y jurídicas a 
través de canales digitales.

Artículo 38. Actuación administrativa automati-
zada.

1. Se entiende por actuación administrativa auto-
matizada, cualquier acto o actuación realizada ínte-
gramente a través de medios electrónicos por la Ad-
ministración Pública en el marco de un procedimiento 
administrativo y en la que no haya intervenido de 
forma directa un empleado público.

2. En la actuación administrativa automatizada el 
órgano competente será aquél que tenga atribuida la 
competencia por razón de la materia. Asimismo, se 
indicará el órgano que debe ser considerado respon-
sable a efectos de impugnación.

3. La definición de las especificaciones, programa-
ción, mantenimiento, supervisión, control de calidad 
y, en su caso, auditoría del sistema de información y 
de su código fuente corresponderá al departamento 
competente en materia de administración electrónica.

4. La actuación administrativa automatizada de-
berá incluir la firma electrónica del órgano u orga-
nismo competente en la materia de acuerdo con los 
sistemas de firma establecidos en la legislación básica 
del Estado.

5. Los datos incluidos en las bases de datos del 
Gobierno de Aragón serán considerados como oficia-
les en todos los casos a efectos de la actuación admi-
nistrativa automatizada y de la provisión de informa-
ción pública.

6. La posibilidad de realizar la actuación adminis-
trativa automatizada sobre un procedimiento se deter-
minará dentro del catálogo de procedimientos. En di-
cho catálogo se detallará si la actuación administrativa 
automatizada introduce alguna competencia adicional 
a las existentes de no producirse la actuación adminis-
trativa automatizada.

Artículo 39. Sede electrónica.
1. La sede electrónica es aquella dirección electró-

nica, disponible para los ciudadanos a través de redes 
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de telecomunicaciones, cuya titularidad corresponde 
a la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón o a alguno de sus organismos públicos, en el 
ejercicio de sus competencias.

2. El establecimiento de una sede electrónica con-
lleva la responsabilidad del titular respecto de la inte-
gridad, veracidad y actualización de la información y 
los servicios a los que pueda accederse a través de la 
misma.

3. En todo caso deberá garantizarse la identifica-
ción del órgano titular de la sede, así como los medios 
disponibles para la formulación de sugerencias y que-
jas.

4. Las sedes electrónicas dispondrán de sistemas 
que permitan el establecimiento de comunicaciones se-
guras siempre que sean necesarias.

5. La publicación en la sede electrónica de informa-
ciones, servicios y transacciones respetará los princi-
pios de accesibilidad y uso de acuerdo con las normas 
establecidas al respecto, estándares abiertos y, en su 
caso, aquellos otros que sean de uso generalizado por 
los ciudadanos.

6. La sede electrónica utilizará medios tecnológicos 
que permitan identificarse y garantizar una comunica-
ción segura con la misma y que a su vez aseguren las 
menores barreras de acceso a los usuarios, adecuán-
dose la necesidad de identificación a la sensibilidad 
del servicio digital al que se quiera acceder.

7. Las notificaciones por medios electrónicos se 
practicarán mediante comparecencia en la sede elec-
trónica, a través de la dirección electrónica habilitada 
única, o mediante ambos sistemas, según disponga la 
Administración.

Artículo 40. Portal de Internet.
Se entiende por Portal de Internet el punto de ac-

ceso electrónico cuya titularidad corresponde a la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
o a alguno de sus organismos públicos, que permite el 
acceso a través de Internet a la información publicada 
y, en su caso, a la sede electrónica correspondiente.

Artículo 41. Intercambio electrónico de documen-
tos en entornos cerrados de comunicación.

1. Los documentos electrónicos transmitidos en en-
tornos cerrados de comunicaciones establecidos entre 
Administraciones Públicas, órganos y organismos pú-
blicos, serán considerados válidos a efectos de autenti-
cación e identificación de los emisores y receptores, en 
las condiciones establecidas en la legislación básica 
del régimen jurídico del sector público.

2. En todo caso deberá garantizarse la seguridad 
del entorno cerrado de comunicaciones y la protección 
de los datos que se transmitan.

Artículo 42. Archivo electrónico de documentos.
1. Todos los documentos utilizados en las actuacio-

nes administrativas se almacenarán por medios elec-
trónicos, salvo imposibilidad debidamente justificada.

2. Los documentos electrónicos que contengan ac-
tos administrativos que afecten a derechos o intereses 
de los particulares deberán conservarse en soportes de 
esta naturaleza, ya sea en el mismo formato a partir 
del que se originó el documento o en otro cualquiera 
que asegure la identidad e integridad de la informa-

ción necesaria para reproducirlo. Se asegurará en 
todo caso la posibilidad de trasladar los datos a otros 
formatos y soportes que garanticen el acceso desde 
diferentes aplicaciones.

3. Los medios o soportes en que se almacenen do-
cumentos, deberán contar con medidas de seguridad, 
de acuerdo con la normativa aplicable en esta mate-
ria en cada momento, que garanticen la integridad, 
autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y 
conservación de los documentos almacenados. En par-
ticular, asegurarán la identificación de los usuarios y 
el control de accesos, el cumplimiento de las garantías 
previstas en la legislación de protección de datos, así 
como la recuperación y conservación a largo plazo de 
los documentos electrónicos producidos por la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma y sus organis-
mos públicos que así lo requieran, de acuerdo con las 
especificaciones sobre el ciclo de vida de los servicios 
y sistemas utilizados.

Artículo 43. Esquema de Información Interopera-
ble de Aragón.

1. La Comunidad Autónoma de Aragón, en el de-
sarrollo del Esquema Nacional de Interoperabilidad, 
establecerá una Política de Interoperabilidad de la 
Información del Gobierno de Aragón y un Marco 
Normativo de Interoperabilidad que desarrollen las 
directrices para asegurar la existencia de modelos de 
gestión documentados que permitan la localización, 
identificación e interpretación de la información y su 
interconexión con otras unidades de información pro-
pias o externas para su reutilización. El conjunto de 
políticas, normas, directrices, estándares y modelos de 
gestión conformarán el Esquema de Información Intero-
perable de Aragón.

2. Los criterios y recomendaciones para la mejora 
de la interoperabilidad de la información se aplicarán 
al conjunto de la información de la Administración de 
la Comunidad Autónoma y de sus organismos públicos 
y consorcios, tanto en las relaciones internas dentro 
de esta como en su relación con terceros. Los princi-
pios tecnológicos para garantizar la interoperabilidad 
serán únicos y de aplicación generalizada, indepen-
dientemente de que existan restricciones legales o de 
cualquier tipo que no permitan intercambiar algunos 
datos e información.

3. Existirá una estructura de gobernanza de la infor-
mación que estará dirigida por el departamento com-
petente en materia de datos abiertos y que tendrá la 
capacidad para establecer las políticas y normas en 
materia de interoperabilidad. Desde los órganos de 
gobernanza de la información se tendrá acceso de 
lectura sin autorización previa a las bases de datos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma y 
se podrá modificar o proponer la modificación de la 
organización de la información

4. Toda la información que se genere o recoja a 
causa de un contrato, convenio, acuerdo, concierto, 
subvención o cualquier otra figura jurídica mediante 
la que se plasme la relación de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón o de su sector 
público institucional con otras entidades o terceros, 
pertenecerá a la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón o a su sector público institucional. 
Dichos instrumentos incluirán las cláusulas precisas 
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para que cualquier tercero se obligue a realizar las 
acciones necesarias para garantizar que el Gobierno 
de Aragón reciba dichos datos según la forma en la 
que este determine y, en su caso, adecuándose a los 
modelos de publicidad y reutilización de los datos exis-
tentes.

Artículo 44. Esquema Aragonés de Seguridad.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón, en cum-

plimiento del Esquema Nacional de Seguridad, esta-
blecerá una Política de Seguridad de la Información 
del Gobierno de Aragón y un Marco Normativo de 
Seguridad que desarrollen las directrices para asegu-
rar el acceso, integridad, disponibilidad, autenticidad, 
confidencialidad, trazabilidad y conservación de los 
datos, informaciones y servicios utilizados en medios 
electrónicos que gestione en el ejercicio de sus com-
petencias. El conjunto de políticas, normas, directrices 
e instrucciones conformarán el Esquema Aragonés de 
Seguridad.

2. Se crea el Comité de Seguridad de las Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones como 
órgano colegiado de carácter transversal para la coor-
dinación y gobierno en materia de seguridad. Este 
Comité será la máxima autoridad en la estructura de 
gobernanza que exista sobre dicha materia.

3. El Esquema Aragonés de Seguridad será de 
aplicación a la Administración de la Comunidad Au-
tónoma y a sus organismos públicos y consorcios de-
pendientes. Las políticas y las normas del Esquema 
Aragonés de Seguridad serán de aplicación directa 
a la Administración de la Comunidad Autónoma. Las 
normas podrán ser adaptadas por los diferentes orga-
nismos públicos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma previa justificación y atendiendo al cumpli-
miento de las políticas que emanan del Esquema Ara-
gonés de Seguridad

4. La preservación de la seguridad en la utilización 
de medios electrónicos será considerada objetivo co-
mún de todas las personas al servicio de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, siendo 
estas responsables del uso correcto de los activos de 
tecnologías de la información y comunicaciones pues-
tos a su disposición.

TÍTULO I
de la actuación administrativa

CAPÍTULO I
principios generales

Artículo 45. Principios de colaboración, auxilio y 
mutua información.

1. La actuación de los órganos de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma y de sus organismos 
públicos se fundamentará en los principios de colabo-
ración, auxilio y mutua información.

2. Los órganos administrativos están obligados a fa-
cilitarse recíprocamente la información precisa para el 
adecuado desarrollo de sus competencias. Los titulares 
de estos órganos serán responsables del cumplimiento 
de este deber.

3. Las relaciones entre ellos, se llevarán a cabo a 
través de medios electrónicos, que aseguren la intero-
perabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones 

adoptadas y garantizarán la protección de los datos 
de carácter personal.

Artículo 46. El principio de coordinación en la 
actuación de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma.

1. Los Departamentos y los organismos públicos de 
la Administración de la Comunidad Autónoma coordi-
narán sus actividades para una mejor consecución de 
los objetivos del Gobierno de Aragón.

2. Cada órgano deberá ponderar, en el ejercicio 
de sus competencias, no sólo sus fines propios, sino 
también los de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma en su conjunto y se facilitará preferentemente 
la prestación conjunta de servicios a los interesados.

3. Los Consejeros tendrán el deber de impulsar e 
instrumentar el cumplimiento del principio de coordina-
ción en el ámbito de sus competencias.

4. La coordinación administrativa se podrá instru-
mentar a través de la elaboración de planes y pro-
gramas departamentales o interdepartamentales, la 
creación de órganos de esta índole o la emisión de 
directrices y criterios técnicos de actuación.

5. En los planes y programas de coordinación se 
fijarán los objetivos comunes a los que habrán de ajus-
tarse los centros directivos afectados, en el seno de uno 
o de varios Departamentos y respecto a uno o a varios 
sectores de la gestión administrativa.

CAPÍTULO II
programación de la actuación administrativa,

de la racionalización de procedimiento
y de los medios electrónicos

Artículo 47. Planificación y Programación de la 
actuación administrativa.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma y 
sus organismos públicos se regirán en su actuación por 
los principios de planificación y dirección por objetivos 
y control de la gestión y evaluación de los resultados 
de las políticas públicas. Se garantizará la eficacia en 
el cumplimiento de los objetivos determinados, la eco-
nomía, suficiencia y adecuación estricta de los medios 
a los fines institucionales y la eficiencia en la asigna-
ción y utilización de los recursos públicos.

2. El diseño de la estrategia y la elaboración de las 
directrices que han de tener los servicios digitales de 
la Administración de la Comunidad Autónoma y sus 
organismos públicos corresponderá al departamento 
con competencias en administración electrónica. Los 
diferentes departamentos deberán colaborar en la sim-
plificación administrativa según los criterios generales 
que defina el departamento competente en materia de 
administración electrónica.

3. Se establecerán planes y programas anuales y 
plurianuales en los que se definirán objetivos concre-
tos de gestión, las actividades y los medios necesarios 
para llevarlos a cabo, así como el coste estimado y 
tiempo previsto para su consecución. Estos programas 
se basarán en los objetivos políticos y en los plazos 
fijados por el Gobierno de Aragón y determinarán los 
responsables de su ejecución.

4. La actuación inversora de la Administración de 
la Comunidad Autónoma será objeto de una progra-
mación interdepartamental específica, de carácter 
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anual o, en su caso, plurianual con el fin de conseguir 
que dicha inversión sea coordinada y eficiente.

5. El grado de cumplimiento de los objetivos fijados 
en los planes y programas a los que se refieren los 
apartados anteriores así como los resultados obteni-
dos serán evaluados periódicamente y publicados en 
el Portal de Transparencia, junto con los indicadores 
de medida y valoración, por los Departamentos y de-
más entidades de su sector publico institucional y, en 
su caso, por los órganos con competencia específica 
para ello en el ámbito de la Administración de la Co-
munidad Autónoma.

Artículo 48. Elaboración y aprobación de los pla-
nes.

1. Los planes se aprobarán por Orden del titular 
del Departamento promotor de los mismos, excepto 
cuando se trate de planes que afecten a varios depar-
tamentos, en cuyo caso se aprobarán por Acuerdo del 
Gobierno de Aragón.

2. Cuando de su contenido se deriven consecuen-
cias económicas, requerirán del informe de la Direc-
ción General competente en materia de presupuestos 
en el que se analizará y valorará la sostenibilidad fi-
nanciera del mismo de acuerdo con lo previsto en la 
normativa de estabilidad presupuestaria.

Artículo 49. Racionalización de los procedimien-
tos.

1. Los Departamentos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma y sus organismos públicos se-
rán responsables de la racionalización y agilización 
de los procedimientos administrativos y de las activida-
des materiales de gestión. El departamento competente 
en materia de administración electrónica propondrá 
criterios para la racionalización de los procedimientos 
que faciliten su puesta a disposición de los ciudadanos 
como servicios digitales de la administración electró-
nica.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma 
deberá publicar y mantener actualizada en el portal 
web, a efectos informativos, las relaciones de proce-
dimientos de su competencia, con indicación de los 
plazos máximos de duración de los mismos así como 
de los efectos que produzca el silencio administrativo.

3. El departamento competente en materia de ad-
ministración electrónica instará la revisión de los pro-
cedimientos administrativos con objeto de homogenei-
zar trámites dentro de los mismos y de modificar las 
peticiones de identificación a los ciudadanos así como 
las peticiones de documentación que no se consideren 
necesarias para la prestación de los servicios digitales.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma 
establecerá los modelos normalizados de solicitud 
para su tratamiento automatizado. Los modelos norma-
lizados de solicitud específicos para procedimientos 
concretos serán de uso obligatorio por los interesados. 
Los modelos deberán insertarse en el correspondiente 
Catálogo prevaleciendo dichos modelos insertados en 
los términos que reglamentariamente se determine.

5. Los modelos normalizados contendrán datos pro-
pios de los solicitantes, de la solicitud y otros textos. 
Se podrá realizar un tratamiento electrónico diferen-
cial de cada uno de estos elementos para una mejor 

experiencia del usuario en su relación con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 50. Medios electrónicos.
La Administración de la Comunidad Autónoma ga-

rantizará que los interesados puedan relacionarse con 
esta a través de medios electrónicos, para lo que pon-
drá a su disposición los canales de acceso que sean 
necesarios así como los sistemas y aplicaciones que en 
cada caso se determinen.

CAPÍTULO III
de las auditorías administrativas

Artículo 51. El control de eficacia y eficiencia.
1. Los órganos administrativos y los organismos 

públicos se someterán periódicamente a controles, au-
ditorías o inspecciones para evaluar su eficacia en el 
cumplimiento de los objetivos que les hayan sido asig-
nados, así como su eficiencia en la utilización de los 
recursos disponibles.

2. El resto de entidades integrantes del sector pú-
blico institucional estarán sometidas a los mismos con-
troles de eficacia y eficiencia señalados en el apartado 
anterior, así como a la supervisión continua de su ac-
tividad.

3. Los controles, las auditorías o las inspecciones 
se realizarán por los órganos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma con competencia específica 
para ello y en el caso del sector publico institucional, 
además, por el Departamento al que estén adscritos y 
el Departamento competente en materia de patrimonio.

4. Los criterios e indicadores para evaluar la efica-
cia se determinarán por el Consejero competente en 
materia de organización administrativa. Los criterios e 
indicadores para evaluar la eficiencia en la asignación 
y utilización de recursos se dictarán conjuntamente por 
los Consejeros competentes en materia de organiza-
ción administrativa y hacienda.

CAPÍTULO IV
de los derechos de las personas en sus relaciones

con la administración de la comunidad autónoma

Artículo 52. Derecho a relacionarse por medios 
electrónicos.

1. En sus relaciones y comunicaciones con la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma las personas 
tendrán a su disposición un Portal de Internet como 
punto de acceso general electrónico.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma 
podrá disponer de otros portales específicos para aten-
der a las necesidades derivadas de la transparencia y 
participación ciudadana y aquellos que pudieran es-
tablecerse para mejorar el acceso y conocimiento de 
los servicios públicos y de la actuación administrativa.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma, 
bajo la coordinación del departamento competente en 
materia de administración electrónica, dispondrá los 
medios pertinentes para la asistencia en el uso de los 
medios electrónicos y para la obtención y utilización 
de la firma electrónica.

Artículo 53. Derecho de acceso a la información 
pública.
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1. Las personas tienen derecho a acceder a la in-
formación pública, a los archivos y registros en los 
términos y con las condiciones establecidas en la 
Constitución y en la normativa sobre procedimiento 
administrativo, transparencia y derecho de acceso a la 
información pública.

2. En particular, se garantizará el conocimiento 
efectivo de los procedimientos administrativos, de los 
servicios y de las prestaciones en el ámbito de la Ad-
ministración.

Artículo 54. Derecho a la protección de datos de 
carácter personal.

1. En su relación con la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, las personas tienen derecho a la pro-
tección de sus datos de carácter personal de acuerdo 
con la normativa vigente en materia de protección de 
datos y, en particular, a la seguridad y confidenciali-
dad de los datos que figuren en los ficheros, sistemas y 
aplicaciones utilizados por la Administración.

2. El cumplimiento por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de las obligaciones de transparen-
cia se llevará a cabo con el límite que exige la protec-
ción de datos de carácter personal, de acuerdo con la 
normativa vigente en materia de protección de datos 
de carácter personal y de transparencia.

CAPÍTULO V
formas de actuación administrativa

Artículo 55. Régimen de ejercicio de la actividad 
administrativa.

La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón podrá realizar su actividad de las siguientes 
formas:

a) Mediante gestión directa o con medios propios.
b) Mediante gestión indirecta con arreglo a alguna 

de las fórmulas establecidas en la normativa sobre con-
tratos del sector público.

c) Mediante acuerdos de acción concertada con 
entidades públicas o con entidades privadas sin ánimo 
de lucro para la prestación a las personas de servicios 
conforme a su normativa específica.

Artículo 56. Encargos de ejecución a medios pro-
pios.

1. Conforme a la normativa de contratos del sector 
público, las entidades que integran el sector público de 
la Comunidad Autónoma de Aragón podrán encargar 
la ejecución de prestaciones propias de un contrato 
público a quienes ostenten la condición de medios pro-
pios de acuerdo a dicha legislación. Igualmente, esos 
medios propios podrán realizar encargos tanto a la 
Administración de la que dependan como a otros me-
dios propios que dependan de la misma.

2. Los encargos de importe superior a tres millones 
de euros requerirán autorización previa del Gobierno 
de Aragón.

3. A efectos de lo dispuesto en la normativa de con-
tratos del sector público los medios propios tendrán la 
condición de poder adjudicador cuando así resulte de 
la misma.

4. Los medios propios percibirán por la realización 
del encargo el importe de los costes directos e indirec-
tos en que hubieren incurrido, mediante la aplicación 

del sistema de tarifas cuyo procedimiento se estable-
cerá reglamentariamente.

5. Los encargos se formalizarán por los titulares de 
los Departamentos y los Presidentes o Directores de los 
organismos públicos y, en los demás supuestos, por el 
órgano competente de la entidad de que se trate. En 
dichos encargos figurarán los compromisos y obliga-
ciones asumidos así como las condiciones de realiza-
ción.

6. El procedimiento para la realización de encar-
gos de ejecución a medios propios se determinará re-
glamentariamente, siendo trámite esencial del mismo 
la publicación de la resolución por la que se acuerde 
el encargo en el Perfil de contratante de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

7. El pago se efectuará conforme a lo que se 
acuerde en el encargo de ejecución atendiendo a la 
actuación efectivamente realizada. Podrá efectuarse 
un anticipo de hasta el diez por ciento de la primera 
anualidad correspondiente a cada encargo de ejecu-
ción.

No obstante, por razones de eficacia y eficiencia 
en la gestión presupuestaria, cuando la actuación se 
financie total o parcialmente con fondos finalistas, pre-
via autorización del Gobierno de Aragón, el encargo 
de ejecución podrá prever el reconocimiento de la obli-
gación de pago de forma anticipada de la totalidad 
del coste de la actuación o, en su caso, de la totalidad 
del importe del coste financiado con fondos finalistas, 
estableciendo en tal caso las garantías y medidas pre-
cisas de seguimiento, control y liquidación al término 
de la ejecución.

No se exigirán garantías a las entidades integrantes 
del sector público autonómico, ni cuando la normativa 
reguladora del gasto de que se trate así lo establezca.

Artículo 57. Concepto y régimen general de ac-
ción concertada.

Los acuerdos de acción concertada son instru-
mentos organizativos de naturaleza no contractual, 
con las garantías de no discriminación, transparen-
cia y eficiencia en la utilización de fondos públicos, 
que atienden a la consecución de objetivos sociales 
y de protección ambiental, a través de los cuales la 
Administración de la Comunidad Autónoma y sus or-
ganismos públicos podrán organizar la prestación a 
las personas de servicios de carácter social o sanitario 
cuya financiación, acceso y control sean de su compe-
tencia, al producirse una mejor prestación conforme a 
los citados objetivos, ajustándose al procedimiento y 
requisitos previstos en la normativa general y sectorial 
que resulte de aplicación.

TÍTULO II
del régimen jurídico de la actuación

de la administración de la comunidad autónoma

CAPÍTULO I
del régimen jurídico de los actos administrativos

Artículo 58. Producción y contenido de los actos 
administrativos.

1. Los actos administrativos se producirán por el 
órgano competente, de acuerdo con los requisitos y 
procedimiento establecido.
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2. El contenido de los actos se ajustará a lo dis-
puesto por el ordenamiento jurídico y será determi-
nado y adecuado a los fines de aquellos.

3. Los actos administrativos no podrán vulnerar lo 
establecido en una disposición de carácter general, 
aun cuando procedan de un órgano que tenga rango 
jerárquico superior a aquel que dictó la norma gene-
ral.

Artículo 59. Actos que ponen fin a la vía admi-
nistrativa.

1. Ponen fin a la vía administrativa los actos y las 
resoluciones siguientes:

a) Los del Presidente, del Gobierno, de las Comisio-
nes Delegadas del Gobierno, en su caso de los Vice-
presidentes, y de los Consejeros.

b) Las de otros órganos, organismos y autoridades 
cuando una norma de rango legal o reglamentario así 
lo establezca.

c) Los actos resolutorios de un recurso de alzada, 
cualquiera que sea el órgano que los resuelva.

d) Las resoluciones de los procedimientos de recla-
mación o impugnación a los que se refiere el Capítulo 
IV de este Título.

e) Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que 
tengan la consideración de finalizadores del proce-
dimiento.

f) La resolución administrativa de los procedimientos 
de responsabilidad patrimonial cualquiera que fuese el 
tipo de relación pública o privada de que derive.

g) La resolución de los procedimientos complemen-
tarios en materia sancionadora previstos en la norma-
tiva que regula el procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

2. Los actos y las resoluciones de los Consejeros se-
rán susceptibles de recurso de alzada ante el Gobierno 
cuando una ley así lo establezca expresamente.

3. Los actos de los máximos órganos de dirección 
de los organismos públicos no pondrán fin a la vía ad-
ministrativa, salvo que una ley establezca lo contrario.

CAPÍTULO II
de la revisión de las disposiciones

y actos administrativos

Artículo 60. Revisión de oficio.
La revisión de oficio de las disposiciones adminis-

trativas y de los actos declarativos de derechos se rea-
lizará conforme a las siguientes normas:

a) Cuando se trate de disposiciones y actos nulos 
conforme a lo establecido en la legislación básica es-
tatal, serán competentes para la revisión de oficio, el 
Consejero titular del Departamento del que emane la 
disposición o el acto o al que esté adscrito el orga-
nismo público que haya dictado el acto y el Gobierno 
de Aragón respecto de sus disposiciones y actos. Será 
necesario el previo dictamen favorable del Consejo 
Consultivo de Aragón.

El órgano competente para la revisión de oficio 
podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite 
de las solicitudes formuladas por los interesados, sin 
necesidad de recabar dictamen del Consejo Consul-
tivo, cuando las mismas no se basen en alguna de las 
causas de nulidad de pleno derecho o carezcan mani-

fiestamente de fundamento, así como en el supuesto de 
que se hubieran desestimado en cuanto al fondo otras 
solicitudes sustancialmente iguales.

b) La revisión de los actos favorables para el inte-
resado que sean anulables conforme a lo establecido 
en la legislación básica estatal, exigirá la impugnación 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa tras su 
declaración de lesividad para el interés público me-
diante Orden del Consejero titular del Departamento 
del que emane el acto o al que esté adscrito el or-
ganismo público que lo haya dictado, o, mediante 
Acuerdo del Gobierno de Aragón, respecto de sus 
actos.

Artículo 61. Revocación de actos administrativos.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma 

podrá revocar, en los plazos previstos en el párrafo 
siguiente, sus actos, expresos o presuntos, desfavora-
bles o de gravamen, siempre que tal revocación no 
constituya dispensa o exención no permitida por las le-
yes o sea contraria al principio de igualdad, al interés 
público o al ordenamiento jurídico.

2. Los actos que de acuerdo con la legislación bá-
sica estatal sean nulos de pleno derecho podrán revo-
carse en cualquier momento. Aquellos que conforme a 
dicha legislación sean anulables no podrán revocarse 
una vez transcurridos cuatro años desde que se dictó 
el acto administrativo o plazo superior previsto para su 
prescripción.

3. Dicha revocación se realizará mediante resolu-
ción del órgano competente del que emane el acto o, 
en su caso, mediante Orden del titular del Departa-
mento.

Artículo 62. Rectificación de errores.
Los órganos, autoridades y el personal al servicio 

de la Administración podrán, en cualquier momento, 
de oficio o a instancia del interesado, rectificar los 
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en 
sus actos. Cuando la rectificación afecte a los interesa-
dos, deberá notificárseles expresamente.

CAPÍTULO III
recursos administrativos y reclamaciones

económico-administrativas

Artículo 63. Recursos de alzada y de reposición.
1. Las resoluciones que no pongan fin a la vía admi-

nistrativa y los actos de trámite, si estos últimos deciden 
directa o indirectamente el fondo del asunto, determi-
nan la imposibilidad de continuar el procedimiento, 
producen indefensión o perjuicio irreparable a dere-
chos e intereses legítimos, serán susceptibles de recuso 
de alzada, que se podrá interponer ante el órgano 
superior jerárquico del que los dictó, que será también 
el competente para su resolución. Igualmente se podrá 
interponer ante el órgano que dictó el acto impugnado, 
en cuyo caso, éste deberá remitirlo al competente para 
resolverlo en el plazo de diez días, con su informe y 
con una copia completa y ordenada del expediente.

2. Contra las resoluciones y los actos de trámite pre-
vistos en el apartado primero, de los máximos órganos 
de dirección de los organismos públicos dependientes 
de la Administración autonómica, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento al 
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que estén adscritos, que también será el competente 
para resolver.

3. Cabrá la interposición potestativa del recurso de 
reposición ante el mismo órgano que los hubiera dic-
tado contra los actos administrativos que pongan fin a 
la vía administrativa. En ningún caso se podrá interpo-
ner recurso de reposición contra la desestimación de 
un recurso de alzada.

Artículo 64. Recurso extraordinario de revisión.
1. Los actos firmes en vía administrativa podrán ser 

objeto del recurso extraordinario de revisión cuando 
se den las circunstancias que establece la legislación 
básica.

2. El recurso se interpondrá ante el órgano adminis-
trativo que dictó el acto recurrido, que también será el 
competente para resolverlo.

Artículo 65. Reclamaciones económico-adminis-
trativas.

Las reclamaciones económico-administrativas se re-
gularán por su legislación específica.

CAPÍTULO IV
de la sustitución de los recursos administrativos

Artículo 66. Criterios generales.
1. De acuerdo con las previsiones de la legislación 

básica, el recurso de alzada podrá ser sustituido por 
reclamación o impugnación ante una Comisión o Tri-
bunal no sometido a instrucciones jerárquicas. Esta sus-
titución deberá establecerse, en todo caso, mediante 
ley.

En las mismas condiciones, las leyes podrán de-
terminar la sustitución del recurso de reposición por 
los procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, 
respetando su carácter potestativo para el interesado.

2. Las comisiones o tribunales a los que se refiere el 
apartado anterior, una vez conocido el contenido de 
la reclamación y el expediente administrativo, emitirán 
la resolución que en Derecho proceda.

3. El procedimiento administrativo de actuación 
de estas comisiones o tribunales deberá respetar los 
principios, las garantías y los plazos que la legislación 
básica reconoce a las personas y a los interesados en 
todo procedimiento administrativo.

4. En todo caso, la reclamación deberá presentarse 
dentro del mismo plazo establecido para la interposi-
ción de los correspondientes recursos administrativos y 
a ella se acompañarán los documentos requeridos por 
el ordenamiento para dicha interposición.

5. El régimen jurídico y los efectos de la ausencia 
de respuesta a la reclamación presentada serán los 
que la legislación básica establece en relación con el 
correspondiente recurso administrativo.

Artículo 67. Notificaciones específicas.
En las notificaciones de los actos administrativos 

emitidos en los procedimientos en los que los recursos 
administrativos hayan sido sustituidos por la reclama-
ción o impugnación a la que se refiere este Capítulo, 
deberá hacerse mención expresa de esta sustitución.

Artículo 68. Composición de las comisiones o tri-
bunales.

1. Las comisiones o tribunales a las que se refiere 
este Capítulo estarán compuestas por un Presidente, un 
mínimo de dos Vocales y un Secretario, que actuará 
con voz y sin voto, salvo que sea también vocal del 
órgano.

2. El titular del Departamento del que emane el acto 
o la resolución objeto de la reclamación o impugna-
ción designará al Presidente y a los Vocales, así como 
a sus suplentes, de acuerdo con lo que disponga la Ley 
que establezca la sustitución de los recursos adminis-
trativos. Dicha Ley deberá garantizar, en todo caso, la 
adecuada titulación y competencia de los miembros de 
la Comisión y de sus suplentes.

3. El mandato del Presidente, de los dos Vocales 
y de sus suplentes será de dos años y sólo podrán 
ser removidos del cargo por su propia voluntad o por 
notorio incumplimiento de sus obligaciones. El órgano 
competente para la remoción será el titular del Depar-
tamento del que emane el acto o la resolución objeto 
de reclamación o impugnación.

4. El Secretario será un funcionario de carrera de 
nivel superior, designado por el titular del Departa-
mento del que emane el acto o la resolución objeto de 
la reclamación o impugnación.

5. Los miembros de la comisión o tribunal estarán 
sometidos al régimen de abstención y recusación esta-
blecido en la legislación básica estatal.

TÍTULO III
administración de la comunidad

autónoma de aragón

CAPÍTULO I
organización de la administración

púBlica autonómica

Artículo 69. Principios organizativos.
La Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón se organizará de acuerdo con los principios 
de división funcional en Departamentos y gestión te-
rritorial mediante Delegaciones Territoriales de ámbito 
provincial, así como otros órganos o unidades adminis-
trativas de ámbito provincial, supracomarcal, comar-
cal o local que se creen de acuerdo con lo establecido 
en esta Ley.

Artículo 70. Órganos superiores y órganos direc-
tivos.

1. Los Vicepresidentes, en su caso, y los Conseje-
ros, como titulares de los Departamentos, son los órga-
nos superiores de la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

2. El Secretario General de la Presidencia, los Se-
cretarios Generales Técnicos y los Directores Genera-
les se configuran como órganos directivos.

3. Los órganos superiores y directivos tienen ade-
más la condición de alto cargo.

Artículo 71. Los Delegados Territoriales del 
Gobierno de Aragón.

1. Los Delegados Territoriales del Gobierno de Ara-
gón tendrán nivel orgánico de Director General.

2. Su regulación se regirá por lo previsto en esta 
Ley y por la Ley del Presidente y del Gobierno de Ara-
gón.
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3. Los Delegados Territoriales del Gobierno de Ara-
gón tendrán la consideración de altos cargos.

Artículo 72. Los Servicios y los Servicios Provin-
ciales.

Además de los órganos a los que se refieren los 
artículos anteriores, existirán Servicios en la organiza-
ción central y podrán existir Servicios Provinciales en 
la organización periférica.

Artículo 73. Los elementos organizativos básicos.
1. Las unidades administrativas y los puestos de 

trabajo son los elementos organizativos básicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

2. Las unidades administrativas estarán integradas 
por puestos de trabajo vinculados por las funciones 
que tengan atribuidas y por una jefatura común.

3. Las unidades administrativas se crearán, modifi-
carán y suprimirán a través de las relaciones de pues-
tos de trabajo, de acuerdo con lo que dispongan las 
normas sobre modificación de estructuras que apruebe 
el Gobierno de Aragón a propuesta del titular del De-
partamento competente en materia de función pública.

4. Los jefes de los órganos y unidades administra-
tivas responderán de la adecuada realización de las 
funciones atribuidas a aquéllos. Además, los Jefes de 
Servicio y los Directores de los Servicios Provinciales 
tendrán la responsabilidad inmediata de los recursos 
humanos y materiales asignados a dichos órganos y 
deberán promover e impulsar la aplicación de los prin-
cipios de agilidad, racionalización y simplificación de 
los procedimientos aplicables a las tareas que tengan 
encomendadas.

Artículo 74. Contenido de las normas organiza-
tivas.

Las normas que establezcan la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma fijarán la 
estructura que se considere imprescindible para el ade-
cuado ejercicio de sus competencias y deberán distri-
buir éstas entre los diferentes órganos, de manera que 
las unidades y los puestos de trabajo se adapten con 
flexibilidad a los objetivos que, en cada momento, les 
sean asignados.

Artículo 75. Competencias generales.
1. Los Consejeros que estén al frente de los Depar-

tamentos competentes en las materias de organización 
administrativa, hacienda y función pública podrán pro-
poner o dictar, en su caso y dentro de su respectivo 
ámbito de responsabilidad, normas y directrices sobre 
organización administrativa, procedimiento, inspec-
ción de servicios y régimen jurídico y retributivo de la 
función pública, que serán de aplicación general a to-
dos los Departamentos y al sector público autonómico, 
sin perjuicio del respeto al principio de reserva de ley 
y del cumplimiento de la normativa sectorial correspon-
diente.

Asimismo, el Departamento competente en materia 
de inspección de servicios podrá proponer a los de-
más Departamentos la modificación de sus estructuras 
organizativas cuando así se establezca en los planes 
de modernización o racionalización de carácter ge-
neral que hayan sido aprobados por el Gobierno de 
Aragón.

2. El Gobierno de Aragón aprobará directrices a 
las que deberán ajustarse los gastos de personal de 
la Administración de la Comunidad Autónoma y de 
su sector público institucional, y que se tendrán en 
cuenta al confeccionar el proyecto de Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma, sin perjuicio del respeto al 
principio de reserva de ley y del cumplimiento de la 
normativa sectorial correspondiente.

3. Las propuestas sobre modificación de estructu-
ras de los diversos Departamentos deberán cumplir 
los requisitos que se establezcan reglamentariamente 
y tendrán que ir acompañadas de un estudio compa-
rativo de su coste económico. Estas propuestas serán 
remitidas a la Inspección General de Servicios para su 
informe preceptivo dentro de los diez días siguientes. 
Si el referido informe no se emitiese en dicho plazo se 
entenderá que es favorable.

4. En el caso de que de las propuestas de modifica-
ción de estructuras se derive un incremento de gasto, 
se deberá solicitar informe previo del Departamento 
competente en materia de hacienda.

CAPÍTULO II
los departamentos y su estructura interna

Artículo 76. Los Departamentos.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma 

se organiza en Departamentos, cada uno de los cua-
les comprenderá uno o varios sectores de la actividad 
administrativa.

2. Corresponde al Presidente del Gobierno de Ara-
gón la creación, modificación, agrupación y supresión 
de Departamentos, así como la determinación del sec-
tor o sectores de la actividad administrativa a los que 
se extenderá la competencia de cada uno de ellos.

3. La organización en Departamentos no obstará 
a la existencia de órganos adscritos directamente a la 
Presidencia y, en su caso, a las Vicepresidencias del 
Gobierno. También se les podrán adscribir organismos 
públicos.

Artículo 77. Estructura orgánica de los Departa-
mentos.

1. Los Departamentos se estructurarán en Secre-
tarías Generales Técnicas, Direcciones Generales y 
Servicios, dependientes del Consejero. Las Secretarías 
Generales Técnicas tendrán nivel orgánico de Direc-
ción General.

2. La estructura orgánica de los Departamentos 
será aprobada mediante Decreto por el Gobierno de 
Aragón a propuesta del Departamento interesado en 
los términos establecidos en el artículo 75.

3. La Dirección General, como división orgánica 
fundamental de los Departamentos, tiene como función 
la dirección técnica, la gestión y la coordinación de 
una o de varias áreas funcionalmente homogéneas.

4. Las Direcciones Generales se organizarán en los 
Servicios necesarios para el cumplimiento eficaz de las 
funciones que les sean asignadas.

5. Los Servicios podrán estar integrados en Di-
recciones Generales o depender directamente de los 
Consejeros o, en su caso, de los Secretarios Generales 
Técnicos.

Artículo 78. Los Secretarios Generales Técnicos.
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1. Los Secretarios Generales Técnicos tendrán las 
siguientes competencias:

a) La representación del Departamento en ausen-
cia o por delegación del Consejero.

b) La asistencia a las reuniones del Gobierno, 
cuando sea requerido al efecto, para informar de 
asuntos específicos del área de responsabilidad que 
le haya sido atribuida.

c) La asistencia a las Comisiones Delegadas del 
Gobierno en caso de imposibilidad de asistencia del 
Consejero o por delegación de éste.

d) Ejercer las competencias que el Consejero les 
delegue.

e) Prestar asesoramiento técnico al Consejero en 
relación con la planificación de la actividad del De-
partamento.

f) Impulsar el control de eficacia del Departamento 
y de sus organismos públicos mediante la realización 
de las actividades necesarias para la comprobación 
del cumplimiento de los objetivos propuestos en los 
planes de actuación y la adecuada utilización de los 
recursos asignados.

g) Planificar las actuaciones necesarias para la 
racionalización y simplificación de los procedimien-
tos y de los métodos de trabajo del Departamento, 
de acuerdo con las directrices y los criterios técnicos 
establecidos por el departamento competente en ma-
teria de administración electrónica.

h) Proponer los criterios técnicos y las directrices 
sobre la organización del Departamento.

i) Coordinar las actuaciones del Departamento en 
relación con la transferencia de funciones y servicios 
del Estado.

j) Ejercer la jefatura de personal del Departamento.
k) Supervisar la adquisición de suministros, bienes 

y servicios, así como los expedientes de contratación 
de cualquier tipo.

l) Preparar, en coordinación con los Directores Ge-
nerales, el anteproyecto de presupuesto del Departa-
mento.

m) Gestionar el presupuesto del Departamento.
n) Coordinar, bajo la dirección del Consejero, la 

actuación de las Direcciones Generales del Departa-
mento.

o) Gestionar todos los servicios comunes del De-
partamento, así como aquellos que se le encomien-
den expresamente.

p) Impulsar y coordinar el plan o programa norma-
tivo del Departamento.

q) Velar por el cumplimiento de las normas de 
transparencia en el Departamento, tanto en lo que 
respecta a la publicidad activa como al ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública.

r) Ejercer las demás competencias que les sean 
atribuidas por disposición legal o reglamentaria.

2. Los Secretarios Generales Técnicos serán nom-
brados mediante Decreto del Gobierno de Aragón, a 
propuesta del titular del Departamento.

3. Las decisiones administrativas de los Secreta-
rios Generales Técnicos adoptarán la forma de Reso-
lución.

4. El Secretario General de la Presidencia tendrá 
las mismas competencias que se atribuyen a los Se-
cretarios Generales Técnicos y aquellas que le sean 
atribuidas por el Presidente del Gobierno.

Artículo 79. Los Directores Generales.
1. Los Directores Generales son los titulares de los 

órganos encargados de la dirección, la gestión y la 
coordinación de una o de varias áreas del Departa-
mento. En el ejercicio de estas competencias, los Direc-
tores Generales tendrán las siguientes facultades:

a) Dirigir, gestionar y coordinar los Servicios inte-
grados en su Dirección General y velar por su buen 
funcionamiento.

b) Gestionar los recursos humanos, financieros y 
materiales a su cargo.

c) Proponer al Consejero los proyectos de su Direc-
ción General para lograr los objetivos institucionales, 
así como dirigir su ejecución y controlar su cumpli-
miento.

d) Elevar al Consejero las propuestas de resolución 
que éste deba adoptar en materias que afecten a su 
Dirección General.

e) Ejercer las demás facultades que le atribuyan las 
leyes y las disposiciones reglamentarias.

2. Los Directores Generales serán nombrados me-
diante Decreto del Gobierno de Aragón, a propuesta 
del titular del Departamento.

3. Las decisiones administrativas de los Directores 
Generales adoptarán la forma de Resolución.

Artículo 80. Los Jefes de Servicio.
1. Los Jefes de Servicio serán nombrados por el 

Gobierno de Aragón, a propuesta del titular del De-
partamento, entre funcionarios de carrera de nivel su-
perior.

2. El sistema de provisión de las Jefaturas de 
Servicio será establecido por la legislación sobre Fun-
ción Pública de la Comunidad Autónoma.

3. Las decisiones administrativas de los Jefes de 
Servicio adoptarán la forma de Resolución.

CAPÍTULO III
órganos territoriales

Artículo 81. Los Delegados Territoriales del 
Gobierno de Aragón.

1. De conformidad con lo previsto en la Ley del 
Presidente y del Gobierno de Aragón, los Delegados 
Territoriales, como representantes del Gobierno en la 
respectiva provincia, ejercerán las funciones de direc-
ción, impulso, coordinación y supervisión de los servi-
cios y organismos públicos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma en su ámbito territorial.

2. Corresponderá a los Delegados Territoriales del 
Gobierno de Aragón:

a) Dirigir y supervisar, de acuerdo con las directri-
ces que reciban, la actividad de la Administración de 
la Comunidad Autónoma en la provincia y elevar, en 
su caso, al Gobierno de Aragón y a los Departamentos 
cuantos informes y propuestas consideren procedentes.

b) Coordinar la actividad de los servicios de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma en la provin-
cia y de sus organismos públicos.

c) Velar por la aplicación en la provincia de las 
disposiciones de carácter general de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

d) Proponer las medidas que consideren necesarias 
para simplificar la estructura de la Administración de 
la Comunidad Autónoma en la provincia y para ra-
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cionalizar la utilización y distribución de los recursos 
humanos de los Servicios Provinciales y de los recursos 
materiales de que aquéllos dispongan, en particular de 
los edificios administrativos.

e) Ejercer la potestad sancionadora que les atri-
buya el ordenamiento jurídico.

f) Velar por el cumplimiento en la provincia de 
los principios de colaboración, cooperación, coordi-
nación, lealtad institucional y confianza legítima que 
deben presidir las relaciones de la Administración de 
la Comunidad Autónoma con las restantes Administra-
ciones Públicas.

g) Cualesquiera otras competencias que les sean 
atribuidas por el ordenamiento jurídico.

3. Las Delegaciones Territoriales del Gobierno se 
integrarán orgánicamente en el Departamento com-
petente en materia de relaciones institucionales, y 
sus titulares serán nombrados mediante Decreto por 
el Gobierno, a propuesta del Consejero del Departa-
mento mencionado.

4. Las estructuras orgánicas del Departamento com-
petente recogerán la dotación de suficientes medios 
personales y materiales a los Delegados Territoriales 
para el cumplimiento de su función.

Artículo 82. Organización territorial de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

1. La organización territorial de la Administración 
de la Comunidad Autónoma se establecerá mediante 
Decreto del Gobierno de Aragón.

2. Esta organización se adaptará a los objetivos y 
a las necesidades de cada Departamento u organismo 
público.

3. El Gobierno de Aragón, a propuesta del titular 
del Departamento competente en materia de relacio-
nes institucionales, podrá crear oficinas delegadas de 
carácter interdepartamental, que comprenderán una 
o varias delimitaciones comarcales, según las carac-
terísticas geográficas, demográficas o sociales de las 
mismas.

Artículo 83. Los Servicios Provinciales.
1. Los órganos administrativos provinciales de ma-

yor rango de cada Departamento recibirán el nombre 
de Servicios Provinciales y al frente de cada uno de 
ellos habrá un Director del Servicio Provincial.

2. Los Servicios Provinciales serán creados y modi-
ficados mediante Decreto del Gobierno de Aragón, a 
propuesta del Departamento interesado.

3. Los Directores de los Servicios Provinciales se-
rán nombrados por Decreto del Gobierno de Aragón, 
a propuesta del titular del Departamento al que el 
Servicio Provincial esté adscrito, entre funcionarios de 
carrera de nivel superior, de acuerdo con lo estable-
cido en la legislación sobre función pública de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

4. Las decisiones administrativas de los Directores 
de los Servicios Provinciales adoptarán la forma de 
Resolución.

TÍTULO IV
organización y funcionamiento
del sector púBlico institucional

CAPÍTULO I
del sector púBlico institucional

Artículo 84. Composición y clasificación del sec-
tor público institucional de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

1. Integran el sector público institucional de la Co-
munidad Autónoma de Aragón los siguientes entes:

a) Los organismos públicos vinculados o dependien-
tes de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, los cuales se clasifican en:

1º Organismos autónomos.
2º Entidades de derecho público.
b) Las sociedades mercantiles autonómicas.
c) Los consorcios autonómicos.
d) Las fundaciones del sector público.
e) Las universidades públicas integradas en el Sis-

tema Universitario de Aragón.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma 

de Aragón o entidad integrante del sector público 
institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón 
no podrá, por sí misma ni en colaboración con otras 
entidades públicas o privadas, crear, ni ejercer el con-
trol efectivo, directa ni indirectamente, sobre ningún 
otro tipo de entidad distinta de las enumeradas en este 
artículo, con independencia de su naturaleza y régi-
men jurídico; salvo las estrictamente necesarias para el 
desarrollo de su actividad reguladas en la legislación 
sectorial.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplica-
ción a la participación de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en organismos internacionales o entidades de 
ámbito supranacional, ni a la participación en los or-
ganismos de normalización y acreditación nacionales.

3. Las universidades públicas integradas en el Sis-
tema Universitario de Aragón se regirán por lo dis-
puesto en la normativa específica que le sea de apli-
cación y por lo dispuesto en esta ley en lo que no esté 
previsto en su normativa específica.

Artículo 85. Principios generales de actuación.
1. Las entidades que integran el sector público 

institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón 
están sometidas en su actuación a los principios de 
legalidad, eficiencia, estabilidad presupuestaria y sos-
tenibilidad financiera así como a los principios de inte-
gridad y transparencia en su gestión. En particular se 
sujetarán en materia de personal, incluido el laboral 
propio de la entidad, a las limitaciones previstas en la 
normativa presupuestaria y en las previsiones anuales 
de los presupuestos generales.

2. El Gobierno de Aragón deberá establecer un 
sistema de supervisión continua de sus entidades de-
pendientes, con el objeto de comprobar la subsistencia 
de los motivos que justificaron su creación y su sosteni-
bilidad financiera, y que deberá incluir la formulación 
expresa de propuestas de mantenimiento, transforma-
ción o extinción.

3. Las entidades que integran el sector público ins-
titucional de la Comunidad Autónoma de Aragón se 
regirán por lo dispuesto en esta Ley, por las disposi-
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ciones básicas de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público que les resulten 
de aplicación y, en particular, por lo dispuesto en los 
Capítulos I y VI del Título II y en los artículos 129 y 
134, así como por otra normativa que les resulte de 
aplicación.

Artículo 86. Participación en otros entes.
1. La participación de la Administración de la Co-

munidad Autónoma y de las entidades que integran 
su sector público institucional, en cualquier ente, insti-
tución o asociación que no forme parte del sector pú-
blico institucional autonómico exigirá Acuerdo previo 
del Gobierno de Aragón.

2. Con carácter previo a la adopción del acuerdo, 
será necesaria la emisión de informes del departa-
mento competente en materia de hacienda analizando 
las implicaciones presupuestarias, contables y patrimo-
niales de la propuesta de participación.

Artículo 87. Registro de Entes de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

1. El Registro de Entes de la Comunidad Autónoma 
de Aragón se configura como un registro administra-
tivo que contiene la información relativa a los siguien-
tes entes:

a) Todos los integrantes del sector público autonó-
mico.

b) Cualesquiera otros entes no integrados en el sec-
tor público autonómico en los que participen los órga-
nos y entidades del sector público institucional de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, cualquiera que sea 
su naturaleza jurídica y porcentaje o forma de partici-
pación.

2. La gestión de dicho Registro dependerá de la In-
tervención General de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, que será la encargada de 
la captación y tratamiento de la información enviada 
por los diferentes entes.

3. Los titulares de los Departamentos y los titula-
res de los órganos superiores o directivos de los entes 
del sector público institucional de la Comunidad Autó-
noma de Aragón serán responsables de remitir toda la 
información de los entes que hayan de inscribirse en 
el Registro a la Intervención General a efectos de que 
ésta pueda mantener actualizado este Registro. Esta in-
formación se remitirá en un plazo no superior a veinte 
días hábiles a contar desde la creación, extinción o 
modificación de la participación en cualquiera de las 
entidades.

Artículo 88. Inscripción en el Inventario de Enti-
dades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local.

1. Los titulares de los Departamentos de adscripción 
y los titulares de los órganos superiores o directivos de 
los entes del sector público institucional de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón comunicarán a la Interven-
ción General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, la información necesaria para 
la inscripción definitiva en el Inventario de Entidades 
del Sector Público Estatal, Autonómico y Local, en los 
términos previstos en la legislación básica aplicable.

2. La documentación justificativa de los actos relati-
vos a la creación, transformación, fusión o extinción de 
estos entes deberá remitirse a la Intervención General 

de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en un plazo no superior a veinte días hábiles a 
contar desde la realización del acto inscribible.

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, a través de su Intervención General, la revisión 
y depuración del Inventario de Entidades del Sector 
Público Estatal, Autonómico y Local respecto de los 
entes que forman parte del sector público institucional 
autonómico, conforme a los criterios establecidos en la 
legislación básica de régimen jurídico y en esta Ley.

CAPÍTULO II
organización y funcionamiento

del sector púBlico institucional autonómico

Artículo 89. Control de eficacia y supervisión 
continua.

1. Las entidades integrantes del sector público insti-
tucional de la Comunidad Autónoma de Aragón esta-
rán sometidas al control de eficacia y supervisión con-
tinua, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 85.

Para ello, contarán, en el momento de su creación o 
del inicio de la participación en ellas de cualquiera de 
los sujetos integrantes del sector público autonómico, 
con un plan de actuación, que contendrá las líneas 
estratégicas en torno a las cuales se desenvolverá la 
actividad de la entidad, que se completará con pla-
nes anuales elaborados junto con su presupuesto que 
contendrán los objetivos y las líneas fundamentales de 
actuación.

2. El control de eficacia será ejercido por el Depar-
tamento o entidad de gestión en el caso de las socieda-
des mercantiles autonómicas y en el resto de entidades 
del sector público institucional autonómico este control 
será ejercido por el Departamento de adscripción. El 
control de eficacia tendrá por objeto evaluar el cum-
plimiento de los objetivos propios de la actividad es-
pecífica de la entidad y la adecuada utilización de 
los recursos, de acuerdo con lo establecido en su plan 
de actuación y sus actualizaciones anuales. Para ello, 
cada año, en el primer trimestre, el Departamento o 
entidad de gestión o el Departamento de adscripción 
elaborará un informe sobre sus entidades dependien-
tes en el que se verificará, con base a la información 
económico-financiera y de gestión relativa al ejercicio 
inmediatamente anterior, al menos, lo siguiente:

a) La subsistencia de las circunstancias que justifica-
ron su creación o participación.

b) El cumplimiento de los objetivos del plan anual 
de la entidad.

3. El informe previsto en el apartado anterior será 
enviado a la Intervención General de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 
realizará las actuaciones de planificación, ejecución y 
evaluación correspondientes a la supervisión continua 
que se determinen reglamentariamente.

4. Los resultados de la evaluación efectuada tanto 
por el Departamento el Departamento o entidad de 
gestión o el Departamento de adscripción como por 
la Intervención General de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón se elevarán para su 
conocimiento al Gobierno de Aragón antes del 30 de 
junio de cada ejercicio presupuestario.
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CAPÍTULO III
de los organismos púBlicos autonómicos

SECCIÓN 1ª. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 90. Definición y actividades propias.
Son organismos públicos autonómicos dependien-

tes o vinculados a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, los creados para la realización de activi-
dades administrativas, sean de fomento, prestación o 
de gestión de servicios públicos o de producción de 
bienes de interés público susceptibles de contrapresta-
ción; actividades de contenido económico reservadas 
a las Administraciones Públicas; así como la supervi-
sión o regulación de sectores económicos, y cuyas ca-
racterísticas justifiquen su organización en régimen de 
descentralización funcional o de independencia.

Artículo 91. Clasificación y adscripción.
1. Los organismos públicos se clasifican en:
a) Organismos autónomos.
b) Entidades de derecho público.
2. Los organismos públicos estarán adscritos a la 

Presidencia, en su caso a las Vicepresidencias del 
Gobierno o a un Departamento.

Artículo 92. Personalidad jurídica y potestades.
1. Los organismos públicos tienen personalidad ju-

rídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería pro-
pios, así como autonomía de gestión, en los términos 
previstos en esta Ley.

2. Dentro de su esfera de competencia, les corres-
ponden las potestades administrativas precisas para el 
cumplimiento de sus fines, en los términos que prevean 
sus estatutos, salvo la potestad expropiatoria.

Los estatutos podrán atribuir a los organismos pú-
blicos la potestad de ordenar aspectos secundarios del 
funcionamiento para cumplir con los fines y el servicio 
encomendado, en el marco y con el alcance estable-
cido por las disposiciones que fijen el régimen jurídico 
básico de dicho servicio.

Los actos y resoluciones dictados por los organis-
mos públicos en el ejercicio de potestades administra-
tivas son susceptibles de los recursos administrativos 
previstos en esta ley y en las disposiciones básicas de 
la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 93. Creación de organismos públicos 
autonómicos.

1. La creación de los organismos públicos se efec-
tuará por Ley.

2. La Ley de creación establecerá:
a) El tipo de organismo público que crea, con indi-

cación de sus fines generales, así como su adscripción.
b) Las funciones y competencias del organismo y su 

distribución entre los órganos de dirección.
c) La determinación de los órganos de dirección, 

ya sean unipersonales o colegiados, y de la forma de 
designación de sus miembros, con indicación, en su 
caso, de aquéllos cuyos actos y resoluciones pongan 
fin a la vía administrativa.

d) El régimen patrimonial, presupuestario, econó-
mico-financiero, contable y de control, de acuerdo con 

lo establecido en la normativa en materia de patrimo-
nio y hacienda de la Comunidad Autónoma.

e) El régimen de su personal.
f) La dotación económica inicial y los recursos eco-

nómicos y financieros de los que podrá disponer para 
su financiación.

g) Las potestades administrativas que pueda ejerci-
tar el organismo.

h) La posibilidad de que el organismo pueda crear 
sociedades mercantiles o participar en las ya creadas, 
cuando sea imprescindible para la consecución de los 
fines que le hayan sido asignados.

3. El anteproyecto de ley de creación del orga-
nismo público que se eleve al Gobierno de Aragón de-
berá ser acompañado de una propuesta de estatutos y 
de un plan inicial de actuación, junto con los informes 
del departamento competente en materia de hacienda 
analizando las implicaciones presupuestarias, conta-
bles y patrimoniales de la propuesta.

Artículo 94. Contenido y efectos de los planes.
1. El plan inicial de actuación contendrá, al menos:
a) Las razones que justifican la creación de un 

nuevo organismo público, por no poder asumir esas 
funciones otro ya existente, así como la constatación 
de que la creación no supone duplicidad con la acti-
vidad que desarrolle cualquier otro órgano o entidad 
preexistente.

b) La forma jurídica propuesta y un análisis que 
justifique que la elegida resulta más eficiente frente a 
otras alternativas de organización que se hayan des-
cartado. En el caso de que las funciones que se le pre-
tendan encomendar sean ejercidas en ese momento 
por la Administración de la Comunidad Autónoma, la 
mejora que pueda implicar la creación del mismo en 
cuanto a la consecución de dichos objetivos.

c) La fundamentación de la estructura organizativa 
elegida, determinando los órganos directivos y la pre-
visión sobre los recursos humanos necesarios para su 
funcionamiento.

d) El anteproyecto del presupuesto correspondiente 
al primer ejercicio junto con un estudio económico-
financiero que acredite la suficiencia de la dotación 
económica prevista inicialmente para el comienzo de 
su actividad y la sostenibilidad futura del organismo, 
atendiendo a las fuentes futuras de financiación de los 
gastos y las inversiones, así como a la incidencia que 
tendrá sobre los presupuestos generales de la Comuni-
dad Autónoma.

e) Los objetivos del organismo, justificando su su-
ficiencia o idoneidad, los indicadores para medirlos, 
y la programación plurianual de carácter estratégico 
para alcanzarlos, especificando los medios económi-
cos y personales que dedicará, concretando en este 
último caso la forma de provisión de los puestos de tra-
bajo, su procedencia, coste, retribuciones e indemni-
zaciones, así como el ámbito temporal en que se prevé 
desarrollar la actividad del organismo.

f) las potestades administrativas que se les atribu-
yen.

2. Los organismos públicos deberán acomodar su 
actuación a lo previsto en su plan inicial de actuación. 
Éste se actualizará anualmente mediante la elabora-
ción del correspondiente plan que permita desarrollar 
para el ejercicio siguiente las previsiones del plan de 
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creación. El plan anual de actuación deberá ser apro-
bado en el último trimestre del año natural por el de-
partamento al que esté adscrito el organismo y deberá 
guardar coherencia con el programa de actuación plu-
rianual previsto en la normativa presupuestaria. El plan 
de actuación incorporará, cada tres años, una revisión 
de la programación estratégica del organismo.

3. El plan de actuación y los anuales, así como sus 
modificaciones, se harán públicos en la página web 
del organismo público al que corresponda.

Artículo 95. Contenido de los estatutos.
1. Los estatutos regularán, al menos, los siguientes 

extremos:
a) Las funciones y competencias del organismo, 

con indicación de las potestades administrativas que 
pueda ostentar.

b) La determinación de su estructura organizativa, 
con expresión de la composición, funciones, competen-
cias y rango administrativo que corresponda a cada 
órgano. Asimismo se especificarán aquellos de sus 
actos y resoluciones que pongan fin a la vía adminis-
trativa.

c) El patrimonio que se les asigne y los recursos 
económicos que hayan de financiarlos.

d) El régimen relativo a recursos humanos, patrimo-
nio, presupuesto y contratación.

e) La facultad de participación en sociedades mer-
cantiles cuando ello sea imprescindible para la conse-
cución de los fines asignados.

2. Los estatutos de los organismos públicos se 
aprobarán por Decreto del Gobierno de Aragón a 
propuesta conjunta del titular del departamento com-
petente en materia de hacienda y del titular del depar-
tamento al que el organismo quede adscrito.

3. Los estatutos deberán ser aprobados y publica-
dos en el Boletín Oficial de Aragón.

Artículo 96. Régimen jurídico.
1. Los organismos públicos se regirán por lo dis-

puesto en esta ley, en su norma de creación, sus es-
tatutos, la legislación básica en materia de régimen 
jurídico del sector público y el resto de normas de de-
recho administrativo general y especial que les sea de 
aplicación.

2. Los organismos públicos tendrán la plena consi-
deración de Administración Pública.

3. Su régimen económico y presupuestario estará 
sometido a la legislación sobre Hacienda y Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma.

4. Cuando ejerzan potestades administrativas, sus 
actos y resoluciones se someterán al Derecho Adminis-
trativo y, salvo que su norma de creación establezca 
otra cosa, no agotarán la vía administrativa, siendo 
susceptibles de recurso de alzada ante el titular del 
Departamento al que estén adscritos. En el caso de que 
pongan fin a la vía administrativa, los actos podrán ser 
objeto del recurso potestativo de reposición.

5. Cuando los organismos públicos actúen someti-
dos al derecho administrativo, la revisión de oficio de 
los actos nulos, la resolución de los recursos extraordi-
narios de revisión, la declaración de lesividad de los 
anulables y la revocación de los desfavorables y de los 
de gravamen se realizarán por Orden del titular del 
Departamento al que estén adscritos.

6. La resolución de los procedimientos de respon-
sabilidad patrimonial corresponderá, en todo caso, al 
titular del Departamento al que el organismo público 
esté adscrito.

7. Las obligaciones que contraigan los organismos 
públicos no podrán ser exigidas por vía de apremio, 
en los términos establecidos en la normativa de patri-
monio.

8. Los bienes que puedan serles adscritos conser-
varán, en todo caso, su calificación jurídica originaria 
y no podrán ser incorporados a su patrimonio ni ena-
jenados o permutados directamente por el organismo 
público, salvo que su objeto específico estuviera rela-
cionado con el tráfico de bienes.

Artículo 97. Estructura organizativa en los orga-
nismos públicos autonómicos.

1. Los organismos públicos se estructuran en los ór-
ganos de gobierno y ejecutivos que se determinen en 
sus respectivos Estatutos.

Los máximos órganos de gobierno son el Presidente 
y el Consejo Rector. El estatuto puede, no obstante, 
prever otros órganos de gobierno con atribuciones dis-
tintas.

2. En cada organismo público existirá un Director 
Gerente que será nombrado por el Gobierno de Ara-
gón mediante Decreto, a propuesta del titular del de-
partamento al que figure adscrito, conforme a criterios 
de competencia profesional y experiencia. Correspon-
derán al Director Gerente las funciones directivas que 
se determinen y, en todo caso, bajo la supervisión de 
la presidencia, la dirección, gestión y coordinación del 
organismo y la dirección de su personal.

3. El Director Gerente tendrá rango de Director 
General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma y estará sometido al mismo régimen de incompa-
tibilidades que estos.

Artículo 98. Fusión de organismos públicos.
1. Los organismos públicos podrán fusionarse bien 

mediante su extinción e integración en un nuevo or-
ganismo público, bien mediante su extinción por ser 
absorbido por otro organismo público ya existente.

2. La fusión se llevará a cabo mediante Decreto y 
deberá cumplir con lo previsto en el artículo 93 sobre 
requisitos de creación de organismos públicos.

3. Al Decreto de fusión se acompañará un plan de 
redimensionamiento para la adecuación de las estruc-
turas organizativas, inmobiliarias, de personal y de 
recursos resultantes de la nueva situación y en el que 
debe quedar acreditado el ahorro que generará la fu-
sión.

Si alguno de los organismos públicos estuviese en 
situación de desequilibrio financiero se podrá prever, 
como parte del plan de redimensionamiento, que las 
obligaciones, bienes y derechos patrimoniales que se 
consideren liquidables y derivados de la actividad que 
ocasionó el desequilibrio, se integren en un fondo, sin 
personalidad jurídica y con contabilidad separada, 
adscrito al nuevo organismo público o al absorbente, 
según corresponda.

La actividad o actividades que ocasionaron el des-
equilibrio dejarán de prestarse tras la fusión, salvo que 
se prevea su realización futura de forma sostenible tras 
la fusión.
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El plan de redimensionamiento, previo informe 
preceptivo del departamento competente en materia 
de hacienda, deberá ser aprobado por cada uno de 
los organismos públicos fusionados si se integran en 
uno nuevo o por el organismo público absorbente, 
según corresponda al tipo de fusión.

Artículo 99. Extinción.
1. Los organismos públicos se extinguirán me-

diante ley salvo en los casos de fusión y los previstos 
en el apartado siguiente.

2. Los organismos públicos podrán extinguirse 
mediante Decreto del Gobierno de Aragón apro-
bado a propuesta del titular del Departamento com-
petente en materia de hacienda, y a iniciativa del ti-
tular del Departamento al que el organismo público 
esté adscrito, en los siguientes casos:

a) Por el transcurso del tiempo de existencia del 
organismo público que se hubiera establecido en 
los estatutos.

b) Cuando se estimen cumplidos todos los fines 
que motivaron su creación.

c) Cuando los fines y los objetivos del organismo 
público sean asumidos por los servicios de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

3. La norma por la que se suprima un organismo 
público establecerá el destino de los bienes de los 
que fuera titular, así como la forma de cumplimiento 
de cuantas obligaciones puedan quedar pendientes 
en el momento de su extinción.

4. Será necesario informe preceptivo del Depar-
tamento competente en materia de hacienda con 
carácter previo a la extinción de un organismo pú-
blico.

Artículo 100. Representación y defensa en jui-
cio.

La representación y la defensa en juicio de los 
organismos públicos corresponderán a los letrados 
integrados en los Servicios Jurídicos del Gobierno 
de Aragón.

SECCIÓN 2ª. ORGANISMOS AUTÓNOMOS

Artículo 101. Definición.
1. Los organismos autónomos son organismos 

públicos, con personalidad jurídica propia, tesore-
ría y patrimonio propios y autonomía en su gestión, 
que desarrollan actividades propias de la Adminis-
tración Pública, tanto actividades de fomento, pres-
tacionales, de gestión de servicios públicos o de 
producción de bienes de interés público, suscepti-
bles de contraprestación, en calidad de organiza-
ciones instrumentales diferenciadas y dependientes 
de ésta.

2. Los organismos autónomos dependen de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón a la que corresponde su dirección estratégica, 
la evaluación de los resultados de su actividad y el 
control de eficacia.

Artículo 102. Régimen jurídico.
Los organismos autónomos se regirán por lo dis-

puesto en esta Ley, en su ley de creación, sus es-
tatutos y en las normas de derecho administrativo 

general y especial que les sean de aplicación. En 
defecto de norma administrativa, se aplicará el de-
recho común.

Artículo 103. Régimen de personal.
1. Los organismos autónomos no tendrán perso-

nal propio.
2. El personal al servicio de los organismos autó-

nomos será funcionario o laboral, y se regirá por lo 
previsto en la normativa reguladora de los emplea-
dos públicos y por la normativa laboral.

3. El nombramiento de los titulares de los órga-
nos de los organismos autónomos se regirá por las 
normas aplicables a la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

El titular del máximo órgano de dirección del or-
ganismo tendrá atribuidas, en materia de gestión de 
recursos humanos, las facultades que le asigne la 
legislación específica.

4. El organismo autónomo estará obligado a 
aplicar las instrucciones sobre recursos humanos 
dictadas por el titular del departamento competente 
en materia de función pública y a comunicarle a 
este departamento cuantos acuerdos o resoluciones 
adopte en aplicación del régimen específico de per-
sonal establecido en su Ley de creación o en sus 
estatutos.

Artículo 104. Régimen de contratación.
1. La contratación de los organismos autónomos 

se regirá por la legislación sobre contratación del 
sector público.

2. En particular, la Ley de creación del organismo 
autónomo determinará sus órganos de contratación, 
pudiendo fijar los titulares de los Departamentos a 
los que se hallen adscritos la cuantía a partir de la 
cual será necesaria su autorización para la celebra-
ción de los contratos.

Artículo 105. Régimen patrimonial.
1. Los organismos autónomos tendrán, para el 

cumplimiento de sus fines, un patrimonio propio, 
distinto del de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, integrado por el conjunto de 
bienes y derechos de los que sean titulares.

La gestión y administración de sus bienes y dere-
chos propios, así como de aquellos del patrimonio 
de la Administración que se les adscriban para el 
cumplimiento de sus fines, será ejercida de acuerdo 
a lo establecido para los organismos autónomos en 
la normativa de patrimonio de Aragón.

2. Los bienes pertenecientes al patrimonio del 
organismo autónomo se incorporarán al Inventario 
General del Patrimonio de Aragón.

3. Los recursos económicos de los organismos 
autónomos podrán provenir de las siguientes fuen-
tes:

a) Los bienes y valores que constituyen su patri-
monio.

b) Los productos y rentas de dicho patrimonio.
c) Las consignaciones específicas que tuvieren 

asignadas en los presupuestos generales de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.
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d) Las transferencias corrientes o de capital que 
procedan de la Administración o entidades públi-
cas.

e) Las donaciones, legados, patrocinios y otras 
aportaciones de entidades privadas y de particu-
lares.

f) Cualquier otro recurso que estén autorizados a 
percibir, según las disposiciones por las que se rijan 
o que pudieran serles atribuidos.

Artículo 106. Régimen presupuestario.
1. Los organismos autónomos aplicarán el régimen 

presupuestario establecido por la normativa de ha-
cienda de la Comunidad Autónoma.

2. Cada organismo autónomo elaborará anual-
mente el anteproyecto de su presupuesto de conformi-
dad con la legislación en materia presupuestaria y de 
sostenibilidad financiera.

3. El anteproyecto de presupuesto será aprobado 
por el titular del Departamento al que esté adscrito el 
organismo autónomo, que lo remitirá, junto con el de 
su Departamento, al titular del Departamento compe-
tente en materia de hacienda para su aprobación por 
el Gobierno de Aragón y su integración en el proyecto 
de ley de Presupuestos.

Artículo 107. Régimen de contabilidad y control 
económico-financiero.

Los organismos autónomos aplicarán el régimen de 
contabilidad y de control económico-financiero esta-
blecido por la normativa de hacienda de la Comuni-
dad Autónoma.

SECCIÓN 3ª. LAS ENTIDADES
DE DERECHO PÚBLICO

Artículo 108. Definición.
Son organismos públicos con personalidad jurídica 

propia, patrimonio propio y autonomía en su gestión 
que, junto con el ejercicio de potestades administrati-
vas desarrollan actividades prestacionales, de gestión 
de servicios o de producción de bienes de interés pú-
blico, susceptibles de contraprestación.

Artículo 109. Régimen jurídico.
1. Las entidades de derecho público se rigen por 

los aspectos específicamente regulados para las mis-
mas en esta Ley, en su ley de creación, sus estatutos, y 
en las normas de derecho administrativo general y es-
pecial que le sean de aplicación. En defecto de norma 
administrativa, se aplicará el derecho privado.

2. Cuando las entidades de derecho público se fi-
nancien mayoritariamente con ingresos de mercado se 
regirán por el derecho privado excepto en la forma-
ción de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de 
las potestades administrativas que tengan atribuidas 
y en los aspectos específicamente regulados para las 
mismas en esta Ley en materia de régimen jurídico, 
personal y de contratos del sector público.

También se aplicará el derecho público cuando así 
se prevea en su ley de creación, en sus estatutos, y en 
las normas de derecho administrativo general y espe-
cial que le sean de aplicación.

Artículo 110. Ejercicio de potestades administra-
tivas.

1. Las potestades administrativas atribuidas a las 
entidades de derecho público sólo pueden ser ejerci-
das por aquellos órganos de éstas a los que los estatu-
tos les asigne expresamente esta facultad.

2. En todo caso, se reservarán a funcionarios públi-
cos los puestos que supongan la participación directa 
o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas.

Artículo 111. Régimen de personal.
1. El personal al servicio de las entidades de de-

recho público podrá ser funcionario o laboral y será 
seleccionado en la forma establecida para el personal 
al servicio de la administración.

2. Su régimen jurídico, incluido el de selección y 
provisión de puestos de trabajo, será el de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Excepcionalmente, cuando no resulte posible 
contar con personal adecuado procedente de la Admi-
nistración autonómica, en atención a la singularidad 
de las funciones a desempeñar, el departamento com-
petente en materia de función pública, previa justifica-
ción de la excepcionalidad, podrá autorizar la con-
tratación de personal por parte de la entidad para el 
ejercicio de dichas funciones.

En este caso, la selección del personal laboral pro-
pio se llevará a cabo, por los procedimientos que se 
determine, mediante convocatoria pública y proceso 
selectivo basado en los principios de igualdad, mérito 
y capacidad.

4. Cada entidad de derecho público aprobará y 
publicará su relación de puestos de trabajo en la que 
se determinarán los puestos de personal funcionario y 
laboral de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón o de otras Administraciones Públicas 
y, en su caso, los puestos de personal laboral propio.

5. Cuando las entidades de derecho público se fi-
nancien mayoritariamente con ingresos de mercado, la 
contratación del personal laboral propio no tendrá ca-
rácter excepcional y no estará sujeta a la autorización 
del departamento competente en materia de hacienda. 
Este personal se seleccionará mediante convocatoria 
pública y proceso selectivo basado en los principios de 
igualdad, mérito y capacidad.

Artículo 112. Régimen de contratación.
1. La contratación de las entidades de derecho pú-

blico se regirá por las previsiones contenidas al res-
pecto en la legislación de contratos del sector público.

2. La Ley de creación de la entidad de derecho 
público determinará sus órganos de contratación, pu-
diendo fijar los titulares de los Departamentos a los 
que se hallen adscritos, la cuantía a partir de la cual 
será necesaria su autorización para la celebración de 
los contratos.

3. Cuando las entidades de derecho público se fi-
nancien mayoritariamente con ingresos de mercado, 
se les aplicará el régimen de contratación previsto 
para las entidades públicas empresariales en la legis-
lación básica de contratos del sector público.

Artículo 113. Régimen patrimonial.
1. Las entidades de derecho público tendrán, para 

el cumplimiento de sus fines, un patrimonio propio, dis-
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tinto del de la Administración Pública, integrado por el 
conjunto de bienes y derechos de los que sean titulares.

La gestión y administración de sus bienes y dere-
chos propios, así como de aquellos del patrimonio de 
la Administración que se les adscriban para el cum-
plimiento de sus fines, será ejercida de acuerdo con 
lo previsto en la normativa de patrimonio de Aragón.

2. Las entidades de derecho público podrán finan-
ciarse con los ingresos que se deriven de sus opera-
ciones, obtenidos como contraprestación de sus activi-
dades comerciales y con los recursos económicos que 
provengan de las siguientes fuentes:

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimo-
nio.

b) Los productos y rentas de dicho patrimonio y 
cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

c) Las consignaciones específicas que tuvieran asig-
nadas en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

d) Las transferencias corrientes o de capital que pro-
cedan de las Administraciones o entidades públicas.

e) Las donaciones, legados, patrocinios y otras 
aportaciones de entidades privadas y de particulares.

Artículo 114. Régimen presupuestario, de conta-
bilidad y control económico-financiero

Las entidades de derecho público aplicarán el ré-
gimen presupuestario, económico-financiero, de conta-
bilidad y de control establecido en legislación de ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

CAPÍTULO IV
de las sociedades mercantiles autonómicas

Artículo 115. Definición.
1. Se consideran sociedades mercantiles autonómi-

cas las sociedades mercantiles en las que la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, sus organismos 
públicos u otras sociedades mercantiles participadas, 
conjunta o separadamente, puedan ejercer, directa o 
indirectamente, una influencia dominante en razón de 
la propiedad, de la participación financiera o de las 
normas que la rigen.

2. Se consideran sociedades mercantiles autonó-
micas de capital íntegramente público las sociedades 
mercantiles en las que todas las participaciones socia-
les pertenezcan conjunta o separadamente a la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, sus organismos 
públicos u otras sociedades mercantiles autonómicas 
de capital íntegramente público.

Artículo 116. Participación minoritaria en otras 
sociedades.

1. El Gobierno de Aragón podrá acordar la parti-
cipación minoritaria en el capital social de otras socie-
dades, aunque éstas no tengan la consideración de so-
ciedades mercantiles autonómicas, siempre y cuando 
dicha participación sirva para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales de la Comunidad Autónoma, 
que deberán quedar acreditados documentalmente 
ante el departamento competente en materia de pa-
trimonio.

2. Con carácter previo a la adopción del acuerdo, 
será necesaria la emisión de informes del departa-
mento competente en materia de hacienda analizando 

las implicaciones presupuestarias, contables y patrimo-
niales de la propuesta.

Artículo 117. Principios rectores.
La Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón y las entidades del sector público autonómico, 
en cuanto sean titulares del capital social de las so-
ciedades mercantiles autonómicas, perseguirán la efi-
ciencia, transparencia y buen gobierno en la gestión 
de dichas sociedades mercantiles, para lo cual pro-
moverán las buenas prácticas y códigos de conducta 
adecuados a la naturaleza de cada entidad. Todo ello, 
tendrá lugar sin perjuicio de la supervisión general que 
ejercerá el accionista o socio sobre el funcionamiento 
de la sociedad mercantil autonómica, conforme prevé 
la legislación en materia de patrimonio.

Artículo 118. Régimen jurídico.
Las sociedades mercantiles autonómicas se regirán 

por lo previsto en esta Ley, en la normativa de hacienda, 
de patrimonio, presupuestaria, contable, de personal, 
de control económico-financiero y de contratación que 
les sea de aplicación, y por el ordenamiento jurídico 
privado. En ningún caso, podrán disponer de faculta-
des que impliquen el ejercicio de autoridad pública.

Artículo 119. Creación y extinción.
1. La creación de una sociedad mercantil auto-

nómica o la adquisición de este carácter de forma 
sobrevenida será autorizada mediante acuerdo del 
Gobierno de Aragón a propuesta conjunta del Depar-
tamento de gestión y del Departamento que proponga 
su constitución, conforme a lo previsto en esta Ley y la 
normativa de patrimonio de Aragón.

2. Con carácter previo a la adopción del acuerdo, 
será necesaria la emisión de informes del departa-
mento competente en materia de hacienda analizando 
las implicaciones presupuestarias, contables y patrimo-
niales de la propuesta.

3. El acuerdo deberá ir acompañado de una pro-
puesta de estatutos con el contenido que exija la legis-
lación mercantil y un plan de actuación con el conte-
nido descrito en el apartado siguiente.

4. El plan de actuación, incluirá, al menos:
a) Las razones que justifican la creación de la socie-

dad por no poder asumir esas funciones otra entidad 
ya existente, así como la inexistencia de duplicidades. 
A estos efectos, deberá dejarse constancia del análisis 
realizado sobre la existencia de órganos o entidades 
que desarrollan actividades análogas sobre el mismo 
territorio y población y las razones por las que la crea-
ción de la nueva sociedad no entraña duplicidad con 
entidades existentes.

b) Un análisis que justifique que la forma jurídica 
propuesta resulta más eficiente frente a la creación de 
un organismo público u otras alternativas de organiza-
ción que se hayan descartado.

c) Los objetivos anuales y los indicadores para me-
dirlos.

5. Los acuerdos de creación y de extinción serán 
objeto de publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

6. Será precisa la previa autorización del Gobierno 
de Aragón a los miembros de los órganos de gobierno 
o de administración de la sociedad mercantil designa-
dos por él para votar lo que proceda en los supuestos 
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de modificación del objeto social, aumento y reducción 
del capital social, así como en la transformación, fu-
sión, escisión, disolución y liquidación de la sociedad.

7. La creación de las sociedades mercantiles au-
tonómicas y los actos de adquisición y pérdida de la 
posición mayoritaria en las mismas se acordarán por 
el Gobierno de Aragón, comunicándoselo a la Comi-
sión competente en materia de Hacienda de las Cortes 
de Aragón.

Artículo 120. Régimen de personal.
1. El personal de las sociedades mercantiles autonó-

micas, incluido el que tenga condición de directivo, se 
regirá por el derecho laboral, así como por las normas 
que le sean de aplicación en función de su adscripción 
al sector público autonómico, incluyendo siempre entre 
las mismas la normativa presupuestaria, especialmente 
lo que se establezca en las Leyes de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El nombramiento del personal no directivo irá 
precedido de convocatoria pública y de los procesos 
selectivos correspondientes basados en los principios 
de igualdad, mérito y capacidad.

3. El nombramiento del personal directivo se reali-
zará conforme a los principios de mérito y capacidad 
y a criterios de idoneidad que garanticen la publicidad 
y concurrencia.

Artículo 121. Régimen patrimonial.
1. El patrimonio de las sociedades mercantiles au-

tonómicas se rige por el derecho privado y por las 
normas contenidas en esta Ley y en la normativa de 
patrimonio de Aragón.

2. Las sociedades mercantiles autonómicas podrán 
tener patrimonio propio y patrimonio que les sea ads-
crito por la Comunidad Autónoma.

3. En la gestión de su patrimonio propio, poseerán 
todas las facultades que se deriven de la aplicación del 
Derecho privado.

4. El patrimonio que se adscriba a una sociedad 
mercantil autonómica sólo podrá ser utilizado para los 
fines que justificaran su adscripción.

Artículo 122. Régimen presupuestario.
1. El presupuesto de las sociedades mercantiles au-

tonómicas tendrá carácter estimativo y respetará las 
prescripciones que respecto al mismo se establecen en 
la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma y en 
la Ley de Presupuestos de cada ejercicio.

2. En el caso de que, para la consecución de los 
fines que tengan asignados, se produjera una aporta-
ción por parte de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de medios económicos diferente de la de-
rivada de las operaciones de suscripción de capital 
social por parte de la misma, podrán suscribirse conve-
nios o contratos-programa sobre la utilización de estos 
medios económicos para el aseguramiento y la mejora 
de la prestación o provisión de los bienes y servicios 
que figuren en los fines de estas empresas.

3. Los encargos de ejecución se formalizarán con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 56 de esta ley.

Artículo 123. Régimen de contabilidad y de con-
trol económico-financiero.

1. Las sociedades mercantiles autonómicas estarán 
sometidas al régimen de contabilidad pública y al con-
trol económico-financiero, de acuerdo con lo estable-
cido en la legislación sobre hacienda y patrimonio de 
la Comunidad Autónoma.

2. El departamento competente en materia de ha-
cienda podrá realizar auditorías con objeto de com-
probar el funcionamiento y la eficacia de estas empre-
sas en relación con el cumplimiento de los objetivos 
que tengan asignados.

3. Periódicamente, se dará cuenta a las Cortes de 
Aragón de los resultados económicos y del cumpli-
miento de los fines de estas empresas.

Artículo 124. Régimen de contratación.
1. La contratación de las sociedades mercantiles 

autonómicas se ajustará a lo dispuesto en la legisla-
ción sobre contratación del sector público.

2. Para la celebración de contratos, de cualquier 
naturaleza jurídica incluidos los patrimoniales, cuyo 
valor estimado sea igual o superior a doce millones 
de euros, las sociedades necesitarán la autorización 
previa del Gobierno de Aragón. Este importe podrá 
ser modificado en las sucesivas leyes de presupuestos.

3. Anualmente, en la ley de presupuestos se podrá 
fijar la cuantía a partir de la cual será necesaria la 
autorización para celebrar contratos de las personas 
titulares de los departamentos de tutela a los que las so-
ciedades se hallen adscritas. A falta de esta previsión 
presupuestaria, la cantidad a partir de la cual será 
necesaria dicha autorización será la que establezca 
la persona titular del departamento de tutela, que no 
podrá ser inferior a un tercio de la cantidad que deba 
ser autorizada por el Gobierno de Aragón.

4. Dichas autorizaciones previas no se aplican a 
los contratos relativos a la financiación y gestión finan-
ciera.

CAPÍTULO V
de los consorcios autonómicos

Artículo 125. Definición y actividades propias.
1. Los consorcios autonómicos son entes de derecho 

público, con personalidad jurídica propia y diferen-
ciada, creados por varias Administraciones Públicas 
o entidades integrantes del sector público institucional, 
entre sí o con participación de entidades privadas, 
para el desarrollo de actividades de interés común a 
todas ellas dentro del ámbito de sus competencias, y 
que están adscritos a la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón de acuerdo con los criterios 
previstos en el artículo 127.

2. Los consorcios podrán realizar actividades de fo-
mento, prestacionales o de gestión común de servicios 
públicos y cuantas otras estén previstas en las leyes.

3. Los consorcios podrán utilizarse para la gestión 
de los servicios públicos, en el marco de los convenios 
de cooperación transfronteriza en que participe la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y 
de acuerdo con las previsiones de los convenios inter-
nacionales ratificados por España en la materia.
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Artículo 126. Régimen jurídico.
1. Los consorcios autonómicos se regirán por lo 

establecido en esta Ley, en la legislación básica del 
Estado y en sus estatutos.

2. En lo no previsto en la legislación básica del 
Estado ni en sus estatutos sobre el régimen del derecho 
de separación, disolución, liquidación y extinción, se 
estará a lo previsto en la normativa civil sobre la so-
ciedad civil.

Artículo 127. Régimen de adscripción.
1. De acuerdo con los siguientes criterios, ordena-

dos por prioridad en su aplicación y referidos a la si-
tuación en el primer día del ejercicio presupuestario, 
se entenderá que un consorcio está adscrito a la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
cuando:

a) Disponga de la mayoría de votos en los órganos 
de gobierno.

b) Tenga facultades para nombrar o destituir a la 
mayoría de los miembros de los órganos ejecutivos.

c) Tenga facultades para nombrar o destituir a la 
mayoría de los miembros del personal directivo.

d) Disponga de un mayor control sobre la actividad 
del consorcio debido a una normativa especial.

e) Tenga facultades para nombrar o destituir a la 
mayoría de los miembros del órgano de gobierno.

f) Financie en más de un cincuenta por ciento, en 
su defecto, en mayor medida la actividad desarrollada 
por el consorcio, teniendo en cuenta tanto la aporta-
ción del fondo patrimonial como la financiación conce-
dida cada año.

g) Ostente el mayor porcentaje de participación en 
el fondo patrimonial.

h) Tenga mayor número de habitantes o extensión 
territorial dependiendo de si los fines definidos en el 
estatuto están orientados a la prestación de servicios 
a las personas, o al desarrollo de actuaciones sobre 
el territorio.

2. Los estatutos de cada consorcio autonómico de-
terminarán el departamento de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón al que estará ads-
crito de conformidad con lo previsto en este artículo.

3. En el supuesto de que participen en el consorcio 
entidades privadas, el consorcio no tendrá ánimo de 
lucro.

Artículo 128. Régimen de personal.
El personal al servicio de los consorcios autonó-

micos podrá ser funcionario o laboral y habrá de 
proceder exclusivamente de las Administraciones 
participantes. Su régimen jurídico será el de la Ad-
ministración Pública de adscripción y sus retribucio-
nes en ningún caso podrán superar las establecidas 
para puestos de trabajo equivalentes en aquélla.

Excepcionalmente, cuando no resulte posible 
contar con personal procedente de las Administra-
ciones participantes en el consorcio en atención a 
la singularidad de las funciones a desempeñar, el 
departamento competente en materia de función 
pública, previa justificación de la excepcionalidad, 
podrá autorizar la contratación directa de personal 
por parte del consorcio para el ejercicio de dichas 
funciones.

Artículo 129. Régimen presupuestario, de conta-
bilidad, y control económico-financiero.

1. Los consorcios autonómicos estarán sujetos al 
régimen de presupuestación, contabilidad y control 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, sin perjuicio de su sujeción a lo previsto en la 
normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibili-
dad financiera.

2. A efectos de determinar la financiación por parte 
de las Administraciones consorciadas, se tendrán en 
cuenta tanto los compromisos estatutarios o convencio-
nales existentes como la financiación real, mediante 
el análisis de los desembolsos efectivos de todas las 
aportaciones realizadas.

3. En todo caso, se llevará a cabo una auditoría 
de las cuentas anuales que será responsabilidad de la 
Intervención General de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

4. Los consorcios autonómicos deberán formar 
parte de los presupuestos e incluirse en la cuenta gene-
ral de la Administración Pública de adscripción.

5. Los consorcios autonómicos deberán obtener 
autorización del departamento competente en materia 
de hacienda para la apertura de cuentas en entidades 
financieras.

6. En el supuesto de que un Consorcio quede ads-
crito a la Administración de la Comunidad Autónoma 
por concurrir la circunstancia prevista en apartado 1.h) 
del artículo 127, la incorporación de sus presupuestos 
en el presupuesto general de la Comunidad Autónoma 
se efectuará a efectos informativos.

Artículo 130. Régimen patrimonial.
El patrimonio de los consorcios autonómicos se re-

girá por sus estatutos y, con carácter supletorio, por la 
normativa de patrimonio de Aragón.

Artículo 131. Creación.
1. Los consorcios se crearán mediante convenio sus-

crito por las Administraciones, organismos públicos o 
entidades participantes, previo acuerdo del Gobierno 
de Aragón.

2. Para la creación y extinción de los consorcios 
en los que participe la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón o sus organismos públicos 
y entidades vinculados o dependientes, así como para 
la adquisición y pérdida de la posición mayoritaria, 
se requerirá informes del departamento competente 
en materia de hacienda analizando las implicaciones 
presupuestarias, contables y patrimoniales de la pro-
puesta.

CAPÍTULO VI
de las fundaciones del sector púBlico autonómico

Artículo 132. Definición y actividades propias.
1. Son fundaciones del sector público autonómico 

aquellas que reúnan alguno de los requisitos siguien-
tes:

a) Que se constituyan de forma inicial, con una 
aportación mayoritaria a la dotación fundacional, di-
recta o indirecta, de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón o cualquiera de los sujetos 
integrantes del sector público institucional autonómico, 
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o bien reciban dicha aportación con posterioridad a 
su constitución.

b) Que el patrimonio de la fundación esté integrado 
en más de un 50 por ciento por bienes o derechos 
aportados o cedidos por sujetos integrantes del sector 
público autonómico con carácter permanente.

c) La mayoría de derechos de voto en su patronato 
corresponda a representantes del sector público auto-
nómico.

2. Son actividades propias de las fundaciones del 
sector público autonómico las realizadas, sin ánimo de 
lucro, para el cumplimiento de fines de interés gene-
ral, con independencia de que el servicio se preste de 
forma gratuita o mediante contraprestación.

Únicamente podrán realizar actividades relaciona-
das con el ámbito competencial de las entidades del 
sector público fundadoras, debiendo coadyuvar a la 
consecución de los fines de las mismas, sin que ello su-
ponga la asunción de sus competencias propias, salvo 
previsión legal expresa. Las fundaciones no podrán 
ejercer, en ningún caso, potestades públicas.

3. En el patrimonio de las fundaciones del sector 
público autonómico podrá existir, para la financiación 
de las actividades y el mantenimiento de la fundación, 
aportación del sector privado de forma no mayoritaria.

Artículo 133. Participación en fundaciones que 
no forman parte del sector público autonómico.

1. El Gobierno de Aragón podrá acordar su parti-
cipación en otras fundaciones, aunque éstas no tengan 
la consideración de fundaciones del sector público au-
tonómico, siempre y cuando dicha participación sirva 
para el cumplimiento de los objetivos institucionales de 
la Comunidad Autónoma, que deberán quedar acredi-
tados documentalmente ante el departamento compe-
tente en materia de patrimonio.

2. Será preceptivo informe favorable del departa-
mento competente en materia de hacienda.

Artículo 134. Régimen de adscripción de las fun-
daciones.

1. En los estatutos de cada fundación del sector 
público autonómico deberá constar su adscripción a 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón de conformidad con lo previsto en el artículo 132 
y en la legislación básica del Estado.

2. El cambio de adscripción a otra Administración 
Pública, cualquiera que fuere su causa, conllevará la 
modificación de los estatutos que deberá realizarse en 
un plazo no superior a tres meses, contados desde el 
inicio del ejercicio presupuestario siguiente a aquél en 
que se produjo el cambio de adscripción.

Artículo 135. Régimen jurídico.
Las fundaciones del sector público autonómico se 

rigen por lo previsto en esta Ley, la legislación básica 
del Estado sobre el sector público, la legislación estatal 
en materia de fundaciones, la legislación de la Comu-
nidad Autónoma que resulte aplicable en materia de 
fundaciones y por el ordenamiento jurídico privado, 
salvo en las materias en que le sea de aplicación la 
normativa presupuestaria, contable, de control econó-
mico-financiero y de contratación del sector público de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos siguien-
tes.

Artículo 136. Régimen de contratación.
La contratación de las fundaciones del sector pú-

blico autonómico se ajustará a lo dispuesto en la legis-
lación sobre contratación del sector público.

Artículo 137. Régimen presupuestario, de conta-
bilidad, de control económico-financiero y de personal.

1. Las fundaciones del sector público autonómico 
vendrán obligadas a formar Presupuesto de explota-
ción y de capital en el caso de que reciban subven-
ciones de esta naturaleza y formularán y presentarán 
sus cuentas anuales de acuerdo con los principios y 
normas de contabilidad recogidos en la adaptación 
del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y disposiciones que lo desarrollan, así 
como la normativa vigente en materia de fundaciones.

2. Las fundaciones del sector público autonómico 
aplicarán el régimen presupuestario, económico finan-
ciero, de contabilidad y de control establecido por la 
normativa autonómica en materia de hacienda y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas a la Cámara 
de Cuentas, estarán sometidas al control financiero de 
la Intervención General de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón en los términos previs-
tos en la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

3. El personal de las fundaciones del sector público 
autonómico, incluido el que tenga condición de direc-
tivo, se regirá por el derecho laboral, así como por 
las normas que le sean de aplicación en función de su 
adscripción al sector público autonómico, incluyendo 
entre las mismas la normativa presupuestaria así como 
lo que se establezca en las Leyes de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4. El nombramiento del personal no directivo irá 
precedido de convocatoria pública y de los procesos 
selectivos correspondientes basados en los principios 
de igualdad, mérito y capacidad.

5. El nombramiento del personal directivo se reali-
zará conforme a los principios de mérito y capacidad 
y a criterios de idoneidad que garanticen la publicidad 
y concurrencia.

Artículo 138. Régimen patrimonial.
El patrimonio de las fundaciones públicas de la Co-

munidad Autónoma se regirá por el derecho privado, 
por las normas contenidas en esta Ley, en la normativa 
de patrimonio de Aragón y en su normativa específica.

Artículo 139. Creación y extinción de fundacio-
nes del sector público autonómico.

1. La creación y extinción de fundaciones del sector 
público autonómico, así como la adquisición y pérdida 
de la posición mayoritaria, se aprobará por acuerdo 
del Gobierno de Aragón, previos informes del departa-
mento competente en materia de hacienda analizando 
las implicaciones presupuestarias, contables y patrimo-
niales de la propuesta.

2. Los estatutos de las fundaciones del sector público 
autonómico se aprobarán por acuerdo del Gobierno 
de Aragón, a propuesta del titular del Departamento 
de adscripción, que estará determinado en sus esta-
tutos, previo informe favorable del departamento que 
ejerza el protectorado. No obstante, por acuerdo del 
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Gobierno de Aragón podrá modificarse el departa-
mento al que se adscriba inicialmente la fundación.

3. Los estatutos de la fundación concretarán la 
forma de participación de la Administración de la Co-
munidad Autónoma en la composición del patronato.

Artículo 140. Protectorado.
El protectorado de las fundaciones del sector público 

autonómico será ejercido, en nombre del Gobierno de 
Aragón, por el departamento competente en materia 
de fundaciones, que velará por el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la normativa sobre funda-
ciones, sin perjuicio del control de eficacia y la super-
visión continua al que están sometidas de acuerdo con 
lo previsto en esta Ley.

Artículo 141. Designación de miembros del pa-
tronato.

En las fundaciones del sector público autonómico 
así como en aquellas otras fundaciones en las que se 
participe, los miembros del patronato propuestos por 
la Comunidad Autónoma de Aragón serán designados 
a propuesta del Gobierno de Aragón.

Artículo 142. Fusión, disolución, liquidación y 
extinción.

Reglamentariamente se podrá regular el proce-
dimiento de fusión, disolución, liquidación y extinción 
de las fundaciones del sector público autonómico.

TÍTULO V
relaciones interadministrativas

CAPÍTULO I
principios que rigen las relaciones

interadministrativas

Artículo 143. Principios.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma 

de Aragón se relaciona con las demás Administracio-
nes públicas de acuerdo a los principios de lealtad ins-
titucional, competencia, colaboración, cooperación, 
coordinación, eficiencia, responsabilidad, igualdad 
en el ejercicio por los ciudadanos de sus derechos, 
solidaridad interterritorial, así como de todos aquellos 
principios recogidos en la Constitución, el Estatuto de 
Autonomía de Aragón y legislación básica aplicable.

2. Las relaciones de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y las entidades que integran la Administración 
Local se regirán además por lo dispuesto en su legisla-
ción específica.

Artículo 144. Deberes de colaboración y coope-
ración.

La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón actuará, en el ejercicio de sus competencias, 
con sujeción a los deberes de colaboración y coope-
ración definidos en la legislación básica de régimen 
jurídico del sector público.

CAPÍTULO II
de los convenios

Artículo 145. Definición de convenio.
1. Son convenios los acuerdos con efectos jurídi-

cos adoptados por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y sus organismos públicos ads-
critos, así como las universidades públicas integradas 
en el Sistema Universitario de Aragón, entre sí, o bien 
con otros sujetos de derecho público y privado, en el 
ámbito propio de su actuación y para un fin común.

2. No tienen la consideración de convenios los Pro-
tocolos Generales de Actuación o instrumentos simila-
res, cuyo contenido sea de carácter programático o 
declarativo no vinculante, que no supongan la formali-
zación de compromisos jurídicos concretos y exigibles. 
Con carácter previo a su celebración, corresponde al 
Gobierno de Aragón autorizar los Protocolos Genera-
les de Actuación o instrumentos similares.

3. Las disposiciones previstas en este capítulo no 
serán de aplicación a las encomiendas de gestión y a 
los acuerdos de terminación convencional de los pro-
cedimientos administrativos.

4. Los convenios no podrán tener por objeto pres-
taciones propias de los contratos. En tal caso su natu-
raleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en 
normativa relativa a la contratación del sector público 
que resulte de aplicación.

5. Cuando el convenio instrumente el otorgamiento 
de una subvención, o las relaciones con entidades co-
laboradoras en la gestión de subvenciones, deberá 
cumplir lo dispuesto en la normativa existente en mate-
ria de subvenciones públicas.

Artículo 146. Tipos de convenios.
1. El presente capítulo será de aplicación a los 

convenios que celebren la Administración de la Co-
munidad Autónoma Aragón y sus organismos públicos 
adscritos, así como las universidades públicas que inte-
gran el Sistema Universitario de Aragón, entre sí o con:

a) El Estado, y sus organismos públicos y entidades 
de derecho público vinculados o dependientes.

b) Las Comunidades Autónomas, y sus organismos 
públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes.

c) Las Entidades que integran la Administración Lo-
cal, y sus organismos públicos y entidades de derecho 
público vinculados o dependientes.

d) Las Cortes de Aragón y el Justicia de Aragón, 
así como con los órganos estatutarios dotados de auto-
nomía funcional cuando sus leyes reguladoras lo per-
mitan.

e) Las universidades públicas.
f) Cualesquiera otros sujetos de derecho público.
g) Los sujetos de derecho privado.
h) Los entes regionales europeos, entes públicos de 

otros Estados u organismos internacionales con inte-
reses económicos, sociales, ambientales, educativos, 
científicos y culturales comunes.

2. Los convenios suscritos por la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón con otra u otras 
Comunidades Autónomas, se regirán por lo dispuesto 
en la presente ley y tendrán por objeto cualquier ma-
teria incluida en el ámbito de sus competencias. De la 
celebración de estos convenios deberá informarse a 
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las Cortes de Aragón y a las Cortes Generales en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de su firma.

3. Los convenios que celebren la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón con entidades lo-
cales deberán cumplir con lo dispuesto en la normativa 
vigente en materia de régimen local, así como con la 
regulación establecida en este capítulo.

Artículo 147. Contenido de los convenios.
1. Los convenios que celebren la Administración de 

la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos 
públicos adscritos, así como las universidades públicas 
que integran el Sistema Universitario de Aragón debe-
rán incluir, al menos, el contenido siguiente:

a) Sujetos que suscriben el convenio y capacidad 
jurídica con la que actúa cada una de las partes.

b) Competencia en la que la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos pú-
blicos adscritos y universidades públicas que integran 
el Sistema Universitario de Aragón fundamentan su ac-
tuación.

c) Objeto del convenio y razones de interés público 
que lo motiven.

d) Actuaciones a realizar y compromisos asumidos 
por cada una de las partes, indicándose, en su caso, 
la titularidad de los resultados obtenidos.

e) Las obligaciones o compromisos económicos que 
puedan derivarse para las partes indicando la distri-
bución temporal del gasto por anualidades, si así las 
hubiera, así como su adecuada imputación presupues-
taria.

f) Efectos del incumplimiento de las obligaciones 
y compromisos de las partes y, en su caso, criterios 
para determinar la posible indemnización que de ello 
se derive.

g) Mecanismos de seguimiento, interpretación, vigi-
lancia y control del cumplimiento y correcta ejecución 
del convenio.

h) Régimen de modificación del contenido del con-
venio.

i) El plazo de vigencia del convenio, teniendo en 
cuenta que éste deberá ser determinado y no superior 
a cuatro años, salvo que una norma disponga un plazo 
mayor. En cualquier momento antes de la finalización 
del plazo de vigencia, los firmantes podrán acordar 
unánimemente su prórroga por un periodo de hasta 
cuatro años adicionales o su extinción, siempre que 
esa posibilidad está prevista en el propio convenio.

j) Jurisdicción competente.
k) Localidad, fecha y firma del convenio.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-

rior, el convenio podrá establecer causas de resolución 
del mismo además de las reguladas en la legislación 
básica estatal, así como prever indemnizaciones por 
daños y perjuicios, en caso de que el convenio se re-
suelva por incumplimiento de las obligaciones o com-
promisos de cualquiera de las partes.

Artículo 148. Autorización y firma.
1. Con carácter previo a su celebración corres-

ponde al Gobierno de Aragón autorizar los convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y sus organismos públicos dependientes o ads-
critos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no 
precisarán autorización del Gobierno, aquellos conve-
nios que celebre la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y sus organismos públicos, con 
otras Administraciones y sujetos de derecho público o 
privado cuyo fin único sea el otorgamiento a los benefi-
ciarios de subvenciones públicas. Dichas actuaciones, 
se regirán por la normativa aplicable en materia de 
subvenciones.

2. En el ámbito de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma y sus organismos públicos adscritos, 
podrán suscribir convenios, con carácter general, en 
nombre y representación del Gobierno de Aragón, 
el Presidente, los titulares de los Departamentos y los 
Gerentes o Directores de dichos organismos públicos. 
Dicha representación se designará mediante acuerdo 
del Gobierno de Aragón que facultará a aquél que sea 
designado a la firma del convenio.

3. La autorización del Gobierno de Aragón para 
la celebración del convenio con carácter previo a su 
firma, se exigirá asimismo para su modificación y re-
solución por mutuo acuerdo de las partes. La modifi-
cación de los convenios se llevará a cabo mediante 
adendas al mismo.

4. La prórroga del convenio, siempre que esté 
prevista, podrá suscribirse por el titular del órgano fir-
mante del convenio, dando posterior comunicación al 
Gobierno de Aragón.

5. Los convenios que adopten la Administración de 
la Comunidad Autónoma y sus organismos públicos, 
con sujetos de derecho público y privado, no impli-
carán la cesión de la titularidad de sus competencias.

Artículo 149. Procedimiento de tramitación de los 
convenios.

1. El proyecto de convenio deberá ir acompañado 
de una memoria firmada por el titular del centro di-
rectivo promotor, en la que se hará constar los ante-
cedentes, el objeto, la necesidad y oportunidad de 
la actuación, los compromisos que se adquieran, su 
financiación y el impacto económico del convenio si 
lo hubiera, así como, el carácter no contractual de la 
actividad en cuestión y el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente norma.

2. Los convenios que suscriban la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón o sus orga-
nismos públicos, que comprometan gastos de carácter 
plurianual o de ejercicios futuros, requerirán informe 
del departamento competente en materia de hacienda 
que acredite la existencia de crédito suficiente y ade-
cuado en los respectivos presupuestos y la tramitación 
correspondiente por su naturaleza de gastos de carác-
ter plurianual.

3. Los convenios suscritos por la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos 
públicos y las universidades que integran el Sistema 
Universitario de Aragón, se perfeccionan y son efica-
ces con la prestación del consentimiento de las partes 
mediante la firma de dicho convenio.

La suscripción, extinción, prórroga o modificación 
de los convenios se inscribirá, a efectos de su publi-
cidad, en el Registro Electrónico de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un 
mes a partir de la firma.
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En el caso de que el convenio se suscriba con la Ad-
ministración General del Estado, o con alguno de sus 
organismos públicos o entidades de derecho público 
vinculados o dependientes, se regirá para su eficacia 
por lo previsto en la legislación básica estatal.

4. Tras la inscripción del convenio o, en su caso, 
su modificación, prórroga o extinción en el Registro 
Electrónico Autonómico de Convenios y Órganos de 
Cooperación, se ordenará su publicación en el «Bole-
tín Oficial de Aragón».

5. Los convenios a través de los cuales se haya ins-
trumentado el otorgamiento de una subvención, debe-
rán igualmente ser inscritos en el Registro Electrónico 
Autonómico de Convenios y Órganos de Cooperación 
y publicados en el «Boletín Oficial de Aragón».

6. Los convenios que impliquen compromisos eco-
nómicos superiores a trescientos mil euros para la 
Administración de la Comunidad Autónoma, organis-
mos públicos adscritos y universidades públicas que 
integran el Sistema Universitario de Aragón, incluidos 
aquellos a través de los cuales se instrumente la con-
cesión de subvenciones públicas, se deberán remitir 
electrónicamente por el titular del centro directivo pro-
motor a la Cámara de Cuentas de Aragón dentro de 
los tres meses siguientes a su suscripción. Asimismo, 
se comunicarán a la Cámara de Cuentas de Aragón 
las modificaciones de contenido económico, prórrogas 
o variaciones de plazo, así como la extinción de los 
convenios indicados.

Artículo 150. Extinción y efectos de la resolución 
de los convenios.

Los convenios se extinguirán por las causas y su 
resolución producirá los efectos que se prevén en la 
legislación básica estatal, en el propio convenio o en 
las leyes.

CAPÍTULO III
relaciones y órganos de cooperación

Artículo 151. Comisión Bilateral de Cooperación 
Aragón-Estado.

1. La Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-
Estado es el instrumento principal y permanente de re-
lación entre la Comunidad Autónoma y el Estado para 
instrumentar la colaboración mutua en el ejercicio de 
las respectivas competencias, coordinar e impulsar las 
relaciones bilaterales y realizar el seguimiento de la 
participación de Aragón en las competencias estatales 
en los supuestos previstos en el Estatuto de autonomía, 
de acuerdo con las funciones que le atribuye el artículo 
90 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

2. La Comisión Bilateral se regirá por el reglamento 
de organización y funcionamiento interno que se 
apruebe por acuerdo conjunto.

3. La Comisión Bilateral se reunirá, al menos, una 
vez al año en sesión plenaria. La presidencia será al-
ternativa por períodos temporales de un año natural 
correspondiendo los pares al Estado y los impares a 
Aragón.

Artículo 152. Comisión Mixta de Asuntos Econó-
mico-Financieros.

1. La Comisión Mixta de Asuntos Económico-Finan-
cieros es el órgano bilateral de relación entre las admi-

nistraciones del Estado y de Aragón en las materias so-
bre financiación autonómica específicas aragonesas, 
en el marco de las funciones que le atribuye el artículo 
109 del Estatuto de Autonomía.

2. La Comisión Mixta de Asuntos Económico-Finan-
cieros se regirá por el reglamento de organización y 
funcionamiento interno que se apruebe por acuerdo 
conjunto.

3. La Comisión Mixta de Asuntos Económico-Finan-
cieros se reunirá, al menos, una vez al año en sesión 
plenaria. La presidencia será alternativa por períodos 
temporales de un año natural correspondiendo los pa-
res al Estado y los impares a Aragón. La secretaría 
permanente se ejercerá de forma conjunta.

Artículo 153. Comisión Mixta de Transferencias.
La Comunidad Autónoma de Aragón y el Estado 

se reunirán en la Comisión Mixta de Transferencias 
cuando se pretenda la transferencia de funciones y 
servicios. Esta Comisión Mixta estará integrada de 
forma paritaria y aprobará sus propias normas de fun-
cionamiento de acuerdo con el Estatuto de Autonomía 
de Aragón.

Artículo 154. Otros órganos de cooperación.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma 

de Aragón podrá constituir con otras Administraciones 
Públicas consorcios, organizaciones personificadas de 
gestión para la consecución de finalidades de interés 
común, o empresas públicas, de acuerdo con la nor-
mativa reguladora de estas organizaciones.

2. Asimismo, la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón podrá participar en otros órga-
nos de cooperación de otras Administraciones Públi-
cas.

Artículo 155. Designación de representantes au-
tonómicos.

1. En las Conferencias Sectoriales Aragón estará 
representada por el miembro del Gobierno que sea 
competente por razón de la materia.

En las Comisiones Sectoriales, órganos de apoyo 
de las Conferencias Sectoriales en las que forme parte 
la Comunidad Autónoma, estará representada por el 
titular de la Secretaría General Técnica o de la Direc-
ción General designado a estos efectos por el titular 
del Departamento competente por razón de la materia.

En los grupos de trabajo que puedan ser creados 
en las Conferencias Sectoriales participarán los Jefes 
de Servicio designados por el titular de la Dirección 
General o del Departamento que corresponda por ra-
zón de la materia

2. En las Comisiones territoriales de coordinación 
en las que participe Aragón, su representación corres-
ponderá al órgano equivalente al que dispongan las 
administraciones participantes, siendo designados por 
el superior jerárquico competente por razón de la ma-
teria.

CAPÍTULO IV
relaciones electrónicas entre administraciones

Artículo 156. Transmisiones de datos entre Admi-
nistraciones Públicas.
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1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica de Protección de Datos de Carácter Personal y su 
normativa de desarrollo, la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y sus organismos pú-
blicos facilitarán el acceso de las restantes Administra-
ciones Públicas a los datos relativos a los interesados 
que obren en su poder, especificando las condiciones, 
protocolos y criterios funcionales o técnicos necesarios 
para acceder a dichos datos con las máximas garan-
tías de seguridad, integridad y disponibilidad.

2. La disponibilidad de tales datos estará limitada 
estrictamente a aquellos que son requeridos a los in-
teresados por las restantes Administraciones para la 
tramitación y resolución de los procedimientos y actua-
ciones de su competencia, de acuerdo con la norma-
tiva reguladora de los mismos y a aquellos que sean 
solicitados por los propios interesados.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón adoptará las medidas necesarias e incor-
porará las tecnologías precisas para posibilitar la in-
terconexión de sus redes con el fin de crear una red 
de comunicaciones que interconecte los sistemas de 
información de las Administraciones Públicas y per-
mita el intercambio de información y servicios entre 
las mismas.

Artículo 157. Reutilización de sistemas y aplica-
ciones de propiedad de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón pondrá a disposición de cualquier adminis-
tración que lo solicite las aplicaciones, desarrolladas 
por sus servicios o que hayan sido objeto de contrata-
ción y de cuyos derechos de propiedad intelectual sea 
titular, salvo que la información a la que estén asocia-
das sea objeto de especial protección por una norma.

2. Las aplicaciones a las que se refiere el apartado 
anterior serán declaradas como de fuentes abiertas.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, con carácter previo a la adquisición, desa-
rrollo o al mantenimiento a lo largo de todo el ciclo de 
vida de una aplicación, tanto si se realiza con medios 
propios o por la contratación de los servicios corres-
pondientes, deberá consultar en el directorio general 
de aplicaciones, dependiente de la Administración 
General del Estado, si existen soluciones disponibles 
para su reutilización, que puedan satisfacer total o par-
cialmente las necesidades, mejoras o actualizaciones 
que se pretenden cubrir, y siempre que los requisitos 
tecnológicos de interoperabilidad y seguridad así lo 
permitan.

En el caso de existir una solución disponible para su 
reutilización total o parcial, será ésta la que se utilice, 
salvo que la decisión de no reutilizarla se justifique en 
términos de eficiencia.

Artículo 158. Transferencia de tecnología entre 
Administraciones.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón mantendrá un directorio actualizado de 
aplicaciones para su libre reutilización, de conformi-
dad con lo dispuesto en la normativa de aplicación en 
cada momento.

2. Dicho directorio será gestionado por la Direc-
ción General competente en materia de administración 
electrónica.

Disposición adicional primera. Del Servicio 
Jurídico del Gobierno de Aragón.

1. A los Servicios Jurídicos del Gobierno de Ara-
gón le corresponden la dirección y coordinación de la 
asistencia jurídica, tanto consultiva como contenciosa, 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y de sus organismos públicos.

2. Mediante la formalización del oportuno conve-
nio, podrá encomendarse a los letrados de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón integrados en los Servicios 
Jurídicos del Gobierno de Aragón la asistencia jurí-
dica, consistente en el asesoramiento y la representa-
ción y defensa en juicio, de las sociedades mercantiles 
autonómicas, consorcios autonómicos y fundaciones 
del sector público autonómico en las que participe la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón o sus organismos públicos y entidades vinculados 
o dependientes.

3. En dicho convenio deberá preverse la contra-
prestación económica a satisfacer por los diferentes 
entes públicos a la Comunidad Autónoma de Aragón, 
que se ingresará en su Tesorería.

Disposición adicional segunda. Boletín Ofi-
cial de Aragón.

1. El «Boletín Oficial de Aragón» es el diario oficial 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La publicación del «Boletín Oficial de Aragón» 
en la sede electrónica del Gobierno de Aragón tendrá 
carácter oficial y auténtico, en las condiciones y con 
las garantías que se determinen reglamentariamente.

3. El «Boletín Oficial de Aragón» se integra orgá-
nicamente en el departamento con competencias en 
materia de publicación de disposiciones y actos admi-
nistrativos.

4. Su organización y contenido se regulará regla-
mentariamente.

Disposición adicional tercera. Registro Electró-
nico Autonómico de Convenios y Órganos de Coope-
ración.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón mantendrá actualizado un registro electró-
nico de convenios y órganos de cooperación en los 
que participe ésta o sus organismos públicos adscritos, 
en el que figurará, la suscripción, modificación o extin-
ción de los convenios por aquélla celebrados además 
de la creación, modificación o extinción de los órga-
nos de cooperación en los que participa la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma.

2. Los convenios ya en vigor celebrados por la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
sus organismos públicos adscritos y las universidades 
públicas integradas en el Sistema Universitario de Ara-
gón, así como los órganos de cooperación autonómi-
cos, incluidos los acuerdos que se adopten en sus reu-
niones, deberán inscribirse en el Registro Electrónico 
Autonómico de Convenios y Órganos de Cooperación 
en un plazo de tres meses desde la entrada en vigor 
de la presente ley.
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Disposición adicional cuarta. Adaptación de 
entidades y organismos públicos existentes.

Todas las entidades y organismos públicos que in-
tegran el sector público autonómico existentes en el 
momento de la entrada en vigor de esta Ley deberán 
adaptarse al contenido de la misma en el plazo de dos 
años a contar desde su entrada en vigor, rigiéndose 
hasta que se realice la adaptación por su normativa 
específica.

La adaptación se realizará preservando las actua-
les especialidades de los organismos y entidades en 
materia de personal, patrimonio, régimen presupues-
tario, contabilidad, control económico-financiero y de 
operaciones como agente de financiación, incluyendo, 
respecto a estas últimas, el sometimiento, en su caso, al 
ordenamiento jurídico privado. Las especialidades se 
preservarán siempre que no hubieran generado defi-
ciencias importantes en el control de ingresos y gastos 
causantes de una situación de desequilibrio financiero 
en el momento de su adaptación.

Disposición adicional quinta. Adaptación de 
los convenios vigentes suscritos por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Todos los convenios vigentes suscritos por la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón o 
cualquiera de sus organismos o entidades vinculados 
o dependientes deberán adaptarse conforme a lo 
previsto en la disposición adicional octava de la ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Disposición adicional sexta. Referencias y 
concordancias.

1. Todas las referencias que se contengan en dis-
posiciones legales y reglamentarias al texto refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón se entenderán realizadas a esta Ley.

2. Si las referencias se expresaran con indicación 
de la numeración de un determinado artículo se enten-
derán sustituidos por la numeración que corresponda 
a dicho artículo en esta Ley.

Disposición adicional séptima. Especialida-
des de la Administración Tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

1. Los órganos de la Administración Tributaria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón se regirán por 
su legislación específica y, únicamente de forma suple-
toria y en tanto resulte compatible con su legislación 
específica, por lo dispuesto en la presente Ley.

2. En particular, se regirán por su normativa espe-
cífica:

a) Las actuaciones y procedimientos de aplicación 
de los tributos, así como su revisión en vía administra-
tiva.

b) El acceso, la cesión o la comunicación de infor-
mación de naturaleza tributaria.

c) La Administración electrónica en materia tribu-
taria.

3. La supletoriedad de lo dispuesto en la presente 
Ley se entenderá sin perjuicio de que los procedimien-
tos tributarios regulados en su legislación específica, 
cuando no exijan alguno de los trámites previstos en 
esta Ley o cuando regulen trámites adicionales o distin-

tos, se rijan, respecto a éstos, por lo dispuesto en dicha 
normativa específica.

Disposición adicional octava. Cláusula de 
progreso y adaptación a la evolución tecnológica en 
materia de administración electrónica.

En función del progreso tecnológico que se vaya 
produciendo, mediante orden conjunta de los departa-
mentos competentes en materia de administración elec-
trónica y de hacienda, se podrán desarrollar e incor-
porar nuevos medios electrónicos de notificación, firma 
y pago, en el marco de la legislación básica vigente.

Disposición adicional novena. Adaptación a 
la tramitación electrónica del procedimiento en materia 
de expropiación forzosa en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

En las expropiaciones forzosas realizadas por la 
Comunidad Autónoma de Aragón, la publicación de 
la relación concreta e individualizada en la que se des-
criban los bienes o derechos que se considere de ne-
cesaria expropiación, además de en el Boletín Oficial, 
tendrá lugar mediante inserción de una reseña en uno 
de los diarios de mayor circulación en la Comunidad 
Autónoma, en su versión en papel y/o digital, con re-
misión expresa a la sede electrónica o portal web del 
Gobierno de Aragón.

Disposición adicional décima. Sustitución del 
recurso de alzada en relación con el Ingreso Aragonés 
de Inserción.

1. El recurso de alzada contra los actos de los órga-
nos que tengan atribuida la competencia en relación 
con el Ingreso Aragonés de Inserción queda sustituido 
por la impugnación ante la Comisión de Reclamaciones 
del Ingreso Aragonés de Inserción, cuya composición y 
régimen jurídico se regula en la presente disposición.

2. La Comisión se compondrá de un Presidente, 
cuatro vocales y un secretario que será nombrado en-
tre los vocales. El Presidente y cada uno de los vocales 
contará con un suplente.

3. La Comisión estará presidida por un Director Ge-
neral o asimilado designado por el titular del Departa-
mento competente en la materia de servicios sociales. 
El titular de este Departamento nombrará al Presidente 
titular y a su suplente, que será, asimismo, un Director 
General de dicho Departamento.

4. Los cuatro vocales y sus correspondientes suplen-
tes serán nombrados por el Consejero competente en 
materia de servicios sociales. Estos nombramientos de-
berán recaer en:

a) Dos interventores delegados a propuesta de la 
Intervención General, uno como titular y otro como su-
plente.

b) Dos letrados a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Servicios Jurídicos, uno como titular y otro como 
suplente.

c) Dos funcionarios con titulación universitaria al 
servicio del Departamento competente en materia de 
servicios sociales, uno como titular y otro como su-
plente.

d) Dos expertos en materia de servicios sociales, 
uno como titular y otro como suplente.

5. El ejercicio de las funciones de secretaría de 
la Comisión, con voz y voto, corresponderá al vocal 
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designado de entre los funcionarios con titulación uni-
versitaria al servicio del Departamento competente en 
materia de servicios sociales.

Disposición adicional undécima. Remisiones 
normativas.

Las referencias normativas efectuadas en otras dis-
posiciones a empresas de la Comunidad Autónoma se 
entenderán efectuadas a sociedades mercantiles auto-
nómicas.

Disposición transitoria primera. Entidades y 
organismos públicos existentes.

1. Todos los organismos y entidades integrantes 
del sector público autonómico en el momento de la 
entrada en vigor de esta Ley continuarán rigiéndose 
por su normativa específica, incluida la normativa pre-
supuestaria que les resultaba de aplicación, hasta su 
adaptación a lo dispuesto en esta Ley de acuerdo con 
lo previsto en la disposición adicional cuarta.

2. Lo dispuesto en los artículos 111 y 128 respecto 
al régimen de personal de las entidades de derecho 
público y consorcios será de aplicación a las entida-
des de nueva creación y al personal que se incorpore 
desde el momento de entrada en vigor de la Ley.

Disposición transitoria segunda. Encargos a 
empresas públicas.

Los encargos a empresas públicas realizados con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley manten-
drán su eficacia y seguirán produciendo sus efectos 
propios hasta su completa realización.

Disposición transitoria tercera. Reclamacio-
nes presentadas ante la Comisión de Reclamaciones 
del Ingreso Aragonés de Inserción.

Hasta la entrada en vigor del nuevo reglamento de 
la Comisión de Reclamaciones del Ingreso Aragonés 
de Inserción, las reclamaciones que se presenten se 
tramitarán y resolverán de acuerdo con lo previsto en 
el Decreto 117/1997, de 8 de julio, del Gobierno de 
Aragón.

Disposición derogatoria única. Derogación 
normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con lo dispuesto en la presente ley y, en 
especial:

a) Los artículos 6, 7 y 8 del texto refundido de la Ley 
de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por el Decreto legislativo 1/2000, de 29 de 
junio, del Gobierno de Aragón.

b) El Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

c) La Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición final primera. Modificación de 
la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del 
Gobierno de Aragón.

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 4 que 
queda redactado de la siguiente manera:

«1) Representar a la Comunidad Autónoma de 
Aragón en las relaciones con otras instituciones del 
Estado y del ámbito internacional, así como firmar 
los convenios y acuerdos de cooperación en los 
que así se determine.»

Dos. Se modifica el apartado 16 del artículo 4 que 
queda redactado en los siguientes términos:

«16) Nombrar al Secretario General de la Pre-
sidencia y a aquellos otros altos cargos de la Co-
munidad Autónoma que determine el ordenamiento 
jurídico. «

Tres. Se modifica el apartado 24 del artículo 12 
que tendrá la siguiente redacción:

«24) Autorizar la celebración de convenios.»

Cuatro. Se añaden tres nuevos apartados 6, 7 y 8 
al artículo 25 que tendrán la siguiente redacción:

«6. Todos los cargos de confianza cesarán au-
tomáticamente cuando cese la autoridad que los 
nombró.

7. Cada uno de los miembros del Gobierno po-
drá disponer también de una Secretaría particular.

8. El personal de apoyo no eventual adscrito a 
los gabinetes y a las secretarías particulares será 
designado libremente por el Presidente, Vicepresi-
dentes o por los Consejeros, entre funcionarios o 
personal laboral de las Administraciones Públicas, 
con arreglo a lo que dispongan las relaciones de 
puestos de trabajo y de acuerdo con las consig-
naciones presupuestarias, atendiendo, en cualquier 
caso, a criterios contrastados de eficacia y austeri-
dad.»

Cinco. El artículo 23 queda redactado en los si-
guientes términos:

«Artículo 23. Comisión de Secretarios Genera-
les Técnicos.

1. La Comisión de Secretarios Generales Técni-
cos estará integrada por el Secretario General de 
la Presidencia, los Secretarios Generales Técnicos y 
miembros del Gobierno que designe el Gobierno. 
La Comisión aprueba sus normas de funcionamien-
to.

2. La presidencia de la Comisión de Secretarios 
Generales Técnicos se determina por el Gobierno.

3. Las reuniones de la Comisión tienen carácter 
preparatorio de las sesiones del Gobierno. En nin-
gún caso la Comisión podrá adoptar decisiones o 
acuerdos por delegación del Gobierno.»

Seis. Se modifica la letra a) del apartado 2 de la 
disposición adicional quinta que queda redactado en 
los siguientes términos:

«a) El Secretario General de la Presidencia, los 
Secretarios Generales Técnicos, Directores Genera-
les y asimilados a ellos.»

Disposición final segunda. Modificación del 
Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 4/2013, de 17 di-
ciembre, del Gobierno de Aragón.

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 134 
que queda redactado de la siguiente forma:



Boletín oficial de las cortes de aragón. número 160. 23 de mayo de 2017 12293

«1. Compete al Gobierno de Aragón, mediante 
acuerdo adoptado a propuesta del consejero com-
petente en materia de patrimonio, autorizar a la 
Administración de la Comunidad Autónoma, a sus 
organismos públicos y a las sociedades mercantiles 
autonómicas los actos de adquisición o enajena-
ción de valores mobiliarios y participaciones socia-
les, y cualesquiera actos y negocios jurídicos que 
supongan la adquisición por una sociedad de la 
condición de sociedad mercantil autonómica o la 
pérdida de la misma».

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 141 
que queda redactado de la siguiente forma:

«1. La constitución o disolución de sociedades 
mercantiles autonómicas por la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, sus organis-
mos públicos u otras sociedades mercantiles auto-
nómicas habrá de ser autorizada por acuerdo del 
Gobierno de Aragón, con aplicación de las normas 
correspondientes del capítulo anterior de esta ley».

Disposición final tercera. Modificación del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de 
Aragón.

Uno. Se modifica la letra c) del artículo 34 con la 
siguiente redacción:

«c) Los estados de recursos y dotación con las 
correspondientes estimaciones de cobertura finan-
ciera y evaluación de necesidades para el ejerci-
cio, tanto de explotación como de capital de los 
entes que integran el sector público institucional au-
tonómico, así como los estados financieros que se 
determinen reglamentariamente.

En el supuesto de que un consorcio quede ads-
crito a la Administración de la Comunidad Autó-
noma por aplicación del criterio del territorio o de 
la población, de conformidad con lo señalado en 
la normativa reguladora del sector público, la in-
corporación de sus presupuestos en el presupuesto 
general de la Comunidad Autónoma se efectuará a 
efectos informativos.»

Dos. Se añade una letra f) al apartado 2 del artí-
culo 41 con la siguiente redacción:

«f) Encargos de ejecución».

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 89 que 
queda redactado de la siguiente forma:

«La recaudación de derechos podrá efectuarse 
mediante transferencia bancaria, cheque, efectivo, 
tarjeta de crédito y débito, domiciliación bancaria 
o cualesquiera otros medios de pago, sean o no 
bancarios que se autoricen por el órgano compe-
tente en materia de hacienda. En las respectivas 
autorizaciones de apertura de cuentas se establece-
rán los medios de cobro a utilizar en cada caso».

Disposición final cuarta. Modificación de la 
Ley 1/2009, de 30 de marzo, del Consejo Consultivo 
de Aragón.

El apartado 10 del artículo 15 de la Ley 1/2009, 
de 30 de marzo, del Consejo Consultivo de Aragón 
queda redactado de la siguiente manera:

«10. Reclamaciones administrativas de indem-
nización de daños y perjuicios de cuantía igual o 
superior a cincuenta mil euros».

Disposición final quinta. Deslegalización para 
la adaptación a la tramitación electrónica.

Se faculta al Gobierno de Aragón para realizar las 
modificaciones normativas que resulten necesarias en 
los supuestos previstos en el artículo 49.3 de esta Ley 
aun cuando los procedimientos afectados estuviesen 
regulados en norma con rango de ley.

Disposición final sexta. Desarrollo de la ley.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuan-

tas disposiciones sean precisas para el desarrollo y 
ejecución de la presente ley.

Disposición final séptima. Desarrollo de la ad-
ministración electrónica.

Se faculta al Gobierno de Aragón para que dicte 
las disposiciones reglamentarias que sean necesarias 
para la aplicación efectiva en el ámbito de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y sus organismos públicos vinculados o dependientes, 
de las previsiones recogidas sobre administración elec-
trónica en esta Ley, en la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición final octava. Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los tres meses de su pu-

blicación en el Boletín Oficial de Aragón.

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E 
IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS
3.1.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de las Proposiciones no de Ley que se insertan a 
continuación, aprobadas por el Pleno de las Cortes en 
sesión celebrada los días 18 y 19 de mayo de 2017.

Zaragoza, 18 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS
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Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de Aragón de la Proposición no de ley 
número 287/16, sobre sanidad uni-
versal.

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada los días 18 y 19 de mayo de 2017, con mo-
tivo del debate de la Proposición no de ley número 
287/16, sobre sanidad universal, ha acordado lo si-
guiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:

1. Elevar la Instrucción del 7 de agosto 2015 a 
rango de Decreto de manera inmediata contemplando 
las siguientes mejoras:

1.1. Suprimir de los requisitos de acceso el de «te-
ner la condición de extranjero no registrado ni autori-
zado a residir en España», ya que la universalidad en 
el acceso al sistema sanitario debe ser independiente 
de la situación administrativa y nacionalidad de las 
personas.

1.2. Suprimir los requisitos económicos, como ya 
ocurre en otras Comunidades Autónomas.

1.3. Que se contemplen los casos de excepción 
que aun así pudieran quedar fuera (personas sin em-
padronar o sin identificación), incluyendo cláusulas de 
flexibilidad que garanticen su acceso al sistema sani-
tario. Concretar el circuito administrativo a seguir para 
los casos de excepción.

1.4. Solucionar los problemas planteados por las 
personas que no pueden conseguir el «Documento de 
no exportación» del derecho de asistencia sanitaria 
desde el país de origen.

1.5. Garantizar la formación del personal de los 
servicios de admisión del Salud y de las unidades de 
trabajo social de manera prioritaria e inmediata.

1.6. Desarrollar y garantizar campañas de carácter 
informativo que permitan a las personas afectadas co-
nocer sus derechos y poder defenderlos.

2. Que las condiciones del requisito de empadrona-
miento se retrotraigan, iniciándose así, pues, los trámi-
tes pertinentes para instar al Gobierno de España a la 
Derogación del Real Decreto Ley 16/2012, para resta-
blecer la universalidad de la cobertura del Sistema Na-
cional de Salud. Por lo tanto, reformando la legislación 
sanitaria para asegurar la sostenibilidad de un sistema 
público, universal, de calidad y equitativo en el acceso 
por parte de las y los ciudadanos.»

Zaragoza, 18 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de Aragón de la Proposición no de ley 
número 107/17, sobre la ampliación 
de la tarifa plana de autónomos.

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada los días 18 y 19 de mayo de 2017, con mo-

tivo del debate de la Proposición no de ley número 
107/17, sobre la ampliación de la tarifa plana de 
autónomos, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a establecer bonificaciones para los autónomos 
que se den de alta en el Régimen Especial de Traba-
jadores Autónomos y cumplan los requisitos para ser 
beneficiarios de la tarifa plana de 50 euros en la coti-
zación a la Seguridad Social del Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social, siempre y cuando la actividad se 
realice en Aragón.

Dicha bonificación, a través de una ayuda econó-
mica por parte de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, permitirá mantener el coste de 50 euros en el 
pago de las cuotas de la Seguridad Social durante seis 
meses adicionales.

Estas bonificaciones incluirán a los socios de coo-
perativas de trabajo asociado o de sociedades labo-
rales encuadrados en el RETA, consensuándolo con los 
autónomos, a través del grupo de trabajo formalizado 
en diciembre de 2016 para la futura constitución del 
Consejo Aragonés del Trabajador Autónomo, el di-
seño, la promoción y evaluación de políticas públicas 
y programas que les atañen, teniendo en cuenta, ade-
más, los acuerdos que se establezcan a nivel nacional, 
ayudas que siempre irán dirigidas al emprendimiento, 
llevando especial cuidado para evitar la contratación 
a través de la figura del falso autónomo.»

Zaragoza, 18 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de Aragón de la Proposición no de ley 
número 132/17, relativa a la necesi-
dad de una Ley para la regularización 
de la profesión de Educación Social.

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada los días 18 y 19 de mayo de 2017, con mo-
tivo del debate de la Proposición no de ley número 
132/17, relativa a la necesidad de una Ley para la 
regularización de la profesión de Educación Social, ha 
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón:
1. Instan al Gobierno de Aragón a solicitar al 

Gobierno de España que presente un proyecto de Ley 
a las Cortes Generales para la regularización de la 
profesión de Educación Social.

2. Instan al Gobierno de Aragón y a la Universidad 
de Zaragoza que trabajen conjuntamente para la im-
plantación en el campus de Huesca de la Titulación de 
graduado/graduada en Educación Social.

3. Instan al Gobierno de Aragón para que este tras-
lade el presente acuerdo al Gobierno de España, a 
los grupos parlamentarios del Congreso, al Consejo 
de Educadoras y Educadores sociales de Aragón y al 
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Consejo General de Colegios de Educadoras y Educa-
dores Sociales.»

Zaragoza, 18 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de Aragón de la Proposición no de ley 
número 154/17, sobre el helicóptero 
medicalizado del 112.

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada los días 18 y 19 de mayo de 2017, con mo-
tivo del debate de la Proposición no de ley número 
154/17, sobre el helicóptero medicalizado del 112, 
ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón valoran especialmente la 
apuesta que durante 17 años el Gobierno de Aragón 
ha venido haciendo por el servicio de transporte sani-
tario y de emergencias prestado por los helicópteros 
medicalizados, contribuyendo a la supervivencia de 
muchas personas que han sufrido problemas de salud 
importantes en el territorio aragonés, reconociendo, 
además, la gran labor desarrollada por los profesiona-
les de este servicio.

Asimismo, las Cortes de Aragón exigen al Gobierno 
de Aragón su compromiso para mantener y en todo 
caso mejorar este servicio, garantizando las partidas 
presupuestarias necesarias para tal fin, y sin menos-
cabo en ningún caso de las partidas destinadas a la 
transferencia corriente para las comarca, en este y su-
cesivos ejercicios.

Las Cortes de Aragón exigen al Gobierno de Ara-
gón la licitación inmediata del Servicio de Transporte 
Sanitario de Emergencias mediante helicóptero en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.»

Zaragoza, 18 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de Aragón de la Proposición no de ley 
número 168/17, sobre medidas de 
apoyo a la industria del calzado ara-
gonés.

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada los días 18 y 19 de mayo de 2017, con mo-
tivo del debate de la Proposición no de ley número 
168/17, sobre medidas de apoyo a la industria del 
calzado aragonés, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:

1.— Desarrollar medidas de apoyo a la industria 
del calzado aragonés.

2.— Destinar la cantidad de 100.000 euros para 
incentivar la participación de las industrias aragonesas 
del calzado en ferias internacionales del sector.

3.— Trabajar conjuntamente con las industrias del 
calzado de Aragón en la búsqueda de nuevos merca-
dos.

4.— Promover la colaboración entre el Instituto 
Aragonés de Empleo y la Asociación de Empresarios 
del Calzado y Afines de Zaragoza para desarrollar un 
programa específico de formación en las propias em-
presas del sector, destinando para ello el presupuesto 
necesario.»

Zaragoza, 18 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de Aragón de la Proposición no de ley 
número 172/17, sobre lucha contra la 
corrupción.

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada los días 18 y 19 de mayo de 2017, con mo-
tivo del debate de la Proposición no de ley número 
172/17, sobre lucha contra la corrupción, ha acor-
dado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón declaran su más enérgico 
rechazo a la corrupción y a cualquier intento de inter-
vención desde los poderes del Estado o de los partidos 
políticos para condicionar al Poder Judicial y cualquier 
otra institución del Estado encargada de prevenir sus 
efectos y luchar contra ella.»

Zaragoza, 18 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de Aragón de la Proposición no de ley 
número 174/17, sobre el proceso se-
lectivo para ingreso en el Cuerpo Auxi-
liar de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, Escala Au-
xiliar Administrativa, Auxiliares Admi-
nistrativos.

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada los días 18 y 19 de mayo de 2017, con mo-
tivo del debate de la Proposición no de ley número 
174/17, sobre el proceso selectivo para ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar Administrativa, 
Auxiliares Administrativos, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón:
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1.— A suspender la Orden del Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública de fecha 30 de marzo 
de 2017 relativa al proceso selectivo para ingreso en 
el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar Administra-
tiva, Auxiliares Administrativos.

2.— A que esta propuesta se adopte a la mayor 
brevedad posible, dado lo ya dilatado del proceso y 
la repercusión para el interés general y la afección que 
a los implicados supone.»

Zaragoza, 18 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

3.1.1.2. EN COMISIÓN

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de las Proposiciones no de Ley que se insertan a 
continuación, aprobadas por las distintas Comisiones.

Zaragoza, 15 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Aprobación por la Comisión de Sani-
dad de la Proposición no de Ley núm. 
405/16, sobre la afección en la pobla-
ción consumidora de agua de boca 
captada en la cuenca del río Gállego.

La Comisión de Sanidad, en sesión celebrada el 
día 12 de mayo de 2017, con motivo del debate de 
la Proposición no de Ley núm. 405/16, sobre la afec-
ción en la población consumidora de agua de boca 
captada en la cuenca del río Gállego, ha acordado 
lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:

1. Implementar inmediatamente un estudio de so-
bre la exposición al Lindano y los residuos de su pro-
ducción en la población de Sabiñánigo y su área de 
influencia.

2. Diseñar e implementar inmediatamente un estu-
dio sobre los riesgos asociados al consumo de agua 
de boca captada en la cuenca del río Gallego, aguas 
abajo de Sabiñanigo, y contaminada por Lindano y 
los residuos derivados de su fabricación.

3. Diseñar e implementar un programa de segui-
miento de aquellas personas cuyos niveles de estos 
residuos (según la información científica disponible) 
así lo aconsejen. Dicho programa deberá también 
incorporar los tratamientos adecuados para aquellas 

personas que puedan manifestar síntomas asociados a 
la presencia o exposición a dichos residuos. »

Zaragoza, 12 de mayo de 2017.

La Presidenta de la Comisión
MARÍA PILAR PRADES ALQUÉZAR

Aprobación por la Comisión de Sani-
dad de la Proposición no de Ley núm. 
460/16, sobre la Implementación de 
la Estrategia para el Abordaje de la 
Cronicidad en el Sistema Aragonés de 
Salud.

La Comisión de Sanidad, en sesión celebrada el 
día 12 de mayo de 2017, con motivo del debate de 
la Proposición no de Ley núm. 460/16, sobre la Im-
plementación de la Estrategia para el Abordaje de la 
Cronicidad en el Sistema Aragonés de Salud, ha acor-
dado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón, instan al Gobierno de Ara-
gón a:

1. Implementar en el Servicio Aragonés de Salud la 
Estrategia para la Mejora del abordaje del dolor del 
SNS, adoptando todas las medidas que promuevan la 
valoración del dolor y contribuyan a mejorar su preven-
ción y atención integral con el objetivo de garantizar 
la calidad, equidad y eficiencia de la atención a las 
personas con dolor y, la mejora de su calidad de vida.

2. Incorporar a las carteras de servicios de todos 
los Hospitales aragoneses las Unidades del Dolor y 
crear Unidades del Dolor en los Hospitales de Barbas-
tro, Calatayud, Alcañiz y Jaca que hoy carecen de di-
chas Unidades, para garantizar una red de atención 
primaria, especializada y hospitalaria que dé cober-
tura a todo el territorio de la Comunidad Autónoma.

3. Promover entre los profesionales de Atención 
Primaria la formación sobre el dolor y su abordaje, 
mejorando la capacidad resolutiva de los mismos, con 
el objetivo de coordinar la atención integral a las per-
sonas con dolor.

4. Dotar adecuadamente de personal especialista 
a las Unidades del Dolor, y facilitar en la organización 
hospitalaria la disposición de quirófanos para el tra-
bajo quirúrgico de las Unidades del Dolor.»

Zaragoza, 12 de mayo de 2017.

La Presidenta de la Comisión
MARÍA PILAR PRADES ALQUÉZAR

Aprobación por la Comisión de Sani-
dad de la Proposición no de Ley núm. 
26/17, sobre inviolabilidad de la inti-
midad de los pacientes en el sistema 
sanitario de Aragón.

La Comisión de Sanidad, en sesión celebrada 
el día 12 de mayo de 2017, con motivo del de-
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bate de la Proposición no de Ley núm. 26/17, so-
bre inviolabilidad de la intimidad de los pacientes 
en el sistema sanitario de Aragón, ha acordado lo 
siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Departamento 
de Sanidad a dictar instrucciones para la solicitud 
y emisión de justificantes de asistencia sanitaria en 
los centros dependientes del servicio aragonés de 
salud, de forma que garanticen al máximo la confi-
dencialidad del paciente.»

Zaragoza, 12 de mayo de 2017.

La Presidenta de la Comisión
MARÍA PILAR PRADES ALQUÉZAR

Aprobación por la Comisión Institu-
cional de la Proposición no de Ley 
núm. 81/17, sobre la dignificación 
de los profesionales del turno de 
oficio en Aragón.

La Comisión Institucional, en sesión celebrada el 
día 15 de mayo de 2017, con motivo del debate 
de la Proposición no de Ley núm. 81/17, sobre la 
dignificación de los profesionales del turno de oficio 
en Aragón, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón:
1. Expresan su reconocimiento a los profesiona-

les que prestan sus servicios en el Turno de Oficio 
de Justicia Gratuita, valorando especialmente el alto 
componente de compromiso social y solidaridad 
que su trabajo conlleva; contribuyendo a garantizar 
la tutela judicial efectiva de los ciudadanos, inde-
pendientemente de sus recursos económicos o situa-
ción de vulnerabilidad.

2. Instan al Gobierno de Aragón a que inste al 
Gobierno de España a convocar de forma inmediata 
el Consejo Sectorial de Justicia, previo diálogo con 
los Colegios Profesionales afectados, al objeto de 
establecer unos criterios mínimos comunes entre las 
distintas comunidades autónomas.

3. Instan al Gobierno de Aragón a la actualiza-
ción al alza de los baremos de retribución de los 
servicios de justicia gratuita, acordando con los 
Colegios profesionales implicados un horizonte tem-
poral en el que su importe alcance el coste real del 
servicio, que reflejen la importancia de los servicios 
prestados, y estableciendo unos plazos razonables 
de pago que en ningún caso podrán exceder los 
tres meses.»

Zaragoza, 15 de mayo de 2017.

El Presidente de la Comisión
ALFREDO SANCHO GUARDIA

Aprobación por la Comisión Institucio-
nal de la Proposición no de Ley núm. 
110/17, en relación con la recupera-
ción del «Vidal Mayor».

La Comisión Institucional, en sesión celebrada el 
día 15 de mayo de 2017, con motivo del debate de 
la Proposición no de Ley núm. 110/17, en relación 
con la recuperación del «Vidal Mayor», ha acordado 
lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a realizar cuantas actuaciones sean precisas al 
objeto de dar comienzo a las gestiones necesarias 
para conseguir, en las condiciones que se consideren 
más adecuadas para el interés general de Aragón, el 
retorno del denominado «Vidal Mayor». Igualmente 
se insta al Gobierno de Aragón a realizar una cam-
paña de difusión de este documento único de nuestra 
Historia, así como a proceder, en su momento, a de-
sarrollar cuantas actuaciones sean necesarias para la 
exposición pública del mismo, al objeto de poder ser 
más conocido y mejor valorado como «seña vital de la 
identidad aragonesa».

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a dirigirse igualmente al Gobierno de España al 
objeto de recabar el apoyo y colaboración en la rea-
lización de estas gestiones necesarias para lograr el 
retorno definitivo del «Vidal Mayor» a Aragón.»

Zaragoza, 15 de mayo de 2017.

El Presidente de la Comisión
ALFREDO SANCHO GUARDIA

Aprobación por la Comisión Institucio-
nal de la Proposición no de Ley núm. 
169/17, sobre Servicio de Orientación 
y Atención Jurídica Penitenciaria».

La Comisión Institucional, en sesión celebrada el 
día 15 de mayo de 2017, con motivo del debate de 
la Proposición no de Ley núm. 169/17, sobre Servicio 
de Orientación y Atención Jurídica Penitenciaria, ha 
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a

1. Reconocer la labor que vienen desempeñando, 
desde hace más de 20 años y por supuesto desde el 
1 de enero de este 2017, los profesionales del Real 
e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza aseso-
rando, informando y orientando a los internos de los 
Centros Penitenciarios.

2. Destinar parte del incremento previsto de la 
partida presupuestaria 2017 10 050 1421 480258, 
«Subvenciones a los Colegios Profesionales», transac-
cionado entre todos los grupos parlamentarios a fi-
nanciar el Servicio de Orientación y Atención Jurídica 
Penitenciaria con efectos 1 de enero de 2017, bus-
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cando para ello la fórmula jurídica necesaria, si fuera 
necesario.»

Zaragoza, 15 de mayo de 2017.

El Presidente de la Comisión
ALFREDO SANCHO GUARDIA

3.1.2. EN TRAMITACIÓN
3.1.2.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de mayo de 2017, ha admitido a trámite las Pro-
posiciones no de Ley que figuran a continuación, pre-
sentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha 
acordado su tramitación ante el Pleno, en virtud de la 
voluntad manifestada por los Grupos Parlamentarios 
proponentes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el 
comienzo de la sesión en que se debatan.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Proposición no de Ley núm. 182/17, 
sobre el Impuesto de Sucesiones.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

M.ª del Mar Vaquero Periánez, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 200 y siguientes del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposi-
ción no de Ley sobre el Impuesto de Sucesiones, solici-
tando su tramitación ante el Pleno de la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Impuesto de Sucesiones penaliza el fallecimiento 
de las personas, y es especialmente gravoso para el 
cónyuge, ascendientes y descendientes, pues el con-
cepto de herencia responde a la generación de un pa-
trimonio tras una vida de esfuerzo y ahorro para poder 
mejorar la vida de tus hijos y nietos.

El Impuesto de Sucesiones es, en cierto sentido, con-
fiscatorio, pues supone una doble o triple imposición 
por los mismos bienes; que ya han sido gravados, IVA, 
patrimonio, renta, IBI, etc.

El Impuesto de Sucesiones tiene efectos negativos 
para la sociedad en general, pues penaliza el ahorro 
y la inversión.

En la Comunidad Autónoma de Aragón, ya para 
el año 1016 y mantenido para 2017, se eliminaron 
determinadas reducciones de la base imponible y bo-
nificaciones en la cuota del impuesto, que ha supuesto 
una situación de injusticia para los aragoneses, tanto 
desde el punto de vista de lo que supone económica-
mente, como en términos comparativos con los ciuda-
danos de otras Comunidades Autónomas.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta 
la siguiente:

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a revisar la vigente regulación aragonesa respecto 
a las reducciones de la base imponible y las bonifica-
ciones en la cuota del Impuesto de Sucesiones, espe-
cialmente en lo relativo a las herencias entre cónyuges, 
descendientes y ascendientes.

Zaragoza, 10 de mayo de 2017.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIÁNEZ

Proposición no de Ley núm. 183/17, 
sobre el estudio de deficiencias de in-
ternet y telefonía en las Comarcas de 
Aragón.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Arturo Aliaga López, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Aragonés, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición 
no de Ley sobre el estudio de deficiencias de internet 
y telefonía en las Comarcas de Aragón, solicitando su 
tramitación ante el Pleno.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A pesar de los planes que está desarrollando el 
Gobierno de nuestra Comunidad todavía existen zonas 
en Aragón, especialmente en el medio rural, donde la 
cobertura móvil y la llegada de Internet es escasa o 
nula, escudándose las diferentes compañías de telefo-
nía en la orografía de esta zona.

En algunos casos no es sólo la telefonía móvil la que 
está presentando problemas, sino que a veces existen 
cortes en la línea fija que deja a usuarios (consumido-
res finales) y empresas sin servicio durante horas, im-
pidiendo toda comunicación con el exterior a usuarios 
y empresas, no pudiendo estas últimas desarrollar con 
normalidad la actividad propia de PYMES y Autóno-
mos, que hoy en día necesitan Internet como elemento 
básico para ser competitivos.

Hoy un día las telecomunicaciones e Internet son 
claves en el siglo XXI. Además del ámbito empresarial 
y del emprendimiento aludido anteriormente, existen 
otros de máxima importancia en la vida diaria de los 
aragoneses que pueden verse afectados por los proble-
mas de cobertura. Así, desde el sanitario, es indudable 
que las deficiencias en las señal y cobertura en tele-
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comunicaciones afectan de manera seria a diferentes 
servicios (desde una llamada a los servicios de salud 
en un caso de urgencia, a la tramitación de los trámi-
tes sanitarios ordinarios a través de internet (por ejem-
plo, pedir cita, etc.). Por otro lado, también desde el 
punto de vista educativo, internet es una herramienta 
fundamental para los niños. Si no tienen buen acceso 
a internet, se coartan sus posibilidades de acceder a 
contenidos educativo y similares, especialmente valio-
sos para su desarrollo. Incluso, para la vida cotidiana, 
internet se ha convertido en algo prioritario a la hora 
de tratar con la administración (por ejemplo, presentar 
determinadas autoliquidaciones de impuestos, o pre-
sentar reclamaciones ante la administración como por 
ejemplo, y precisamente, por el mal funcionamiento de 
las cobertura telefónicas).

El problema se agrava en las zonas rurales con 
una especialización comercial, hostelera y turística las 
cuales, durante los meses fuertes propios de su acti-
vidad han visto como en Comarcas afectando a nu-
merosas localidades y decenas de miles de personas 
y entidades en comarcas como Sobrarbe, Ribagorza, 
Valdejalón, Monegros, Maestrazgo, Moca, Aranda, 
Cinca Medio, Bajo Cinca, entre otras, las cuales, por 
ejemplo, no han podido realizar llamadas, atender 
correos electrónicos, correos electrónicos u ofrecer un 
adecuado servicio al cliente al no poder, por ejemplo, 
extraer dinero en efectivo en los cajeros, realizar reser-
vas o pagar con tarjeta bancaria en los establecimien-
tos, entre otros.

Los vecinos y los empresarios de todas estas zonas 
afectadas de Aragón consideran básico y necesario un 
adecuado servicio de telefonía e internet para el desa-
rrollo de la zona y la lucha contra la despoblación, ya 
que este tipo de problemas no hacen sino agravar la 
situación, además de dar un mal servicio y ofrecer una 
pésima imagen de cara los clientes y visitantes de las 
empresas aragonesas situadas en esa zona que quie-
ren desarrollar su actividad con normalidad.

Los perjuicios son numerosos e importantes, tanto a 
particulares como para el sector empresarial, pero ade-
más, perjudicial es la imagen que se está trasladando 
al exterior con la deficiencia en este servicio. Hoy en 
día, los destinos turísticos y comerciales, identificados 
con Aragón y su potencial en el medio rural, así como 
de una gran calidad en los servicios que prestan los 
establecimientos de nuestra tierra, no pueden permitir 
que su imagen se vea perjudicada por deficiencias en 
el servicio de internet y telefonía móvil, traducido esto 
en molestias para vecinos y turistas, así como pérdida 
de eficacia en las actividades económicas.

Por todo ello el Grupo Parlamentario Aragonés pre-
senta la siguiente:

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón en el plazo de un mes:

1.- Presentar urgentemente un estudio detallado de 
las Comarcas de Aragón que presentan problemas en 
el servicio de Internet y Telefonía Móvil para poder 
aportar soluciones urgentes a vecinos y pequeñas em-
presas que desarrollan su actividad en el medio rural, 
antes de los meses de verano.

2.- Valorar aportar en las comarcas afectadas y en 
el medio rural de Aragón soluciones con tecnología 
«WiMax y 4G» de forma paralela a la implantación 
de banda ancha en los pueblos de Aragón, involu-
crando a Comarcas, Diputaciones y otros entes públi-
cos o privados que puedan dar solución al problema.

3.- Solicitar a la Secretaría de Estado de Telecomu-
nicaciones una revisión exhaustiva de los soportes téc-
nicos de cobertura y servicios de banda ancha que son 
prestados en Aragón, al objeto de establecer un plan 
de futuras actuaciones para evitar retrasos en la im-
plantación como sucede en la actualidad en Aragón.

4.- Desarrollar de manera efectiva el derecho de 
acceso a Internet en la misma línea que expone la 
ONU como «derecho humano de máxima protección, 
libertad y expresión», en este caso de los Aragoneses, 
garantizando el acceso al mismo a todas las personas 
al margen de su lugar de residencia.

Zaragoza, 11 de mayo de 2017.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LÓPEZ

Enmiendas presentadas a la Proposi-
ción no de Ley núm. 287/16, sobre sa-
nidad universal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite 
las enmiendas presentadas por el G.P. Socialista a la 
Proposición no de Ley núm. 287/16, sobre sanidad 
universal, publicada en el BOCA núm. 89, de 28 de 
junio de 2016, cuyos textos se insertan a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Olvido Moratinos Gracia, Diputada del Grupo Par-
lamentario Socialista, al amparo de lo establecido en 
el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no 
de ley número 287/16, sobre sanidad universal.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

En el apartado 1 de la Proposición no de Ley, susti-
tuir: «de manera inmediata», por: «dentro de la legali-
dad vigente, y siempre y cuando quede garantizada la 
asistencia sanitaria a todas las personas».
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MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 16 de mayo de 2017.

La Diputada
OLVIDO MORATINOS GRACIA

V.º B.º
El Portavoz

JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Olvido Moratinos Gracia, Diputada del Grupo Par-
lamentario Socialista, al amparo de lo establecido en 
el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no 
de ley número 287/16, sobre sanidad universal.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Incluir un apartado 2 a la Proposición no de Ley 
con el siguiente texto:

«2. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de 
Aragón a solicitar al Gobierno de España la Deroga-
ción del Real Decreto Ley 16/2012, para restablecer 
la universalidad de la cobertura del Sistema Nacional 
de Salud y, procurando el consenso máximo de las 
fuerzas parlamentarias y comunidades autónomas, re-
formar la legislación sanitaria para asegurar la soste-
nibilidad de un sistema público, universal, de calidad, 
gratuito, con equidad en el acceso por parte de los 
ciudadanos, con una misma cartera básica de servi-
cios para toda la ciudadanía en un marco de amplia 
descentralización».

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 16 de mayo de 2017.

La Diputada
OLVIDO MORATINOS GRACIA

Vº Bº
El Portavoz

JAVIER SADA BELTRÁN

Enmiendas presentadas a la Proposi-
ción no de Ley núm. 107/17, sobre la 
ampliación de la tarifa plana de autó-
nomos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite 
las enmiendas presentadas por los GG.PP. Socialista 
y Aragonés a la Proposición no de Ley núm. 107/17, 
sobre la ampliación de la tarifa plana de autónomos, 
publicada en el BOCA núm. 143, de 14 de marzo de 
2017, cuyos textos se insertan a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Isabel García Muñoz, Diputada del Grupo Parla-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el 
artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición 
no de ley número 107/17, sobre la ampliación de la 
tarifa plana de autónomos.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir el texto de la Proposición no de Ley por el 
siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a analizar y consensuar con los autónomos, a tra-
vés del grupo de trabajo formalizado en diciembre de 
2016 para la futura constitución del Consejo Aragonés 
del Trabajador Autónomo, el diseño, la promoción y 
evaluación de políticas públicas y programas que les 
atañen, teniendo en cuenta además los acuerdos que 
se establezcan a nivel nacional y las recomendaciones 
europeas».

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 15 de mayo de 2017.

La Diputada
ISABEL GARCÍA MUÑOZ

Vº Bº
El Portavoz

JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción no de Ley núm. 107/17, relativa a la ampliación 
de la tarifa de autónomos.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir el siguiente punto, al final de la proposición:
«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-

gón a elaborar y presentar en este Parlamento una Ley 
de apoyo a los Emprendedores y al Trabajo Autónomo 
durante el año 2017».
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MOTIVACIÓN

Se estima más adecuado.

Zaragoza, 17 de mayo de 2017.

El Diputado
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

Enmiendas presentadas a la Proposi-
ción no de Ley núm. 154/17, sobre el 
helicóptero medicalizado del 112.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite 
las enmiendas presentadas por los GG.PP. Podemos 
Aragón y Popular a la Proposición no de Ley núm. 
154/17, sobre el helicóptero medicalizado del 112, 
publicada en el BOCA núm. 154, de 3 de mayo de 
2017, cuyos textos se insertan a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª María Eugenia Díaz Calvo, Diputada del Grupo 
Parlamentario Podemos Aragón, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la 
Proposición no de Ley núm. 154/17, relativa al heli-
cóptero medicalizado del 112.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Modificar en el primer párrafo: Las Cortes de Ara-
gón valoran especialmente «el trabajo que durante 17 
años ha realizado el personal del servicio del trans-
porte sanitario y de emergencias de los helicópteros 
medicalizados» contribuyendo...

MOTIVACIÓN

Por considerarlo un reconocimiento más adecuado.

Zaragoza, 16 de mayo de 2017.

La Portavoz
MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª María Eugenia Díaz Calvo, Diputada del Grupo 
Parlamentario Podemos Aragón, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la 
Proposición no de Ley núm. 154/17, relativa a heli-
cóptero medicalizado.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir en el segundo párrafo detrás de «para tal 
fin»: «y sin menoscabo en ningún caso de las partidas 
destinadas a la transferencia corriente para las comar-
cas».

MOTIVACIÓN

Por considerar que el resultado con este añadido 
queda más completo.

Zaragoza, 16 de mayo de 2017.

La Portavoz
MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Fernando Ledesma Gelas, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición 
no de Ley núm. 154/17, sobre el helicóptero medica-
lizado del 112.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir un nuevo punto a la Proposición no de Ley 
que quedaría redactado como sigue:

«Las Cortes de Aragón exigen al Gobierno de Ara-
gón la licitación inmediata del Servicio de Transporte 
Sanitario de Emergencias mediante helicóptero en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 16 de mayo de 2017.

El Diputado
FERNANDO LEDESMA GELAS

V.º B.º
La Portavoz

M.ª DEL MAR VAQUERO PERIÁNEZ
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Enmiendas presentadas a la Proposi-
ción no de Ley núm. 168/17, sobre 
medidas de apoyo a la industria del 
calzado aragonés.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite 
las enmiendas presentadas por el G.P. Socialista a la 
Proposición no de Ley núm. 168/17, sobre medidas 
de apoyo a la industria del calzado aragonés, publi-
cada en el BOCA núm. 156, de 11 de mayo de 2017, 
cuyos textos se insertan a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Leticia Soria Sarnago, Diputada del Grupo Parla-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el 
artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición 
no de Ley núm. 168/17, sobre medidas de apoyo a la 
industria del calzado aragonés.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

En el apartado 1 de la Proposición no de Ley, sus-
tituir «específicas de apoyo a la industria del calzado 
aragonés» por el siguiente texto:

«de apoyo a la industria del calzado aragonés, 
enmarcadas en los incentivos de apoyo a la industria 
aragonesa».

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 15 de mayo de 2017.

La Diputada
LETICIA SORIA SARNAGO

V.º B.º
El Portavoz

JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Leticia Soria Sarnago, Diputada del Grupo Parla-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el 
artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición 
no de Ley núm. 168/17, sobre medidas de apoyo a la 
industria del calzado aragonés.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Suprimir el apartado 2 de la Proposición no de Ley.

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 15 de mayo de 2017.

La Diputada
LETICIA SORIA SARNAGO

V.º B.º
El Portavoz

JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Leticia Soria Sarnago, Diputada del Grupo Parla-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el 
artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición 
no de Ley núm. 168/17, sobre medidas de apoyo a la 
industria del calzado aragonés.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir el apartado 4 de la Proposición no de Ley 
por el siguiente:

«4. Abordar las necesidades de formación del sec-
tor del calzado desde las Oferta formativa del Instituto 
Aragonés de Empleo, a través de sus convocatorias 
para trabajadores desempleados y para trabajadores 
ocupados.

Asimismo desde el Inaem, a través de su sistema de 
detección de necesidades de formación y en contacto 
con el sector del calzado, analizar y evaluar dichas 
necesidades para dar respuesta a las empresas de di-
cho sector».

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 15 de mayo de 2017.

La Diputada
LETICIA SORIA SARNAGO

V.º B.º
El Portavoz

JAVIER SADA BELTRÁN

Enmiendas presentadas a la Proposi-
ción no de Ley núm. 172/17, sobre lu-
cha contra la corrupción.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite 
las enmiendas presentadas por los GG.PP. Socialista y 
Aragonés a la Proposición no de Ley núm. 172/17, so-
bre lucha contra la corrupción, publicada en el BOCA 
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núm. 158, de 17 de mayo de 2017, cuyos textos se 
insertan a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Darío Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido 
en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción no de Ley número 172/17, sobre lucha contra la 
corrupción.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir el segundo párrafo de la Proposición no de 
Ley por el siguiente texto:

«Asimismo manifiestan la reprobación del Fiscal Ge-
neral del Estado, José Manuel Maza, y del Fiscal Jefe 
de la Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Crimi-
nalidad Organizada, Manuel Moix, por sus maniobras 
para obstaculizar la investigación sobre la corrupción 
del PP, y declaran el más firme rechazo a la situación 
de excepcionalidad democrática que se vive en nues-
tro país a causa de la presidencia del Gobierno de 
España de Mariano Rajoy y la necesidad de emplear 
todos los mecanismos legales e institucionales aptos 
para para combatir con firmeza la corrupción en todas 
las instituciones, tanto políticas como judiciales.»

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 15 de mayo de 2017.

El Diputado
DARÍO VILLAGRASA VILLAGRASA

V.º B.º
El Portavoz

JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª María Herrero Herrero, Diputada del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción no de Ley núm. 172/17, relativa a la lucha contra 
la corrupción.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir el segundo párrafo por el siguiente:

- El máximo respeto a la diversidad de ideologías 
y de pensamiento, a los resultados de las urnas y al 
sistema democrático del que nos hemos dotado.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más respetuoso y constructivo.

Zaragoza, 17 de mayo de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARÍA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª María Herrero Herrero, Diputada del Grupo 
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido 
en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción no de Ley núm. 172/17, relativa a la lucha contra 
la corrupción.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir al final el párrafo siguiente:
- La necesidad de alentar al Gobierno de España 

para que no ceje en el empeño de trabajar para pro-
mover el desarrollo de nuestra sociedad, la mejora de 
la situación económica y la creación de empleo, al 
objeto de dejar atrás la profunda crisis económica que 
hemos atravesado. Todo ello siempre guiado desde los 
principios rectores de honradez, compromiso social, 
honestidad y vocación de servicio público.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más beneficioso para la sociedad.

Zaragoza, 17 de mayo de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARÍA HERRERO HERRERO

3.1.2.2. EN COMISIÓN

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de mayo de 2017, ha admitido a trámite las Pro-
posiciones no de Ley que figuran a continuación, pre-
sentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha 
acordado su tramitación ante las correspondientes Co-
misiones, en virtud de la voluntad manifestada por los 
Grupos Parlamentarios proponentes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el 
comienzo de la sesión en que se debatan.
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Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Proposición no de Ley núm. 180/17, 
para promover la sensibilización social 
contra la violencia de género y la in-
serción laboral de mujeres que han su-
frido violencia de género en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, para su 
tramitación ante la Comisión de Ciuda-
danía y Derechos Sociales.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Susana Gaspar Martínez, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía 
(C’s), de conformidad con lo establecido en el artículo 
200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, presenta la siguiente Proposición no de Ley para 
promover la sensibilización social contra la violencia 
de género y la inserción laboral de mujeres que han su-
frido violencia de género en la Comunidad Autónoma 
de Aragón, solicitando su tramitación ante la Comisión 
de Ciudadanía y Derechos Sociales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igual-
dad es el Departamento de la Administración General 
del Estado al que corresponden la ejecución de la po-
lítica del Gobierno en materia de Igualdad, de lucha 
contra toda clase de discriminación y contra la violen-
cia de género. En particular, el impulso de medidas de 
fomento de la igualdad de trato y de oportunidades, 
el impulso de medidas para mejorar y consolidad la 
presencia de mujeres en cualesquiera ámbitos de la 
vida y, en especial, en las esferas política, civil, labo-
ral, económica, social y cultural; así como la igualdad 
de trato y de oportunidades en el ámbito de la res-
ponsabilidad social corporativa. En este sentido, uno 
de los objetivos prioritarios del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad es la utilización de los 
recursos disponibles y la adopción de medidas especí-
ficas dirigidas a las mujeres víctimas de la violencia de 
género, a través del impulso y desarrollo de medidas 
de sensibilización ciudadana con el fin de prevenir la 
violencia de género, y de la promoción de la colabo-
ración y participación de las organizaciones de la so-
ciedad civil que actúan contra esta forma de violencia.

El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igual-
dad puso en marcha el 19 de junio de 2.012 la ini-
ciativa «Empresa por una sociedad libre de violencia 
de género» por la que la Administración General del 
Estado y las empresas firmantes colaboran en la sensi-
bilización social contra la violencia de género, impli-

cando a las entidades empresariales para la mejora 
de la respuesta social frente a la violencia de género.

El Instituto Aragonés de la Mujer tiene como obje-
tivos básicos: a) Impulsar y promover la participación 
de la mujer en todos los ámbitos. b) Eliminar cualquier 
forma de discriminación de la mujer en Aragón. c) La 
coordinación funcional de las actividades de las institu-
ciones públicas y privadas mediante el establecimiento 
de convenios, conciertos o cualesquiera otras fórmu-
las de gestión compartida, que permita alcanzar el 
máximo rendimiento de los recursos disponibles.

En el Plan Estratégico para la Prevención y Erradi-
cación de la violencia contra las mujeres 2014-2017 
aprobado por el Gobierno en diciembre de 2014 tras 
un proceso de participación ciudadana a través del 
Instituto Aragonés de la Mujer y la Dirección General 
de Participación Ciudadana, Acción Exterior y Coo-
peración, introdujo la medida 1.1.4.3 que insta a ad-
herirse e implementar el proyecto «Empresas por una 
Sociedad Libre de Violencia de Género» entre las em-
presas aragonesas. Este objetivo aparece fijado para 
los años 2015, 2016.

Desde el Grupo Parlamentario, consciente de la 
problemática social existente, de la necesaria impli-
cación de todas las administraciones públicas en la 
prevención de la violencia de género, considera ne-
cesaria la colaboración del Instituto Aragonés de la 
Mujer con el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad, para contribuir, en el ejercicio de sus com-
petencias y con los medíos que tiene a su alcance, a 
favorecer la sensibilización social frente a la violencia 
de género y la inserción laboral de mujeres que sufren 
ésta violencia promoviendo la implicación de empre-
sas que ejerzan su actividad en su territorio.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta 
la siguiente:

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:

1.º Establecer un Convenio entre el Instituto Arago-
nés de la Mujer y el Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad para promover la sensibilización 
social contra la violencia de género, y la inserción la-
boral de mujeres que han sufrido violencia de género 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, donde:

— Se le facilite a la Comunidad Autónoma de Ara-
gón el Logo de la iniciativa de «Empresas por una So-
ciedad Libre de Violencia».

— Se ponga a disposición de la Comunidad Autó-
noma de Aragón distintos modelos de clausulado/con-
venio y cartas de Adhesión, para facilitar la colabora-
ción con empresas aragonesas en la sensibilización e 
inserción laboral de la mujeres víctimas de violencia 
de género.

2.º Promover la adhesión de empresas aragone-
sas a la iniciativa «Empresas por una Sociedad Libre 
de Violencia» para favorecer la sensibilización social 
frente a la violencia contra las mujeres y la inserción 
laboral de mujeres víctimas de violencia de género, 
dando cuenta a la Delegación de Gobierno del nú-
mero y los datos de las empresas que se adhieran a 
la iniciativa, el número de mujeres insertadas laboral-
mente y la modalidad de contrato utilizado.
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3.º Constitución de una Comisión de Seguimiento 
para asegurar el control y realice el seguimiento del 
convenio, así como velar por su complimiento y desa-
rrollo.

Zaragoza, 27 de abril de 2.017

La Portavoz
SUSANA GASPAR MARTÍNEZ

Proposición no de Ley núm. 181/17, 
sobre la defensa del sector del taxi 
aragonés frente a nuevas licencias 
VTC, para su tramitación ante la Comi-
sión de Vertebración del Territorio, Mo-
vilidad y Vivienda.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª María Eugenia Díaz Calvo, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Podemos Aragón, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, presenta la siguiente 
Proposición no de Ley sobre la defensa del sector del 
taxi aragonés frente a nuevas licencias VTC, solici-
tando su tramitación ante la Comisión de Vertebración 
del Territorio, Movilidad y Vivienda.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Actualmente hay unas 183 licencias VTC (Vehículos 
Turismo con Conductor) operando en Aragón, unas 
133 de ellas en Zaragoza. Por cada 13 taxis hay 1 
VTC. Según el Reglamento de la Ley de Ordenación 
de Transporte Terrestre, el ratio debería ser no más de 
1 a 30.

Entre los años 2013 y 2015 distintas empresas que 
operan con VTC solicitaron unas 240 nuevas licencias. 
Actualmente en el caso de concederse estas licencias 
supondrían una seria amenaza para el sector del taxi 
aragonés.

La posición institucional de gobiernos autonómicos 
como el de Asturies y Catalunya ha sido la defensa 
jurídica de los taxistas. El Gobierno de Aragón debe 
pronunciarse al respecto y defender también a los 
taxistas aragoneses.

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:

1. No otorgar nuevas licencias VTC en Aragón
2. Defender jurídicamente al sector del taxi frente 

a la seria amenaza que suponen las nuevas licencias 
VTC en Aragón, como están haciendo otros gobiernos 
autonómicos.

Zaragoza, 9 de mayo de 2017.

La Portavoz
MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO

Proposición no de Ley núm. 184/17, 
sobre Promoción de Consumo y sub-
venciones a Asociaciones de Consumi-
dores para su tramitación ante la Co-
misión de Ciudadanía y Derechos So-
ciales.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª María Eugenia Díaz Calvo, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Podemos Aragón, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, presenta la siguiente 
Proposición no de Ley sobre Promoción de Consumo y 
subvenciones a Asociaciones de Consumidores, solici-
tando su tramitación ante la Comisión de Ciudadanía 
y Derechos Sociales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las organizaciones de consumidores son un movi-
miento social de autodefensa de la propia ciudadanía 
para intentar hacer valer sus derechos de forma colec-
tiva frente a abusos de productores y comerciantes en 
relación con los medios de producción y distribución, 
es decir, el mercado, en cualquier sistema económico.

En los años setenta es cuando surgen las primeras 
normativas, en EEUU, y en Europa con la Carta Magna 
del Consumidor en 1973. El Consumo como área de 
trabajo desde los gobiernos se insertó en la de defensa 
de salud y seguridad alimentaria. Por ello el organismo 
estatal que existe es AECOSAN, la Agencia Española 
de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición.

En Aragón disponemos de la Ley 16/2006, de 28 
diciembre, de protección y defensa de los consumido-
res y usuarios. Así mismo la Estrategia de la Unión 
Europea, la Agenda Europea de los Consumidores de 
2012 hasta el 2020 propone cambios con dos líneas 
principales: promover la participación y estimular la 
confianza en el mercado.

Las asociaciones de consumidores son las que prio-
ritariamente desarrollan todas estas tareas complemen-
tando y a veces sustituyendo la labor de las OMIC 
y dando sostenimiento a las demandas de las y los 
consumidores de Aragón.

Por todo ello presentamos la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a que

1. En las Bases que regulan la convocatoria de sub-
venciones para Promoción del Consumo contemplen 
priorizar y baremar con una puntuación más alta, a 
las Asociaciones de Consumidores Aragonesas, regis-
tradas como tales en el Registro de Asociaciones del 
Gobierno de Aragón y con acreditada y manifiesta 
actividad en información, formación y defensa de los 
consumidores y usuarios durante el ejercicio anterior.

2. En las Bases que regulan la convocatoria de 
subvenciones para la Promoción del Consumo, se con-
temple en la financiación de proyectos, un porcentaje 
destinado a la estructura y mantenimiento de las Aso-
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ciaciones de Consumidores Aragonesas, con atención 
directa todos los días de la semana y con personal pro-
pio, para dar cumplimiento al mandato de promoción 
de asociaciones para la defensa y la representación 
de los intereses de los consumidores como vehículo 
idóneo para su protección.

Zaragoza, 10 de mayo de 2017.

La Portavoz
MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO

Proposición no de Ley núm. 185/17, 
sobre Big Data en Aragón para su tra-
mitación ante la Comisión Innovación, 
Investigación y Universidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Román Sierra Barreras, Portavoz adjunto del 
Grupo Parlamentario Podemos Aragón, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 200 y siguien-
tes del Reglamento de las Cortes de Aragón, presenta 
la siguiente Proposición no de Ley sobre Big Data en 
Aragón, solicitando su tramitación ante la Comisión de 
Innovación, Investigación y Universidad.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En una economía globalizada, basada de manera 
creciente en el conocimiento como factor productivo 
principal, los datos generados por los distintos acto-
res y ciudadanos, agregados de manera masiva, lo 
que se conoce como big data, constituyen un recurso 
principal de la riqueza de los países. Los datos genera-
dos por las distintas interacciones en la economía del 
conocimiento, al permitir analizar los comportamientos 
de masas de individuos y grupos sociales en una can-
tidad inalcanzada pero también con posibilidades de 
desagregación inéditas, son con frecuencia un recurso 
principal para muchas industrias, como las relaciona-
das con la publicidad o la comunicación.

Sin embargo, estos datos no solo deberían ser 
fuente de explotación económicas, sino también de 
creación de riqueza para los pueblos, a condición de 
que estos tengan la soberanía, es decir, el control y la 
posibilidad de direccionamiento, sobre los datos que 
producen. Conocer y utilizar adecuadamente estos re-
cursos podría repercutir benéficamente sobre la ges-
tión de los servicios públicos pero también constituirse 
en base para la expansión de un red de empresas de 
pequeña escala, descentralizadas y adaptadas al te-
rritorio aragonés que aprovechen esta riqueza común 
para incrementarla y alimentarla.

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:

1. Coordinar, desde Aragón Open Data, un pro-
grama de Big Data con el enfoque de datos abiertos 
y el objetivo de lograr una fuerte colaboración entre 
administración, ciudadanía y pymes.

2. Impulsar que las entidades del ecosistema de 
I+D+i, entre ellas las universidades, publiquen los da-
tos de sus investigaciones en abierto y en formatos inte-
roperables dentro de portales públicos, como el mismo 
Aragón Open Data.

Zaragoza, 11 de mayo de 2017.

El Portavoz Adjunto
ROMÁN SIERRA BARRERAS

Enmienda presentada a la Proposición 
no de Ley núm. 81/17, sobre la digni-
ficación de los profesionales del turno 
de oficio en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, la Mesa de la Comi-
sión Institucional ha admitido a trámite la enmienda 
presentada por el G.P. Popular a la Proposición no de 
Ley núm. 81/17, sobre la dignificación de los profe-
sionales del turno de oficio en Aragón, publicada en el 
BOCA núm. 138, de 1 de marzo de 2017, cuyo texto 
se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 15 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

Fernando Ledesma Gelas, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no 
de Ley núm. 81/17, relativa a la dignificación de los 
profesionales del turno de oficio en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al punto 3 de la Proposición no de Ley.
Donde dice: «... de los servicios de justicia gratuita 

que reflejen...», deberá decir: «... de los servicios de 
justicia gratuita, acordando con los Colegios profesio-
nales implicados un horizonte temporal en el que su 
importe alcance el coste real del servicio, que refle-
jen...».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 11 de mayo de 2017.

El Diputado
FERNANDO LEDESMA GELAS

V.º B.°
La Portavoz Adjunta

M.ª ÁNGELES OROS LORENTE
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3.1.3. RECHAZADAS
3.1.3.1. EN PLENO

Rechazo por el Pleno de las Cortes de 
Aragón de la Proposición no de Ley 
núm. 176/17, sobre la aprobación de 
un Plan Director para el Hospital Clíni-
co y el Hospital Miguel Servet.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada los días 18 y 19 de mayo de 2017, ha recha-
zado la Proposición no de Ley núm. 176/17, sobre 
la aprobación de un Plan Director para el Hospital 
Clínico y el Hospital Miguel Servet, presentada por el 
G.P. Popular y publicada en el BOCA núm. 158, de 17 
de mayo de 2017.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

Zaragoza, 18 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposición no de Ley 
núm. 40/17, sobre la obligación de in-
formación a las Cortes sobre la ejecu-
ción presupuestaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 17 de mayo de 2017, ha conocido el 
escrito del G.P. Podemos Aragón por el que se solicita 
la retirada de la Proposición no de Ley núm. 40/17, 
sobre la obligación de información a las Cortes so-
bre la ejecución presupuestaria, presentada por dicho 
Grupo Parlamentario y publicada en el BOCA núm. 
133, de 7 de febrero de 2017.

Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

Zaragoza, 17 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACIÓN

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de mayo de 2017, ha admitido a trámite la Inter-
pelación que figura a continuación, presentada por el 
G.P. Aragonés.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 183.3 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Interpelación núm. 65/17, relativa a 
BIG DATA-IoT.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del 
Grupo Parlamentario Aragonés, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 181 y siguientes del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la 
Consejera de Innovación, Investigación y Universi-
dad la siguiente Interpelación relativa a BIG DATA-
IoT.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El BIG DATA y el «Internet of Things» (IoT) se apro-
pia cada vez más del mundo que nos rodea, ya que 
en nuestro día a día, como sociedad, disponemos 
de dispositivos tecnológicos que conectan a Internet 
objetos de uso cotidiano a través de redes inalám-
bricas. Gracias al IoT, también las empresas pueden 
conocer mucho mejor la actuación de sus clientes, 
sus intereses y sus problemas, debido a los datos 
que pueden proporcionarles estos dispositivos. Con 
esta cantidad de información podremos crear unos 
servicios o productos más personalizados.

Control de las Infraestructuras; Control ambien-
tal; Medicina y Salud; Entretenimiento y ocio; sec-
tores de la Energía y la Industria en relación a la 
programación y optimización de las cadenas de 
producción, automatización de las actividades de 
reparación y mantenimiento, control remoto y ges-
tión centralizada de procesos así como la rápida 
respuesta a las demandas de producto o sectores 
claves en nuestra comunidad como la Logística y 
el Transporte, en relación al seguimiento de los ve-
hículos, control de la carga, optimización de los sis-
temas de transporte que incluyan al vehículo, entre 
otras muchas ventajas.

En definitiva, cualquier sector se beneficia de los 
programas de BIG DATA e «Internet de las Cosas» 
(IoT). Por tanto desde todas las esferas, también 
desde el Gobierno de Aragón, creemos que es ne-
cesario concienciar e inculcar a los Aragoneses el 
cambio que está dando todo lo que nos rodea en 
todos los ámbitos.
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INTERPELACIÓN

¿Cuál es la política que el Gobierno está reali-
zando en materia de Innovación e Investigación y más 
concretamente en las líneas de «BIG Data» e «Internet 
de las Cosas»?

Zaragoza, 11 de mayo de 2017.

El Diputado
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

3.3. MOCIONES
3.3.1. APROBADAS
3.3.1.2. EN COMISIÓN

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la Moción que se inserta a continuación, aprobada 
por la Comisión de Ciudadanía y Derechos Sociales 
en sesión celebrada el día 17 de mayo de 2017.

Zaragoza, 17 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Aprobación por la Comisión de Ciuda-
danía y Derechos Sociales de la Mo-
ción núm. 18/17, dimanante de la in-
terpelación núm. 27/17, relativa a la 
política general del Gobierno de Ara-
gón en materia de discapacidad.

La Comisión de Ciudadanía y Derechos Sociales, 
en sesión celebrada el día 17 de mayo de 2017, con 
motivo del debate de la Moción núm. 18/17, dima-
nante de la interpelación núm. 27/17, relativa a la 
política general del Gobierno de Aragón en materia 
de discapacidad, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a presentar ante esta Cámara y antes del día 30 
de septiembre de 2017 el Proyecto de Ley de los de-
rechos, deberes y obligaciones de las personas con 
discapacidad, una ley en consonancia con la Ley na-
cional de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social, que garantice la igualdad de 
oportunidades y la efectividad de los derechos y liber-
tades de las personas con discapacidad, que incor-
pore el régimen sancionador en materia de igualdad 
de oportunidades y no discriminación y que asegure la 

plena protección de este colectivo en nuestra Comuni-
dad Autónoma, incluyendo la accesibilidad universal.»

Zaragoza, 17 de mayo de 2017.

La Vicepresidenta de la Comisión
DOLORES SERRAT MORÉ

3.3.2. EN TRAMITACIÓN
3.3.2.2. EN COMISIÓN

Enmienda presentada a la Moción 
núm. 12/17, dimanante de la Interpe-
lación núm. 5/17, relativa a la futura 
ley del voluntariado.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 
del Reglamento de la Cámara, la Mesa de la Comisión 
de Ciudadanía y Derechos Sociales ha admitido a trá-
mite la enmienda presentada por el G. P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía a la Moción núm. 12/17, 
dimanante de la Interpelación núm. 5/17, relativa a 
la futura ley del voluntariado, publicada en el BOCA 
núm. 145, de 23 de marzo de 2017, y cuyo texto se 
inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Desirée Pescador Salueña, Diputada del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía 
(Cs), al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la Moción núm. 12/17, dima-
nante de la Interpelación núm. 5/17, relativa a la fu-
tura Ley del Voluntariado.

ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN

Sustituir «para elaborar de manera rigurosa el An-
teproyecto de Ley del Voluntariado de Aragón» por 
«para determinar el coste de las medidas contempla-
das en el Anteproyecto de Ley del Voluntariado de Ara-
gón».
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MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 15 de mayo de 2017.

La Diputada
DESIRÉE PESCADOR SALUEÑA

V.° B.°
El Portavoz Adjunto

JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

Enmiendas presentadas a la Moción 
núm. 18/17, dimanante de la Interpe-
lación núm. 27/17, relativa a la políti-
ca general del Gobierno de Aragón en 
materia de discapacidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 
del Reglamento de la Cámara, la Mesa de la Comisión 
de Ciudadanía y Derechos Sociales ha admitido a trá-
mite las enmiendas presentadas por G. P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía a la Moción núm. 18/17, 
dimanante de la Interpelación núm. 27/17, relativa a 
la política general del Gobierno de Aragón en materia 
de discapacidad, publicada en el BOCA núm. 150, 
de 12 de abril de 2017, y cuyos textos se insertan a 
continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Desirée Pescador Salueña, Diputada del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía 
(C’s), al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la Moción núm. 18/17, dima-
nante de la Interpelación núm. 27/17, relativa a la 
política general del Gobierno de Aragón en materia 
de discapacidad.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir después de «de las personas 
con discapacidad, una Ley», el texto siguiente:

«en consonancia con la Ley Nacional de Derechos 
de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 12 de mayo de 2017.

La Diputada
DESIRÉE PESCADOR SALUEÑA

V.° B.°
El Portavoz Adjunto

JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Desirée Pescador Salueña, Diputada del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía 
(C’s), al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la Moción núm. 18/17, dima-
nante de la Interpelación núm. 27/17, relativa a la 
política general del Gobierno de Aragón en materia 
de discapacidad.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir al final del texto de la moción, 
la siguiente mención: «incluyendo la accesibilidad uni-
versal».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 12 de mayo de 2017.

La Diputada
DESIRÉE PESCADOR SALUEÑA

V.° B.°
El Portavoz Adjunto

JAVIER MARTÍNEZ ROMERO

3.3.3. RECHAZADAS
3.3.3.1. EN PLENO

Rechazo por el Pleno de las Cortes de 
la Moción núm. 22/17, dimanante de 
la Interpelación núm. 93/16, relativa a 
la política de familias en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada los días 18 y 19 de mayo de 2017, ha recha-
zado la Moción núm. 22/17, dimanante de la Interpe-
lación núm. 93/16, relativa a la política de familias en 
Aragón, presentada por el G.P. Aragonés y publicada 
en el BOCA núm. 158, de 17 de mayo de 2017.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

Zaragoza, 18 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Rechazo por el Pleno de las Cortes de 
la Moción núm. 23/17, dimanante de 
la Interpelación núm. 51/17, relativa a 
los equipamientos comerciales de Ara-
gón y el Plan General que los desarro-
lla.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada los días 18 y 19 de mayo de 2017, ha recha-
zado la Moción núm. 23/17, dimanante de la Inter-
pelación núm. 51/17, relativa a los equipamientos 
comerciales de Aragón y el Plan General que los desa-
rrolla, presentada por el G.P. Popular y publicada en el 
BOCA núm. 158, de 17 de mayo de 2017.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

Zaragoza, 18 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

3.3.3.2. EN COMISIÓN

Rechazo por la Comisión de Ciudada-
nía y Derechos Sociales de la Moción 
núm. 12/17, dimanante de la Interpe-
lación núm. 5/17, relativa a la futura 
ley del voluntariado.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Ciudadanía y Derechos Sociales, 
en sesión celebrada el día 17 de mayo de 2017, ha 
rechazado la Moción núm. 12/17, dimanante de la 
Interpelación núm. 5/17, relativa a la futura ley del vo-
luntariado, presentada por el G.P. Popular y publicada 
en el BOCA núm. 145, de 23 de marzo de 2017.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

Zaragoza, 17 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 191.5 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, he admitido 
a trámite las Preguntas que se relacionan a continua-
ción, formuladas al Sr. Presidente del Gobierno de 
Aragón, para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 15 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Pregunta núm. 793/17, relativa al 
Hospital de Alcañiz.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON

Dña. Susana Gaspar Martínez, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos- Partido de la Ciudadanía, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 193 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón formula al Presi-
dente del Gobierno de Aragón, para su respuesta oral 
ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa al Hospital 
de Alcañiz.

PREGUNTA

Después de las últimas modificaciones presupuesta-
rias en relación a la partida del año 2017 destinada 
a la construcción del Hospital de Alcañiz, ¿cuáles son 
los plazos previstos por su Gobierno para ejecutar las 
obras del Hospital de Alcañiz y su puesta en marcha?

Zaragoza, 15 de mayo de 2017.

La Portavoz
SUSANA GASPAR MARTÍNEZ

Pregunta núm. 794/17, relativa a la 
política del Gobierno en materia de 
Educación.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 193 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Presidente del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta oral ante el Pleno de la 
Cámara, la siguiente Pregunta relativa a la política del 
Gobierno en materia de Educación.

PREGUNTA

¿Ha considerado su Gobierno alguna alternativa 
diferente a la fractura, para respetar la libertad de las 
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familias y llegar al gran acuerdo que nos reclaman los 
aragoneses en materia de Educación?

Zaragoza, 15 de mayo de 2017.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIÁNEZ

Pregunta núm. 795/17, relativa a las 
obras de recrecimiento del pantano de 
Yesa.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragón, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 193 del Re-
glamento de las Cortes de Aragón, formula al Presi-
dente del Gobierno de Aragón, para su respuesta oral 
ante el Pleno de la Cámara, la siguiente Pregunta rela-
tiva a las obras de recrecimiento del pantano de Yesa.

ANTECEDENTES

De continuar las obras de recrecimiento del pan-
tano de Yesa, se estaría construyendo un embalse de 
más de mil hectómetros cúbicos de capacidad. Por una 
parte, este tipo de proyectos hacen avanzar a Aragón 
en contra de una política hídrica y de regulación ba-
sada en infraestructuras bien dimensionadas y adecua-
das a las necesidades efectivas de agua de boca y de 
regadío. Por otra parte, la obra tiene a sus espaldas 
estudios muy solventes que despiertan incertidumbre 
acerca de la estabilidad de la ladera y de la seguridad 
del conjunto.

PREGUNTA

¿Cuál es la posición de su Gobierno acerca de la 
seguridad para Aragón de las obras de recrecimiento 
del pantano de Yesa?

Zaragoza, 15 de mayo de 2017.

La Portavoz
MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de mayo de 2017, ha admitido a trámite las Pre-
guntas que figuran a continuación formuladas por las 
señoras y señores Diputados para su respuesta oral en 
Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Pregunta núm. 796/17, relativa a nue-
vas licencias VTC en Aragón.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Nacho Escartín Lasierra, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Aragón, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 191 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula al Consejero de Vertebración 
del Territorio, Movilidad y Vivienda, para su respuesta 
oral ante el Pleno de la Cámara, la siguiente Pregunta 
relativa a nuevas licencias VTC en Aragón.

ANTECEDENTES

Diversas empresas solicitaron entre 2013 y 2015 
hasta 240 nuevas licencias VTC. Ahora mismo en Ara-
gón hay 1 licencia VTC por cada 13 taxis, cuando se-
gún el Reglamento de la Ley de Ordenación de Trans-
porte Terrestre debería haber un ratio 1 por cada 30 
como máximo. Estas 240 nuevas licencias suponen, 
por tanto, una seria amenaza al sector del taxi en Ara-
gón, especialmente en Zaragoza.

En otras Comunidades Autónomas, como Asturies 
y Catalunya, los gobiernos autonómicos están defen-
diendo jurídicamente al sector del taxi.

PREGUNTA

¿Cuál es la posición del Gobierno de Aragón sobre 
las licencias VTC, solicitadas entre los años 2013 y 
2015, que en la actualidad amenazan seriamente al 
sector del taxi aragonés?

Zaragoza, 9 de mayo de 2017.

El Diputado
NACHO ESCARTÍN LASIERRA

Pregunta núm. 799/17, relativa al 
proceso de construcción del nuevo hos-
pital de Alcañiz.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Marta Prades Alquezar, Diputada del Grupo 
Parlamentario Podemos Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 191 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Sanidad, 
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara, la 
siguiente pregunta relativa al proceso de construcción 
del nuevo hospital de Alcañiz.

ANTECEDENTES

Habiéndose aprobado los presupuestos de 2017, 
y habiendo anunciado el Consejero de Sanidad que 
tras la aprobación de estos se procedería a la adjudi-
cación de la obra.
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PREGUNTA

¿Qué acciones ha realizado su Departamento tras 
la aprobación de los presupuestos de 2017, para el 
inicio de las obras del hospital de Alcañiz?

Zaragoza, 10 de mayo de 2017.

La Diputada
MARTA PRADES ALQUÉZAR

Pregunta núm. 802/17, relativa a la 
posición del Gobierno de Aragón res-
pecto a las demandas de la Empresa 
HINE.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Jesús Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo 
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 191 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula al Consejero de Hacienda, Pre-
supuestos y Administración Pública, para su respuesta 
oral ante el Pleno de la Cámara, la siguiente Pregunta 
relativa a la posición del Gobierno de Aragón respecto 
a las demandas de la Empresa HINE.

ANTECEDENTES

La Ley 20/2015, de 28 de diciembre, para el 
Mantenimiento de los Servicios Públicos de Aragón, 
aumentó la carga impositiva para las familias aragone-
sas, así como a las empresas generadoras de Empleo 
en Aragón, ya que estableció tributos nuevos para to-
dos. Uno de ellos es el impuesto sobre determinados 
usos y aprovechamientos de agua embalsada y el im-
puesto sobre las instalaciones de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión.

PREGUNTA

¿Cuál es la posición del Gobierno de Aragón res-
pecto a las demandas de la Empresa HINE, del pro-
pio Comité de Empresa y todos los grupos políticos en 
el Ayuntamiento de Monzón, en relación a la posible 
quita del impuesto que grava a la empresa con unos 
costes añadidos de cerca de 900.000 euros, para 
2017?

Zaragoza, 15 de mayo de 2017.

El Diputado
JESÚS GUERRERO DE LA FUENTE

Pregunta núm. 804/17, relativa a 
servicio de limpieza de los centros sa-
nitarios.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Marta Prades Alquézar, Diputada del Grupo 
Parlamentario Podemos Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 191 del Reglamento de las 

Cortes de Aragón, formula al Consejero de Sanidad, 
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara, la 
siguiente Pregunta relativa a servicio de limpieza de 
los centros sanitarios.

ANTECEDENTES

Habiéndose realizado recientemente la adjudica-
ción del contrato del servicio de limpieza de los centros 
sanitarios dependientes del departamento de sanidad, 
y siendo ya denunciados públicamente los recortes en 
jornadas laborales bajo coacción a las trabajadoras.

PREGUNTA

¿Qué acciones va a realizar su Departamento para 
garantizar la calidad del servicio de limpieza en los 
centros sanitarios dependientes del Departamento de 
Sanidad?.

Zaragoza, 15 de mayo de 2017.

La Diputada
MARTA PRADES ALQUÉZAR

3.4.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Pregunta núm. 585/17, 
relativa al castillo de Monzón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Diputada del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadanía Sra. Gaspar Martínez, ha procedido, en la 
sesión Plenaria celebrada los días 18 y 19 de mayo 
de 2017, a retirar su Pregunta núm. 585/17, relativa 
al castillo de Monzón, formulada a la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta oral 
ante el Pleno, y publicada en el BOCA núm. 145, de 
23 de marzo de 2017.

Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 19 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Retirada de la Pregunta núm. 629/17, 
relativa a expedientes abiertos a cole-
gios privados concertados por cobros 
inadecuados a las familias que acuden 
a ellos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Diputado del G.P. Podemos Aragón Sr. Gamarra 
Ezquerra, ha procedido, en la sesión Plenaria cele-
brada los días 18 y 19 de mayo de 2017, a retirar su 
Pregunta núm. 629/17, relativa a expedientes abier-
tos a colegios privados concertados por cobros inade-
cuados a las familias que acuden a ellos, formulada a 
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la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, para su 
respuesta oral ante el Pleno, y publicada en el BOCA 
núm. 146, de 28 de marzo de 2017.

Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 19 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Retirada de la Pregunta núm. 714/17, 
relativa a los criterios de selección de la 
convocatoria de bolsa de trabajo de 
empleo público de Orden PRE/423/2017.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Diputada del G.P. Podemos Aragón Sra. De San-
tos Loriente, ha procedido, en la sesión Plenaria cele-
brada los días 18 y 19 de mayo de 2017, a retirar 
su Pregunta núm. 714/17, relativa a los criterios de 
selección de la convocatoria de bolsa de trabajo de 
empleo público de Orden PRE/423/2017, formulada 
al Consejero de Presidencia, para su respuesta oral 
ante el Pleno, y publicada en el BOCA núm. 154, de 
3 de mayo de 2017.

Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 19 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de mayo de 2017, ha admitido a trámite las Pre-
guntas que figuran a continuación formuladas por las 
señoras y señores Diputados, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Pregunta núm. 797/17, relativa los 
Salones de Juego en Aragón.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Fernando Ledesma Gelas, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Presidencia, para su 

respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa los Sa-
lones de Juego en Aragón.

ANTECEDENTES

El Departamento de Presidencia es el competente 
para conceder las autorizaciones de funcionamiento 
de los Salones de Juego, por lo que este Diputado for-
mula la siguiente:

PREGUNTA

¿Cuántas autorizaciones de funcionamiento para 
Salones de Juego, desglosadas por municipios, existen 
en vigor en la Comunidad autónoma de Aragón?

Zaragoza, 10 de mayo 2017.

El Diputado
FERNANDO LEDESMA GELAS

Pregunta núm. 798/17, relativa a au-
torizaciones de funcionamiento para 
Salones de Juego en Aragón.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Fernando Ledesma Gelas, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Sr. Consejero de Presidencia, para su 
respuesta escrita, relativa autorizaciones de funciona-
miento para Salones de Juego en Aragón.

ANTECEDENTES

El Departamento de Presidencia es el competente 
para conceder las autorizaciones de funcionamiento 
de los Salones de Juego, por lo que este Diputado for-
mula la siguiente:

PREGUNTA

¿Cuántas autorizaciones de funcionamiento para 
Salones de Juego se han solicitado y cuantas se han 
concedido (incluidas traslados y transmisiones de Au-
torizaciones en Aragón desde el 20 de septiembre de 
2015?

Zaragoza, 10 de mayo 2017.

El Diputado
FERNANDO LEDESMA GELAS

Pregunta núm. 800/17, relativa a la 
adjudicación obras construcción nuevo 
hospital de Alcañiz.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Marta Prades Alquezar, Diputada del Grupo Par-
lamentario Podemos Aragón, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cor-



12314 Boletín oficial de las cortes de aragón. número 160. 23 de mayo de 2017

tes de Aragón, formula al para su respuesta escrita, 
la siguiente Pregunta relativa a la adjudicación obras 
construcción nuevo hospital de Alcañiz.

ANTECEDENTES

Habiéndose realizado ya la apertura de sobres 
para la valoración de las ofertas presentadas para la 
realización de las obras del hospital de Alcañiz, y es-
tando pendiente de realizar la adjudicación definitiva

PREGUNTA

¿Ha presentado alguna empresa alegaciones a las 
valoraciones realizadas y publicadas, respecto a las 
ofertas presentadas para la construcción del nuevo 
hospital de Alcañiz, y de ser así cuántas y qué empre-
sas las han presentado?

Zaragoza, 10 de mayo de 2017.

La Diputada
MARTA PRADES ALQUÉZAR

Pregunta núm. 801/17, Pregunta rela-
tiva al CEIP Alfajarín.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

María Herrero Herrero, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la consejera de Educación, Cultura y De-
porte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta 
relativa al CEIP Alfajarín.

ANTECEDENTES

En los presupuestos para 2017 del Gobierno de 
Aragón consta una partida de 115.177 euros para un 
nuevo aulario en CEIP Alfajarín.

PREGUNTA

¿Cuál es la previsión del Gobierno a este respecto? 
¿Qué es exactamente lo que pretenden hacer y con 
qué plazos?

Zaragoza, 11 de mayo de 2017.

La Diputada
MARÍA HERRERO HERRERO

Pregunta núm. 803/17, relativa al 
cumplimiento de Proposición no de Ley 
125/17.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Dª Lucía Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Desarrollo Rural y 
Sostenibilidad, para su respuesta escrita, la siguiente 

Pregunta relativa al cumplimiento de Proposición no de 
Ley 125/17.

ANTECEDENTES

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada los días 4 y 5 de mayo de 2017, con motivo 
del debate de la Proposición no de Ley núm. 125/17, 
sobre pesca deportiva y recreativa en Aragón, acordó 
lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:

1.- Retirar la Orden DRS/139/2017, de 8 de fe-
brero de 2017, por la que se aprueba el Plan General 
de Pesca de Aragón para el año 2017.

2.- Emitir, en el ejercicio de las competencias que le 
otorgan los artículos 64.3 y 65.1 de la Ley 42/2007, 
de Patrimonio Natural y la Biodiversidad, las autori-
zaciones administrativas pertinentes para fomentar la 
pesca recreativa y deportiva en Aragón sin erradica-
ción de las especies alóctonas.

Asimismo, las Cortes de Aragón solicitan al 
Gobierno de Aragón que realice los trámites corres-
pondientes dentro de sus competencias para recuperar 
la señalización de las zonas de pesca en el entorno del 
mar de Aragón y que, de igual manera, inste al Minis-
terio a hacer lo propio en las vías de su competencia.»

PREGUNTA

¿Cuándo tiene previsto el Gobierno de Aragón pro-
ceder a cumplir el mandato parlamentario de la Pro-
posición No de Ley 125/17, aprobada en el Pleno de 
las Cortes de Aragón de fecha 4 de mayo de 2017?

Zaragoza, 15 de mayo de 2017.

La Diputada
LUCÍA GUILLÉN CAMPO

3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita del Consejero de De-
sarrollo Rural y Sostenibilidad a la 
Pregunta núm. 642/17, relativa a la 
cantera Val del Puente (Caspe), (BOCA 
núm. 147, de 4 de abril de 2017).

El expediente al que hace referencia la pregunta 
sigue los trámites administrativos necesarios, estando 
pendiente de valoración por parte de la comisión téc-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (IN-
AGA). Por lo tanto, no está archivado ni denegado.

Zaragoza, a 28 de abril de 2017.

El Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad
JOAQUÍN OLONA BLASCO



Boletín oficial de las cortes de aragón. número 160. 23 de mayo de 2017 12315

Respuesta escrita de la Consejera de 
Economía, Industria y Empleo a la Pre-
gunta núm. 652/17, relativa al cum-
plimiento de la Ley 1/2017, de 8 de 
febrero, de medidas de racionalización 
del régimen retributivo respecto a la 
sociedad Parque Tecnológico Ciudad 
del Motor S.A., (BOCA núm. 150, de 12 
de abril de 2017).

La entrada en vigor de la Ley 1/2017, de 8 de 
febrero, de medidas de racionalización del régimen 
retributivo y de clasificación profesional del perso-
nal directivo y del resto del personal al servicio de 
los entes del sector público institucional de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, comporta una adapta-
ción del sistema de retribuciones del personal direc-
tivo de las entidades del sector público institucional 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, en los tér-
minos establecidos en dicha norma. En el ámbito de 
aplicación de la ley se hallan incluidas las Socieda-
des Mercantiles Autonómicas (artículo 1.b) y por lo 
tanto, la sociedad «Parque Tecnológico Ciudad del 
Motor S.A.» a la que hace referencia la pregunta 
parlamentaria formulada.

Como bien se indica en el escrito de interpe-
lación, la Disposición Adicional Primera de la Ley 
otorgó al Gobierno de Aragón un plazo de un mes, 
contado a partir de su entrada en vigor, para apro-
bar «la homologación retributiva del personal direc-
tivo en los términos previstos en el artículo 5 de esta 
ley». Dicha aprobación, referida a los máximos res-
ponsables de las sociedades, tuvo lugar mediante la 
adopción de un acuerdo del Gobierno de Aragón 
en sesión celebrada el 14 de marzo de 2017, a 
propuesta de la Consejera de Economía, Industria y 
Empleo, en el que se fijaron las retribuciones de los 
máximos responsables de las sociedades mercan-
tiles autonómicas adscritas al Grupo Corporación 
Empresarial Pública de Aragón, S.L.U.

Dichas retribuciones, como es obvio, son de obli-
gado cumplimiento por todas las sociedades mer-
cantiles, entre ellas, por la citada sociedad «Parque 
Tecnológico Ciudad del Motor S.A.», que deberá 
abonar a su personal directivo máximo responsa-
ble las retribuciones económicas aprobadas por el 
Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 9 de mayo de 2017.

La Consejera de Economía, Industria y Empleo.

MARTA GASTÓN MENAL

Respuesta escrita del Consejero de 
Sanidad a la Pregunta núm. 655/17, 
relativa a la reunión con los sindica-
tos sanitarios firmantes del pacto 
por el empleo, (BOCA núm. 151, de 
19 de abril de 2017).

En la reunión citada se informó sobre la situa-
ción de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria 
de 2016, paralizada por recurso de inconstitucio-
nalidad presentado por el Gobierno del Estado, 
manifestándose que la posición del Departamento 
de Sanidad era llevarla a cabo para reducir la 
temporalidad en el sistema sanitario. Para ello, 
las vías posibles son dos: que el Tribunal Consti-
tucional resuelva cuanto antes el recurso o que el 
Gobierno central, al eliminar la tasa de reposición, 
permita convocar las 1.483 plazas. En este sentido, 
se acordó entre el Departamento de Sanidad y las 
Organizaciones Sindicales que, en cuanto se solu-
cione el conflicto con el Gobierno Central de una 
u otra forma, se convocarán las plazas inmediata-
mente, bien acumulándolas a la OPE actual (si la 
situación se desbloquea antes del verano), bien con 
una convocatoria si es después.

Asimismo se acordó convocar los traslados que 
estuvieran pendientes de diferentes categorías y es-
pecialidades, a lo largo del mes de mayo.

Finalmente, se informó de la intención de conse-
guir la prórroga voluntaria de la jubilación de los 
facultativos hasta los 67 años, ante el déficit de mu-
chas de las especialidades existentes, comunicando 
a las Organizaciones Sindicales que ya se había 
remitido informe al respecto a la Dirección General 
de Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 9 de mayo de 2017.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIÁN CELAYA PÉREZ

Respuesta escrita de la Consejera de 
Innovación, Investigación y Univer-
sidad a la Pregunta núm. 676/17, 
relativa a la reordenación de los sis-
temas internos de gobernanza de la 
Universidad de Zaragoza, (BOCA 
núm.  151, de 19 de abril de 2017).

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, es-
tablece en su título II las reglas relativas a la estructura 
de las universidades públicas y privadas, en la que se 
incluye la estructura de los centros y departamentos. 
En lo que afecta directamente al asunto de referencia 
de esta pregunta, el artículo 9 en su punto 2 señala 
que la «creación, modificación y supresión de depar-
tamentos corresponde a la universidad, conforme a sus 
estatutos». 

En el caso de la Universidad de Zaragoza, con-
viene recordar que sus Estatutos fueron aprobados 
por Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno 
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de Aragón y modificados por Decreto 27/2011, 
de 8 de febrero. Por lo que atañe específicamente 
a la consideración de los departamentos, esta uni-
dad docente e investigadora queda regulada en el 
capítulo I, en cuyo artículo 10 se establece el proce-
dimiento de creación, modificación y supresión de-
partamental, que, en cualquier caso, culmina con una 
decisión que corresponde exclusivamente al Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Zaragoza. En suma, 
la legislación vigente, Ley Orgánica y Estatutos, deja 
bien a las claras que la ordenación departamental es 
competencia exclusiva de las universidades.

En lógica consecuencia con lo anterior y respon-
diendo directamente a la pregunta, el Gobierno de 
Aragón no ha tenido conocimiento oficial, a través del 
cauce legalmente establecido, que es la Comisión Bila-
teral Gobierno de Aragón-Universidad de Zaragoza, 
de este proceso de reordenación departamental y por 
lo tanto tampoco de las «razones, plazos e impacto 
económico». 

Dado que la legislación vigente pone claramente de 
manifiesto que se trata de una competencia exclusiva 
de las universidades y que se respeta absolutamente 
la autonomía universitaria como principio consagrado 
constitucionalmente, lo que obliga a que la actuación 
del Gobierno sea particularmente escrupulosa a este 
respecto, con el fin de que no se interprete como una 
injerencia en lo que es un asunto estrictamente interno 
de la Universidad de Zaragoza, el Gobierno de Ara-
gón no ha solicitado la inclusión de este asunto en el 
orden del día de ninguna de las reuniones de la Comi-
sión Bilateral.

No obstante, puede añadirse que, según ha ido 
trascendiendo a los medios de comunicación, en estos 
momentos la reordenación departamental de la Uni-
versidad de Zaragoza se encuentra en una fase de 
elaboración bajo la modalidad de proceso participa-
tivo interno que ha comprendido al menos los niveles 
de centro, departamento y colectivos de profesores y 
personal de administración y servicios. Asimismo se 
ha hecho público que, con el fin de que este proceso 
participativo avanzara, el Consejo de Dirección de la 
Universidad de Zaragoza presentó una propuesta de 
partida que contenía los criterios adoptados así como 
unos plazos y procedimientos para su debate, situa-
ción en la que actualmente se encuentra el proceso.

Zaragoza, 10 de mayo de 2017.

La Consejera de Innovación, Investigación y Universidad
PILAR ALEGRÍA CONTINENTE

Respuesta escrita de la Consejera de 
Innovación, Investigación y Universi-
dad a la Pregunta núm. 677/17, rela-
tiva a innovación aragonesa, (BOCA 
núm. 151, de 19 de abril de 2017).

Mediante la Orden IIU/1881/2016, de 22 de di-
ciembre, se resolvió la convocatoria del año 2015 de 
ayudas a la realización de proyectos de innovación 
colectiva de un cluster o asociación empresarial y de 
interclusters o interasociaciones empresariales.

En esta Orden se estipulaba la concesión de una 
subvención para la realización de proyectos de inno-
vación colectiva de un cluster o asociación empresarial 
y de interclusters o interasociaciones empresariales, al 
beneficiario que se indicaba en el anexo I y por los 
importes fijados en ese anexo, que se reproduce a con-
tinuación:

ANEXO I A LA RESOLUCIÓN-CONCEDIDOS

Razón social/
Nombre

Nº Expe-
diente

Presupuesto 
subvencio-

nable

Subvención 
Concedida

Subvención 
2016

Subvención 
2017

Asociación 
Aeronáutica 
Aragonesa

Innova-
E-008/15

82.716,95€ 41.500,00€ 10.375,00€ 31.125,00€

Como se puede observar en este anexo I, la canti-
dad de 31.125 euros corresponde a la suma (hay una 
ligera diferencia de un euro) de las partidas 480340 
14201 y 480340 91001 (Fomento a la Innovación 
Aragonesa) sobre las que se solicita información y 
que, por tanto, están destinadas al pago de la anuali-
dad 2017 correspondiente a la subvención concedida 
en aquel momento a la Asociación Aeronáutica Ara-
gonesa.

Zaragoza, 8 de mayo de 2017.

La Consejera de Innovación, Investigación y Universidad
PILAR ALEGRÍA CONTINENTE

Respuesta escrita de la Consejera de 
Innovación, Investigación y Universi-
dad a la Pregunta núm. 678/17, rela-
tiva a actuaciones incluidas en el plan 
global de financiación de la Universi-
dad de Zaragoza para el ejercicio 
2017, (BOCA núm. 151, de 19 de abril 
de 2017).

Las actuaciones aprobadas por la Comisión Mixta 
para 2017 en el marco del Contrato-Programa relativo 
al Plan de Inversiones e Investigación para la Universi-
dad de Zaragoza 2016-2020, son las que aparecen 
en el cuadro siguiente:

Actuaciones subvencionables 2017 Dirección
General Importes

a) Obras de carácter urgente por motivos de seguridad, adecuación nor-
mativa, preservación patrimonial y/o obsolescencia de las instalaciones 

Reparación de forjados, falsos techos y 
afecciones a instalaciones del Edificio 
Interfacultades 

DG UNIV 1.419.867 

Sustitución cubierta del edificio Cervan-
tes (cierre de obra) DG UNIV 23.457 

Alarma de incendios de la Facultad de 
Medicina (cierre de obra) DG UNIV 14.957 

Obras de rehabilitación y adecuación 
normativa de la Facultad de Odontolo-
gía (cierre de obra)

DG UNIV 4.985 
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CMU Pedro Cerbuna (calefacción, 
ACS, saneamiento) (cierre de obra) DG UNIV 3.977 

Renovación de la red de saneamiento 
del Campus Universitario de la Facultad 
de Veterinaria

DG UNIV 54.866 

Saneamiento de instalaciones en el 
edificio CMU Cerbuna DG UNIV 60.000 

Reforma de la instalación de electrici-
dad del edificio Torres Quevedo DG UNIV 60.000 

Acondicionamiento planta 1ª bloque 
delantero fase 1 Edificio de la Facultad 
de Odontología

DG UNIV 60.000 

DIRECCION GENERAL DE UNIVERSI-
DADES   1.702.109 

b) Obras de mejora y equipamiento para el fomento de la investigación, 
desarrollo e innovación

Acondicionamiento de fondos docu-
mentales para investigación (Edificio 
Paraninfo)

DG INV 380.978 

Laboratorios EPS de Huesca (obra) DG INV 547.917 

Laboratorios EPS de Huesca (equipa-
miento) DG INV 75.000 

Equipamiento Científico Tecnológico DG INV 250.000 

DIRECCION GENERAL INVESTIGA-
CIÓN E INNOVACIÓN   1.253.895 

TOTAL   2.956.004 

Zaragoza, 8 de mayo de 2017.

La Consejera de Innovación, Investigación y Universidad
PILAR ALEGRÍA CONTINENTE

Respuesta escrita de la Consejera de 
Innovación, Investigación y Universi-
dad a la Pregunta núm. 679/17, rela-
tiva al Centro de química y materiales 
de Aragón, (BOCA núm. 151, de 19 de 
abril de 2017).

En estos momentos las obras de ejecución del 
Centro de Química y Materiales de Aragón (CE-
QMA) se encuentran paralizadas, sobre todo de-
bido a causas presupuestarias. Debe recordarse 
que el importe aproximado del proyecto era de 
19.000.000 de euros, cofinanciados con fondos 
FEDER, cofinanciación que, al no realizarse en el 
periodo indicado y finalizar el programa operativo, 
se ha perdido, como ya se apunta en los anteceden-
tes de la pregunta.

Dado que el Gobierno valora positivamente este 
proyecto se confía en retomar las conversaciones 
con el CSIC, que ya estaba implicado en el anterior, 
para poder analizar las posibilidades de llevar ade-
lante la construcción del Centro.

Se apunta, para finalizar, que no es exacto que 
de esta construcción dependan 300 investigadores, 
ya que actualmente esos investigadores están traba-
jando en sus lugares habituales. Aunque es evidente 
que sería deseable conseguir juntarlos y crear un 
centro propio y único, tenemos que ser conscientes 

que la situación económica impide la rápida cons-
trucción del Centro y que, además, deben valorarse 
también su mantenimiento y otros gastos anexos.

Zaragoza, 8 de mayo de 2017.

La Consejera de Innovación, Investigación y Universidad
PILAR ALEGRÍA CONTINENTE

Respuesta escrita del Consejero de 
Sanidad a la Pregunta núm. 687/17, 
relativa al grupo de trabajo entre 
representantes del Ejecutivo arago-
nés y el Militar, (BOCA núm. 152, de 
26 de abril de 2017).

El convenio actual, para la gestión del Hospital 
de Defensa de Zaragoza, entre el Ministerio de De-
fensa y el Departamento de Sanidad establece una 
Comisión de Seguimiento que se reúne periódica-
mente.

Dependiendo de esta comisión se ha constituido 
un grupo de trabajo con los siguientes representan-
tes por parte del Departamento de Sanidad:

D. Manuel García Encabo, Director General de 
Asistencia Sanitaria

D José Manuel Aldamiz-Echevarría Iraurgui, Ge-
rente del Sector Zaragoza I y II

D. Javier Marzo Arana, Director coordinación 
asistencial SALUD.

D. José Luis Barraguer Marín, Jefe Servicio Ges-
tión Económica Administrativa.

Dª. Rosario Cabezudo Vallés, Jefa de Servicio 
prestaciones y contratación sanitaria

Por parte del Ministerio de Defensa, los represen-
tantes son los siguientes:

D. Francisco de los Santos Herrera, Coronel Ase-
sor del Subsecretario de Defensa

D. José María Abad Royo, Coronel Médico, Di-
rector del Hospital General de la Defensa de Zara-
goza

D. Juan José González Quintanilla, Teniente Co-
ronel Jefe de Administración Económica.

D. Juan Rodríguez Collado, General de Brigada 
del Cuerpo Militar

D. Antonio Pérez Sánchez, Subdirector Hospital 
General de la Defensa de Zaragoza.

D. Enrique Alfaro Torres, Jefe de Servicio de Ad-
misión y Calidad

La finalidad del grupo de trabajo es incorporar al 
convenio de colaboración aquellas medidas que ga-
ranticen una oferta de servicios estable y completa 
a lo población asignada a este centro sanitario. Las 
conclusiones del grupo de trabajo se incorporaran 
al convenio que se establezca para el año 2018.

El grupo de trabajo se ha reunido en dos oca-
siones, coincidiendo con la convocatoria de la 
comisión de seguimiento. El 13 de Febrero en el 
Departamento de Sanidad y el 27 de Abril en insta-
laciones del Ministerio de Defensa en Madrid.

El único gasto ocasionado por el grupo consiste 
en el desplazamiento de tres de los componentes 
del grupo para la reunión celebrada en Madrid el 
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27 de Abril y que en cualquier caso se hubieran 
producido al ser también miembros de la Comisión 
de Seguimiento del Convenio.

Zaragoza, 8 de mayo de 2017.

La Consejera de Innovación, Investigación y Universidad
PILAR ALEGRÍA CONTINENTE

3.5. COMPARECENCIAS
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE 
ARAGÓN
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Educación, Cultura y Depor-
te.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 17 de mayo de 2017, ha admitido a 
trámite la solicitud de comparecencia de la Sra. Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte ante el Pleno, 
formulada a petición de 14 diputados del G.P. Pode-
mos Aragón, al amparo del artículo 177.1 del Regla-
mento de la Cámara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra. 
Consejera informe sobre el proceso en el que se en-
cuentran las infraestructuras educativas comprometidas 
en este ejercicio presupuestario.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Desarrollo Rural y Sostenibili-
dad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 17 de mayo de 2017, ha admitido a 
trámite la solicitud de comparecencia del Sr. Conse-
jero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad ante el Pleno, 
formulada a petición de 21 diputados del G.P. Popular, 
al amparo del artículo 177.1 del Reglamento de la 
Cámara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre el proyecto de liquidación de los 
sectores I y II de zona regable de Monegros II, que 
afecta a los términos municipales de Peñalba, Onti-
ñena, Sena, Villanueva de Sigena y Valfarta.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

3.5.1.2. EN COMISIÓN

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Hacienda y Administración Pú-
blica ante la Comisión de Hacienda, 
Presupuestos y Administración Públi-
ca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 17 de mayo de 2017, ha admitido a 
trámite la solicitud de comparecencia del Sr. Consejero 
de Hacienda y Administración Pública ante la Comi-
sión de Hacienda, Presupuestos y Administración Pú-
blica, formulada a petición de 5 diputados del G.P. 
Popular, al amparo del artículo 178.1 del Reglamento 
de la Cámara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre las medidas que va a poner en 
marcha para la ejecución de los Presupuestos de la 
comunidad Autónoma para el año 2017.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y 
OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia del Secre-
tario General Técnico ante la Comisión 
de Educación, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Educación, Cultura y 
Deporte, en sesión celebrada el día 18 de mayo de 
2017, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cámara, ha 
acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del 
G.P. Popular, del Secretario General Técnico ante la 
citada Comisión, para informar sobre las exigencias y 
condiciones establecidas para la apertura del Colegio 
Cuarte III de la localidad de Cuarte de Huerva (Zara-
goza).

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo 
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establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

Zaragoza, 18 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Solicitud de comparecencia del Secre-
tario General Técnico ante la Comisión 
de Educación, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Educación, Cultura y 
Deporte, en sesión celebrada el día 18 de mayo de 
2017, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cámara, 
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta 
del G.P. Popular, del Secretario General Técnico ante 
la citada Comisión, para informar sobre la situación 
actual de las obras del CEIP Cuarte III de la localidad 
de Cuarte de Huerva (Zaragoza).

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

Zaragoza, 18 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Participación Ciudada-
na, Transparencia, Cooperación y Vo-
luntariado ante la Comisión de Ciuda-
danía y Derechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Ciudadanía y Derechos 
Sociales, en sesión celebrada el día 18 de mayo de 
2017, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cámara, 
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta 
del G.P. Popular, del Director General de Participación 
Ciudadana, Transparencia, Cooperación y Volunta-
riado ante la citada Comisión, para informar sobre el 
grado de cumplimiento del Plan Anual de Participación 
Ciudadana 2016.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

Zaragoza, 18 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Asistencia Sanitaria an-
te la Comisión de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Sanidad, en sesión ce-
lebrada el día 19 de mayo de 2017, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 56.1.b) y 180 del 
Reglamento de la Cámara, ha acordado solicitar la 
comparecencia, a propuesta del Consejero de Sani-
dad, del Director General de Asistencia Sanitaria ante 
la citada Comisión, para informar sobre el Plan de 
Crónicos del Departamento.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

Zaragoza, 19 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS 
FÍSICAS O JURÍDICAS

Solicitud de comparecencia de la Socie-
dad Aragonesa de Psicología Deporti-
va ante la Comisión de Comparecen-
cias y Peticiones Ciudadanas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Comparecencias y Peti-
ciones Ciudadanas, en sesión celebrada el día 16 de 
mayo de 2017, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 56.1. c) del Reglamento de la Cámara, ha 
acordado solicitar la comparecencia de la Sociedad 
Aragonesa de Psicología Deportiva ante la citada Co-
misión, al objeto de informar sobre los aspectos más 
problemáticos observados al respecto de la prolifera-
ción de comportamientos y actitudes violentas en el 
ámbito del deporte.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

Zaragoza, 16 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS
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Solicitud de comparecencia de la Aso-
ciación Pública para la Defensa del Pa-
trimonio Aragonés (APUDEPA) ante la 
Comisión de Comparecencias y Peticio-
nes Ciudadanas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Comparecencias y Peti-
ciones Ciudadanas, en sesión celebrada el día 16 de 
mayo de 2017, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 56.1. c) del Reglamento de la Cámara, ha 
acordado solicitar la comparecencia de la Asociación 
Pública para la Defensa del Patrimonio Aragonés (APU-
DEPA) ante la citada Comisión, al objeto de exponer 
con detalle la situación actual del yacimiento romano 
de La Malena, situado en Azuara (Zaragoza), a fin de 
proponer la adopción de medidas para evitar el grave 
deterioro que sufre todo el yacimiento y en especial 
los mosaicos, como consecuencia de la inadecuada 
protección de los mismos en los últimos 20 años.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

Zaragoza, 16 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Solicitud de comparecencia de Stop Su-
cesiones Aragón ante la Comisión de 
Comparecencias y Peticiones Ciudada-
nas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Comparecencias y Pe-
ticiones Ciudadanas, en sesión celebrada el día 16 
de mayo de 2017, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 56.1. c) del Reglamento de la Cámara, 
ha acordado solicitar la comparecencia de Stop Suce-
siones Aragón ante la citada Comisión, al objeto de 
exponer la repercusión que tiene el impuesto de suce-
siones para los aragoneses.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

Zaragoza, 16 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

3.5.4. RETIRADA DE SOLICITUDES DE 
COMPARECENCIA

Retirada de la solicitud de compare-
cencia del Consejero de Hacienda y 
Administración Pública ante la Comi-
sión de Hacienda, Presupuestos y Ad-
ministración Pública.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 17 de mayo de 2017, ha conocido el 
escrito de la Portavoz del G.P. Podemos Aragón por 
el que se solicita la retirada de la solicitud de compa-
recencia del Consejero de Hacienda y Administración 
Pública ante la Comisión de Hacienda, Presupuestos 
y Administración Pública para explicar la omisión o 
modificación en el reflejo de la Ley 1/2016, de 28 de 
enero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2016 de las enmiendas apro-
badas por las Cortes de Aragón durante su tramitación 
en esta Cámara, publicada en el BOCA núm. 107, de 
30 de septiembre de 2017.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesión plenaria celebrada 
por las Cortes de Aragón los días 4 y 5 
de mayo de 2017.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión de 18 y 
19 de mayo de 2017, aprobó el acta correspondiente a 
la sesión plenaria de 4 y 5 de mayo de 2017, cuyo texto 
se inserta.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de mayo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

SESIÓN NÚM. 42

En el Palacio de La Aljafería de Zaragoza, a las nueve 
horas y treinta y cinco minutos del día 4 de mayo de 2017 
se reúnen las Cortes de Aragón en sesión plenaria, con el 
Orden del Día que se adjunta como Anexo.
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La sesión es presidida por la Excma. Sra. D.ª Violeta 
Barba Borderías, Presidenta de las Cortes de Aragón, 
asistida por el Ilmo. Sr. D. Florencio García Madrigal, Vi-
cepresidente Primero, por el Ilmo. Sr. D. Antonio Torres 
Millera, Vicepresidente Segundo; y por la Ilma. Sra. D.ª 
Julia Vicente Lapuente y por la Ilma. Sra. D.ª M.ª Yolanda 
Vallés Cases, Secretarias Primera y Segunda, respectiva-
mente. Asisten todos los señores y señoras Diputados, ex-
cepto la Ilma. Sra. Alegría Continente, perteneciente al 
G.P. Socialista. Se encuentran presentes todos los miem-
bros del Gobierno de Aragón, excepto la Consejera de 
Innovación, Investigación y Universidad, D.ª Pilar Alegría 
Continente. Actúa como Letrada la Ilma. Sra. D.ª Carmen 
Agüeras Angulo, Letrada Mayor de la Cámara.

Abierta la sesión, la señora Presidenta de las Cortes 
da paso al primer punto del Orden del Día, la lectura y 
aprobación, si procede, del acta de la sesión plenaria 
celebrada los días 20 y 21 de abril de 2017, que es 
aprobada por asentimiento.

A continuación, se pasa al segundo punto del Orden 
del Día, constituido por la tramitación por el procedimiento 
de lectura única ordinaria (artículo 153 RCA) del Proyecto 
de Ley por el que se modifica la Ley 7/2005, de 4 de 
octubre, de horarios comerciales y apertura en festivos.

En primer lugar, para la presentación del Proyecto de 
Ley por parte del Gobierno, interviene la Consejera de 
Economía, Industria y Empleo, Sra. Gastón Menal.

A continuación, en turno en contra intervienen la Sra. 
Luquin Cabello, por el G.P. Mixto y el Sr. Sierra Barreras, 
por el G.P. Podemos Aragón.

Seguidamente en turno de fijación de posiciones, de 
los demás grupos parlamentarios intervienen sucesiva-
mente el Sr. Martínez Romero, por el G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C’s); el Sr. Guerrero de la 
Fuente, por el G.P. Aragonés, la Sra. Périz Peralta, por el 
G.P. Socialista; y la Sra. Serrat Moré, por el G.P. Popular.

Se somete a votación el Proyecto de Ley en su con-
junto, resultando aprobado por cincuenta y un votos a 
favor y catorce en contra.

Finaliza este punto con la explicación de voto de la 
Sra. Martínez Romances, por el G.P. Mixto y del Sr. Sierra 
Barreras, por el G.P. Popular.

A continuación, se pasa al siguiente punto del Orden 
del Día, que lo constituye el debate y votación sobre la 
toma en consideración de la Proposición de Ley de modi-
ficación de la Ley 1/2013, de 7 de marzo, de regulación 
y coordinación de los servicios de prevención, extinción 
de incendios y salvamento de Aragón, presentada por el 
G.P. Podemos Aragón.

En primer lugar, para la presentación y defensa de la 
Proposición de Ley, toma la palabra el Diputado del G.P. 
Podemos Aragón, Sr. Corrales Palacio.

A continuación, en turno de fijación de posiciones in-
tervienen sucesivamente la Sra. Martínez Romances, por 
el G.P. Mixto; el Sr. Domínguez Bujeda, por el G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadanía (C’s); la Sra. Herrero 
Herrero, por el G.P. Aragonés; el Sr. Villagrasa Villagrasa, 
por el G.P. Socialista; y el Sr. González Celaya, por el 
G.P. Popular.

Se procede a la de la toma en consideración de esta 
Proposición de Ley, resultando aprobada por cuarenta y 
tres votos a favor y veintiuno en contra.

Finaliza este punto con la explicación de voto de la 
Sra. Luquin Cabello, por el G.P. Mixto; de Sr. Corrales 
Palacio, por el G.P. Podemos Aragón; del Sr. Villagrasa 

Villagrasa, por el G.P. Socialista, y del Sr. González Ce-
laya, por el G.P. Popular.

El siguiente punto está constituido por la comparecen-
cia del Presidente del Gobierno de Aragón, a solicitud 
de los 21 diputados del G.P. Popular, para informar, de 
manera concreta y específica, sobre las negociaciones 
llevadas a cabo por su Gobierno con el Ayuntamiento de 
Zaragoza, en relación a la Ley de Capitalidad.

En nombre del G.P. Popular, toma la palabra su Porta-
voz, Sra. Vaquero Periánez.

A continuación, interviene el Presidente del Gobierno 
de Aragón, Sr. Lambán Montañés para informar sobre el 
tema objeto de la comparecencia.

Seguidamente, se suceden sendos turnos de réplica 
y dúplica de la señora Diputada y del señor Presidente, 
respectivamente.

Posteriormente, intervienen los representantes de los 
demás grupos parlamentarios. Por el G.P. Mixto, la Sra. 
Martínez Romances. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía (C’s), la Sra. Gaspar Martínez. Por el G.P. 
Aragonés, la Sra. Herrero Herrero. Por el G.P. Podemos 
Aragón, el Sr. Gamarra Ezquerra. Por el G.P. Socialista, 
el Sr. Sada Beltrán.

Concluye la comparecencia con la respuesta del Pre-
sidente del Gobierno de Aragón a las cuestiones plantea-
das por las señoras y señores Diputados.

A continuación, se pasa al quinto punto del Orden del 
Día, que lo constituye la comparecencia del Presidente del 
Gobierno de Aragón, a solicitud de los 14 diputados del 
G.P. Podemos Aragón, para informar sobre las acciones 
llevadas a cabo por el Gobierno de Aragón con el obje-
tivo de garantizar mecanismos suficientes para que los 
consumidores aragoneses y aragonesas afectados por el 
fraude de las cláusulas suelo puedan recuperar su dinero 
con los menores costes posibles.

En primer lugar, interviene el Sr. Sierra Barreras, del 
G.P. Podemos Aragón.

Seguidamente, interviene el Presidente del Gobierno 
de Aragón, Sr. Lambán Montañés, para informar sobre el 
tema objeto de la comparecencia

Interviene de nuevo el Sr. Sierra Barreras en turno de 
réplica, respondiéndole el Sr. Lambán Montañés.

A continuación, intervienen los representantes de los 
demás grupos parlamentarios. Por el G.P. Mixto, el Sr. 
Briz Sánchez. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadanía (C’s), la Sra. Gaspar Martínez. Por el G.P. Ara-
gonés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el G.P. Socialista, 
el Sr. Sada Beltrán. Por el G.P. Popular, la Sra. Vaquero 
Periánez.

Concluye la comparecencia con la respuesta del señor 
Presidente del Gobierno de Aragón a las cuestiones plan-
teadas por las señoras y señores Diputados.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Día, en el 
que figura la comparecencia del Consejero de Hacienda 
y Administración Pública, a solicitud de los 21 diputados 
del G.P. Popular, para informar, de forma concreta y es-
pecífica, de las injustas repercusiones que la actual regu-
lación del Impuesto de Sucesiones supone para los ara-
goneses.

En primer lugar, en representación del Grupo Parla-
mentario solicitante, toma la palabra el Sr. Suárez Oriz.

Seguidamente, interviene el Consejero de Hacienda y 
Administración Pública, Sr. Gimeno Marín, para informar 
sobre el tema objeto de la comparecencia.
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A continuación, se suceden sendos turno de réplica 
y dúplica del Sr. Suárez Oriz y del Sr. Gimeno Marín, 
respectivamente.

En el turno de intervención de los demás grupos par-
lamentarios intervienen el Sr. Briz Sánchez, por el G.P. 
Mixto; el Sr. Martínez Romero, por el G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C’s); la Sra. Allué de Baro, 
por el G.P. Aragonés; el Sr. Vicente Ocón, por el G.P. 
Podemos Aragón; y el Sr. Sancho Guardia, por el G.P. 
Socialista.

Finaliza la comparecencia con la respuesta del Conse-
jero de Hacienda y Administración Pública a las cuestio-
nes planteadas por la señora y señores Diputados.

A continuación, se pasa al debate y votación de la 
Moción número 19/17 dimanante de la Interpelación nú-
mero 47/17, relativa a política general en relación con 
la protección del suelo rural, presentada por el G.P. Pode-
mos Aragón.

En primer lugar, para la presentación y defensa de la 
Moción, toma la palabra el Sr. Escartín Lasierra.

Seguidamente, intervienen los demás grupos parla-
mentarios. Por el G.P. Mixto, la Sra. Luquin Cabello. Por 
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C’s), el Sr. 
Domínguez Bujeda. Por el G.P. Aragonés, la Sra. Guillén 
Campo. Por el G.P. Socialista, el Sra. Sancho Guardia. 
Por el G.P. Popular, la Sra. Vallés Cases.

Se somete a votación la Moción, resultando aprobada 
por treinta y uno votos a favor, veintiséis en contra y cinco 
abstenciones.

Ningún Grupo Parlamentario hace uso del turno de 
explicación de voto.

Cuando son las catorce horas y cincuenta minutos, la 
señora Presidenta suspende la sesión hasta las dieciséis 
horas y quince minutos.

Reanudada la sesión a la hora prevista, y continuando 
con el Orden del Día, se pasa al octavo punto, el debate 
y votación de la Proposición no de ley número 171/17, 
sobre el Expediente de Regulación de Empleo previsto en 
Ibercaja, presentada por todos los Grupos Parlamentarios 
de la Cámara.

En primer lugar, se produce la intervención de los re-
presentantes de los Grupos Parlamentarios. Por el G.P. 
Mixto la Sra. Luquin Cabello y el Sr. Briz Sánchez. Por 
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C’s), el Sr. 
Martínez Romero. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero 
de la Fuente. Por el G.P. Podemos Aragón, la Sra. Sanz 
Méliz. Por el G.P. Socialista, la Sra. Soria Sarnago. Por el 
G.P. Popular, el Sr. Oliván Bellosta.

Se somete a votación la Proposición no de ley, resul-
tando aprobada por unanimidad.

No habiendo intervenciones para explicación de voto, 
la señora Presidenta da paso al siguiente punto del Orden 
del Día, que lo constituye el debate y votación de la Propo-
sición no de ley número 348/16, sobre el acceso a una 
terapia psicológica de calidad con el objeto de mejorar 
la salud mental de los aragoneses, presentada por el G.P. 
Popular.

En primer lugar, para la presentación y defensa de la 
Proposición no de ley, toma la palabra la Diputada del 
Grupo Parlamentario proponente, Sra. Plantagenet-Whyte 
Pérez.

A continuación, procede la defensa de las enmiendas 
presentadas. La Sra. Gaspar Martínez defiende las en-
miendas números 1 y 2 presentadas por el G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadanía (C’s). La Sra. Moratinos 

Gracia defiende las enmiendas números 3 a 5 presenta-
das por el G.P. Socialista.

Seguidamente, intervienen los grupos parlamentarios 
no enmendantes. Por el G.P. Mixto, la Sra. Luquin Cabe-
llo. Por el G.P. Aragonés, la Sra. Zapater Vera. Por el G.P. 
Podemos Aragón, la Sra. Cabrera Gil, que solicita la vo-
tación separada el apartado 5.

Para fijar su posición en relación con las enmiendas 
presentadas a esta iniciativa toma la palabra de nuevo la 
Sra. Plantagenet-Whyte Pérez. En este sentido, manifiesta 
que acepta la enmienda número 1 del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C’s) y que no acepta la número 
2 de este mismo Grupo Parlamentario. Respecto a las tres 
enmiendas presentadas por el G.P. Socialista, manifiesta 
que las acepta. Por otro lado, informa que accede a la 
votación separada del apartado 5.

Se someten a votación los apartados 1, 2, 3, 4 y 6, 
que se aprueban por unanimidad.

Se vota el apartado 5, que es aprobado por cincuenta 
votos a favor y doce en contra.

Finaliza este punto con la explicación de voto de la 
Sra. Moratinos Gracia, por el G.P. Socialista; y de la Sra. 
Plantagenet-Whyte Pérez, por el G.P. Popular.

A continuación, se pasa al décimo punto del Orden 
del Día, que lo constituye el debate y votación de la Propo-
sición no de ley número 453/16, sobre medidas específi-
cas para determinados colectivos en materia de empleo, 
presentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, para la presentación y defensa de la 
Proposición no de ley, toma la palabra el Diputado del 
G.P. Popular, Sr. Oliván Bellosta.

Seguidamente, en defensa de la enmienda presentada 
por el G.P. Podemos Aragón, interviene el Sr. Escartín La-
sierra.

Posteriormente, intervienen los grupos parlamentarios 
no enmendantes. Por el G.P. Mixto, la Sra. Luquin Ca-
bello. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
(C’s), el Sr. Martínez Romero. Por el G.P. Aragonés, el Sr. 
Guerrero de la Fuente. Por el G.P. Socialista, la Sra. Soria 
Sarnago.

A continuación, toma de nuevo la palabra el Sr. Oliván 
Bellosta para fijar su posición en relación con la enmienda 
presentada a esta Proposición no de ley, manifestando 
que no la acepta.

Se somete a votación la Proposición no de ley, que es 
rechazada por veintinueve votos a favor y treinta y uno 
en contra.

Finaliza este punto con el turno de explicación de voto, 
en el que interviene el Sr. Oliván Bellosta, por el G.P. Po-
pular.

En el undécimo punto del Orden del Día figura el 
debate y votación de la Proposición no de ley número 
464/16, relativa a la convocatoria de una Comisión para 
valorar una equiparación de la Ley de Sucesiones e in-
troducir bonificaciones en explotaciones agropecuarias, 
presentada por el G.P. Aragonés.

En primer lugar, toma la palabra para la presentación 
y defensa de la Proposición no de ley, la Sra. Allué de 
Baro.

A continuación, intervienen los demás grupos parla-
mentarios. Por el G.P. Mixto, la Sra. Luquin Cabello. Por 
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C’s), el Sr. 
Martínez Romero. Por el G.P. Podemos Aragón, la Sra. 
de Santos Loriente. Por el G.P. Socialista, el Sr. Sancho 
Guardia. Por el G.P. Popular, el Sr. Celma Escuín.
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Sometida a votación la Proposición no de ley, es apro-
bada por treinta votos a favor y veintinueve en contra.

En turno de explicación de voto interviene la Sra. Allué 
de Baro, del G.P. Aragonés.

A continuación, se pasa al siguiente punto del Orden 
del Día, que lo constituye el debate conjunto y votación 
separada de las siguientes proposiciones no de ley: Pro-
posición no de ley número 93/17, sobre la aplicación 
del IVA a la Justicia Gratuita en Aragón, presentada por 
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s). Propo-
sición no de Ley núm. 143/17, sobre Asistencia Jurídica 
Gratuita, presentada por el G.P. Popular.

Para la presentación y defensa de la Proposición no 
de ley número 93/17, toma la palabra el Sr. Domínguez 
Bujeda, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
(C’s).

Para la presentación y defensa de la Proposición no 
de ley número 143/17, interviene el Sr. Ledesma Gelas, 
del G.P. Popular.

Seguidamente, la Sra. García Muñoz, del G.P. Socia-
lista, interviene en defensa de la enmienda presentada 
a la Proposición no de ley número 93/17 y las tres en-
miendas presentadas a la Proposición no de ley número 
143/17.

En el turno de intervención de los grupos parlamenta-
rios no enmendantes, toman sucesivamente la palabra la 
Sra. Martínez Romances, por el G.P. Mixto; la Sra. He-
rrero Herrero, por el G.P. Aragonés, que propone una 
enmienda in voce a la Proposición no de Ley número 
93/17, en el sentido de añadir al apartado 2 de la Pro-
posición no de Ley número 93/17 el texto siguiente : «en 
caso de ser así, esta cuantía se sumará a la cantidad total 
que se calcule que alcanza la deuda histórica para que 
lo devuelva el Estado»; y el Sr. Vicente Ocón, por el G.P. 
Podemos Aragón.

A continuación, toma la palabra el Sr. Domínguez Bu-
jeda para fijar su posición en relación con las enmiendas 
presentadas a la Proposición no de ley número 93/17, 
manifestando que no acepta la presentada por el G.P. 
Socialista ni la planteada in voce por el G.P. Aragonés. 
Por otro lado, se muestra de acuerdo en la votación se-
parada.

Seguidamente, el Sr. Ledesma Gelas interviene para 
fijar su posición en relación a las enmiendas presentadas 
a la Proposición no de ley número 143/17, manifestando 
que acepta la enmienda número 1 y no así las enmiendas 
números 2 y 3. Por otro lado, acepta la votación por se-
parado.

Se someten a votación los dos apartados de la Pro-
posición no de Ley número 93/17. El apartado 1, es 
aprobado por cuarenta y un votos a favor y veintiséis en 
contra. El apartado 2 se rechaza por dieciocho votos a 
favor, treinta y ocho en contra y seis abstenciones.

A continuación se someten a votación los tres apar-
tados de la Proposición no de ley número 143/17. El 
apartado 1 se aprueba por unanimidad. El apartado 2 se 
aprueba por unanimidad. El apartado 3 se aprueba por 
cuarenta y cinco votos a favor y siete en contra.

Finaliza este punto con la explicación de voto del Sr. 
Domínguez Bujeda, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (C’s); de la Sra. García Muñoz, por el G.P. 
Socialista; y del Sr. Ledesma Gelas, por el G.P. Popular.

A continuación, se pasa al decimotercer punto del Or-
den del Día, que lo constituye el debate y votación de la 
Proposición no de ley número 101/17, sobre la indepen-

dencia del Poder Judicial, presentada por el G.P. Podemos 
Aragón.

En primer lugar, para la presentación y defensa de la 
Proposición no de ley, toma la palabra el Sr. Gamarra 
Ezquerra.

A continuación, intervienen los demás grupos parla-
mentarios. Por el G.P. Mixto, el Sr. Briz Sánchez. Por el 
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C’s), el Sr. 
Domínguez Bujeda, que plantea una enmienda in voce al 
apartado 2 en el sentido de sustituir «Ley 13/2015» por 
«Ley 41/2015» y, por otro lado, solicita la votación sepa-
rada. Por el G.P. Aragonés, la Sra. Herrero Herrero. Por 
el G.P. Socialista, el Sr. Pueyo García. Por el G.P. Popular, 
el Sr. Ledesma Gelas.

Seguidamente, interviene el Sr. Gamarra Ezquerra 
para manifestar que acepta la enmienda in voce plan-
teada por el representante del G.P. Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía (C’s) y que acepta la votación sepa-
rada.

Se procede a votar de forma separada los apartados 
de la Proposición no de ley, con los siguientes resultados.

El apartado 1 se aprueba por treinta y nueve votos a 
favor y veintiuno en contra. El aparatado 2, se aprueba 
por treinta votos a favor, veintiuno en contra y diez absten-
ciones. El apartado 3 se aprueba por treinta y nueve votos 
a favor y veintiuno en contra. El apartado 4 se aprueba 
por cuarenta votos a favor y veintiuno en contra. El apar-
tado 5 se aprueba por treinta y ocho votos a favor y vein-
tiuno en contra.

Finaliza este punto con la explicación de voto del Sr. 
Domínguez Bujeda, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (C’s); del Sr. Gamarra Ezquerra, por el G.P. 
Podemos Aragón; y el Sr. Ledesma Gelas, por el G.P. Po-
pular.

El siguiente punto del Orden del Día lo constituye el 
debate y votación de la Proposición no de ley número 
122/17, sobre el Consejo de Transparencia de Aragón, 
presentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, para la presentación y defensa de la 
Proposición no de, toma la palabra la Sra. Orós Lorente.

A continuación, intervienen los demás grupos parla-
mentarios. Por el G.P. Mixto, la Sra. Martínez Romances. 
Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C’s), la 
Sra. Pescador Salueña. Por el G.P. Aragonés, la Sra. Allué 
de Baro. Por G.P. Podemos Aragón, la Sra. Bella Rando. 
Por el G.P. Socialista, la Sra. Zamora Mora.

Se somete a votación la Proposición no de ley, que se 
aprueba por unanimidad.

Finaliza este punto con la explicación de voto de la 
Sra. Orós Lorente, por el G.P. Popular.

Se pasa al decimoquinto punto del Orden del Día, 
constituido por el debate y votación de la Proposición no 
de ley número 125/17, sobre pesca deportiva y recrea-
tiva en Aragón, presentada por el G.P. Aragonés.

En primer lugar, para la presentación y defensa de 
la Proposición no de ley, interviene la Diputada del G.P. 
Aragonés, Sra. Guillén Campo.

A continuación, intervienen los demás grupos parla-
mentarios. Por el G.P. Mixto, el Sr. Briz Sánchez. Por el 
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C’s), el Sr. 
Domínguez Bujeda. Por el G.P. Podemos Aragón, el Sr. 
Corrales Palacio. Por el G.P. Socialista, el Sr. Villagrasa 
Villagrasa. Por el G.P. Popular, el Sr. Lafuente Belmonte.

Sometida a votación la Proposición no de ley, es apro-
bada por treinta y un votos a favor y veintinueve en contra.
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Finalmente, interviene la Sra. Guillén Campo, del G.P. 
Aragonés, para explicación de voto.

Cuando son las veinte horas y veinticinco minutos, 
la señora Presidenta suspende la sesión hasta el día si-
guiente.

El viernes, día 5 de mayo, a las nueve horas y treinta 
y dos minutos se reanuda la sesión.

Continuando con el Orden del Día, se pasa al deci-
mosexto punto, que lo constituye la Interpelación número 
93/16, relativa a la política de familias en Aragón, formu-
lada a la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales 
por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Allué de Baro.

En primer lugar, toma la palabra la Sra. Allué de 
Baro, del G.P. Aragonés, respondiéndole a continuación 
la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, Sra. 
Broto Cosculluela.

Finaliza este punto con la intervención en turno de ré-
plica de la Sra. Allué de Baro y la respuesta de la Sra. 
Broto Cosculluela.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Día, en el 
que figura la Interpelación número 40/17, relativa a la 
equidad sanitaria en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, formulada al Consejero de Sanidad por la Diputada 
del G.P. Podemos Aragón Sra. Cabrera Gil.

Tras la exposición de la Interpelación por la Sra. Ca-
brera Gil, toma la palabra el Consejero de Sanidad, Sr. 
Celaya Pérez para responderle.

Seguidamente, se suceden sendos turnos de réplica 
y dúplica de la señora Diputada y del señor Consejero, 
respectivamente.

A continuación, se pasa al decimoctavo punto del 
Orden del Día, que lo constituye la Interpelación número 
51/17, relativa a los equipamientos comerciales de Ara-
gón y el Plan General que los desarrolla, formulada a la 
Consejera de Economía, Industria y Empleo por la Dipu-
tada del G.P. Popular Sra. Serrat Moré.

En primer lugar, para la exposición de la Interpelación 
toma la palabra la Sra. Serrat Moré, a quien responde la 
Consejera de Economía, Industria y Empleo, Sra. Gastón 
Menal.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Cabrera 
Gil y la respuesta de la Sra. Gastón Menal.

A continuación, la señora Presidenta da paso a la 
Pregunta número 710/17, relativa a las políticas de coo-
peración al desarrollo, formulada a la Consejera de Ciu-
dadanía y Derechos Sociales por la Diputada del G.P. 
Popular Sra. Marín Pérez, que figuraba en el vigésimo 
octavo punto del Orden del Día.

Tras la escueta formulación de la pregunta por la Sra. 
Marín Pérez, toma la palabra la Consejera de Ciudada-
nía y Derechos Sociales, Sra. Broto Cosculluela, para res-
ponderle.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra. Ma-
rín Pérez, que responde la Consejera de Ciudadanía y 
Derechos Sociales.

Se pasa al decimonoveno punto del Orden del Día, 
que lo constituye la Pregunta número 354/17, relativa a 
las declaraciones del Alcalde de Zaragoza sobre la regu-
lación del cannabis, formulada al Consejero de Sanidad 
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Plantagenet-Whyte 
Pérez.

Tras la escueta formulación de la pregunta por la Sra. 
Plantagenet-Whyte Pérez, toma la palabra para respon-
derle el Consejero de Sanidad, Sr. Celaya Pérez.

Finaliza este punto con la intervención de la Sra. Plan-
tagenet-Whyte Pérez en turno de réplica y la respuesta del 
Sr. Consejero de Sanidad.

El siguiente punto del Orden del Día lo constituye la 
Pregunta número 576/17, relativa a las cuentas del an-
tiguo y ya disuelto CASAR, formulada al Consejero de 
Sanidad por la Diputada del G.P. Podemos Aragón Sra. 
Cabrera Gil.

En primer lugar, para la escueta formulación de la pre-
gunta, toma la palabra la Sra. Cabrera Gil, interviniendo 
a continuación para responderle el señor Consejero de 
Sanidad.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra. Ca-
brera Gil, que responde el Consejero de Sanidad, Sr. Ce-
laya Pérez.

El siguiente punto lo constituye la Pregunta número 
584/17, sobre el local para la ampliación temporal del 
Centro de Salud de Barbastro, formulada al Consejero de 
Sanidad por la Diputada del G.P. Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía (C´s) Sra. Gaspar Martínez.

Tras la escueta formulación de la pregunta por la Sra. 
Gaspar Martínez, toma la palabra el Consejero de Sani-
dad, Sr. Celaya Pérez, para responderle.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Gaspar 
Martínez y la respuesta del Sr. Celaya Pérez.

El vigésimo segundo punto del Orden del Día está 
constituido por la Pregunta número 457/17, sobre el cum-
plimiento de las sentencias del pago de sexenios, formu-
lada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte por 
la Diputada del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nía (C´s) Sra. Gaspar Martínez.

Tras la escueta formulación de la pregunta por la Sra. 
Gaspar Martínez, toma la palabra para responderle la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte, Sra. Pérez 
Esteban.

A continuación, interviene en turno de réplica la Sra. 
Gaspar Martínez, respondiéndole la Sra. Pérez Esteban.

En el siguiente punto del Orden del Día figura la Pre-
gunta número 577/17, relativa a dictamen pendiente de 
los Servicios Jurídicos sobre CASAR, formulada al Con-
sejero de Presidencia por el Diputado del G.P. Podemos 
Aragón Sr. Clavería Ibáñez.

Tras la escueta formulación de la pregunta por el Sr. 
Clavería Ibáñez, le responde el señor Consejero de Pre-
sidencia.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Clavería Ibá-
ñez y la respuesta del señor Consejero de Presidencia.

El vigésimo cuarto punto del Orden del Día lo consti-
tuye la Pregunta número 704/17, relativa al servicio de 
atención telefónica del 112, formulada al Consejero de 
Presidencia por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. He-
rrero Herrero.

Tras la escueta formulación de la pregunta por la Sra. 
Herrero Herrero, toma la palabra para responderle el Sr. 
Guillén Izquierdo, Consejero de Presidencia.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra. He-
rrero Herrero, que responde el Sr. Guillén Izquierdo.

A continuación, se pasa al siguiente punto, que lo 
constituye la Pregunta número 709/17, relativa a trans-
parencia de entidades locales, formulada al Consejero de 
Presidencia por la Diputada del G.P. Popular Sra. Orós 
Lorente.

En primer lugar, toma la palabra la Sra. Orós Lorente 
para la escueta formulación de la pregunta, respondién-
dole a continuación el señor Consejero de Presidencia.
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Finaliza este punto con la réplica de la señora Dipu-
tada y la respuesta del señor Consejero.

En el siguiente punto del Orden del Día figura la Pre-
gunta número 578/17, relativa a la hospedería Castillo-
Palacio de los Luna, de Illueca, formulada al Consejero de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Oliván Bellosta.

Tras la escueta formulación de la pregunta por el Sr. 
Oliván Bellosta, toma la palabra el Consejero de Verte-
bración del Territorio, Movilidad y Vivienda, Sr. Soro Do-
mingo, para responderle.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. Oliván 
Bellosta, que responde el Sr. Soro Domingo.

Se pasa al vigésimo séptimo punto del Orden del Día, 
constituido por la Pregunta número 707/17, relativa a la 
agricultura de conservación, formulada al Consejero de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad por el Diputado del G.P. 
Popular Sr. Celma Escuín.

En primer lugar, toma la palabra el Sr. Celma Escuín 
para la escueta formulación de la pregunta, respondién-
dole a continuación el Consejero de Desarrollo Rural y 
Sostenibilidad, Sr. Olona Blasco.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Celma Escuín 
y la respuesta del Sr. Olona Blasco.

Se pasa a continuación al último punto del Orden del 
Día, que lo constituye la Pregunta número 713/17, rela-
tiva a las medidas que la Consejería de Economía, Indus-
tria y Empleo ha realizado para combatir el desempleo 
y la precariedad entre la juventud aragonesa, formulada 
a la Consejera de Economía, Industria y Empleo por el 
Diputado del G.P. Podemos Aragón Sr. Sierra Barreras.

Tras la escueta formulación de la pregunta por el Sr. Sierra 
Barreras, toma la palabra para responderle la Consejera de 
Economía, Industria y Empleo, Sra. Gastón Menal.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. Sierra 
Barreras, que responde la Sra. Gastón Menal.

Agotado el Orden del Día, y sin más asuntos que 
tratar, se levanta la sesión cuando son las doce horas y 
quince minutos.

La Secretaria Primera
JULIA VICENTE LAPUENTE

Vº Bº
La Presidenta

VIOLETA BARBA BORDERÍAS

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión plenaria celebrada los días 20 y 21 de abril de 
2017.

2. Tramitación por el procedimiento de lectura única 
ordinaria (artículo 153 RCA) del Proyecto de Ley por el 
que se modifica la Ley 7/2005, de 4 de octubre, de ho-
rarios comerciales y apertura en festivos.

3. Debate y votación sobre la toma en considera-
ción de la Proposición de Ley de modificación de la Ley 
1/2013, de 7 de marzo, de regulación y coordinación 
de los servicios de prevención, extinción de incendios y 
salvamento de Aragón, presentada por el G.P. Podemos 
Aragón.

4. Comparecencia del Presidente del Gobierno de 
Aragón ante el Pleno de la Cámara, a solicitud de 21 
diputados del G.P. Popular, para que informe, de manera 
concreta y específica, sobre las negociaciones llevadas a 

cabo por su Gobierno con el Ayuntamiento de Zaragoza, 
en relación a la Ley de Capitalidad.

5. Comparecencia del Presidente del Gobierno de 
Aragón, a solicitud de 14 diputados del G.P. Podemos 
Aragón, para que informe sobre las acciones llevadas 
a cabo por el Gobierno de Aragón con el objetivo de 
garantizar mecanismos suficientes para que los consumi-
dores aragoneses y aragonesas afectados por el fraude 
de las cláusulas suelo puedan recuperar su dinero con los 
menores costes posibles.

6. Comparecencia del Consejero de Hacienda y Ad-
ministración Pública ante el Pleno de la Cámara, a solici-
tud de 21 diputados del G.P. Popular, para que informe, 
de forma concreta y específica, de las injustas repercusio-
nes que la actual regulación del Impuesto de Sucesiones 
supone para los aragoneses.

7. Debate y votación de la Moción número 19/17 
dimanante de la Interpelación núm. 47/17, relativa a po-
lítica general en relación con la protección del suelo rural, 
presentada por el G.P. Podemos Aragón.

8. Debate y votación de la Proposición no de ley nú-
mero 171/17, sobre el Expediente de Regulación de Em-
pleo previsto en Ibercaja, presentada por todos los Gru-
pos Parlamentarios de la Cámara.

9. Debate y votación de la Proposición no de ley nú-
mero 348/16, sobre el acceso a una terapia psicológica 
de calidad con el objeto de mejorar la salud mental de los 
aragoneses, presentada por el G.P. Popular.

10. Debate y votación de la Proposición no de ley 
número 453/16, sobre medidas específicas para deter-
minados colectivos en materia de empleo, presentada por 
el G.P. Popular.

11. Debate y votación de la Proposición no de ley nú-
mero 464/16, relativa a la convocatoria de una Comisión 
para valorar una equiparación de la Ley de Sucesiones e 
introducir bonificaciones en explotaciones agropecuarias, 
presentada por el G.P. Aragonés.

12. Debate conjunto y votación separada de las si-
guientes proposiciones no de ley:

—Proposición no de ley número 93/17, sobre la apli-
cación del IVA a la Justicia Gratuita en Aragón, presen-
tada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
(C´s).

—Proposición no de Ley núm. 143/17, sobre Asisten-
cia Jurídica Gratuita, presentada por el G.P. Popular.

13. Debate y votación de la Proposición no de ley nú-
mero 101/17, sobre la independencia del Poder Judicial, 
presentada por el G.P. Podemos Aragón.

14. Debate y votación de la Proposición no de ley 
número 122/17, sobre el Consejo de Transparencia de 
Aragón, presentada por el G.P. Popular.

15. Debate y votación de la Proposición no de ley 
número 125/17, sobre pesca deportiva y recreativa en 
Aragón, presentada por el G.P. Aragonés.

16. Interpelación número 93/16, relativa a la política 
de familias en Aragón, formulada a la Consejera de Ciu-
dadanía y Derechos Sociales por la Diputada del G.P. 
Aragonés Sra. Allué de Baro.

17. Interpelación número 40/17, relativa a la equi-
dad sanitaria en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
formulada por la Diputada del G.P. Podemos Aragón Sra. 
Cabrera Gil.

18. Interpelación número 51/17, relativa a los equi-
pamientos comerciales de Aragón y el Plan General que 
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los desarrolla, formulada a la Consejera de Economía, Industria y Empleo por 

la Diputada del G.P. Popular Sra. Serrat Moré.

19. Pregunta número 354/17, relativa a las declaraciones del Alcalde 

de Zaragoza sobre la regulación del cannabis, formulada al Consejero de 

Sanidad por la Diputada del G.P. Popular Sra. Plantagenet-Whyte Pérez.

20. Pregunta número 576/17, relativa a las cuentas del antiguo y ya 

disuelto CASAR, formulada al Consejero de Sanidad por la Diputada del G.P. 

Podemos Aragón Sra. Cabrera Gil.

21. Pregunta número 584/17, sobre el local para la ampliación temporal 

del Centro de Salud de Barbastro, formulada al Consejero de Sanidad por 

la Diputada del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s) Sra. Gaspar 

Martínez.

22. Pregunta número 457/17, sobre el cumplimiento de las sentencias del 

pago de sexenios, formulada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte 

por la Diputada del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s) Sra. 

Gaspar Martínez.

23. Pregunta número 577/17, relativa a dictamen pendiente de los Servi-

cios Jurídicos sobre CASAR, formulada al Consejero de Presidencia por el 

Diputado del G.P. Podemos Aragón Sr. Clavería Ibáñez.

24. Pregunta número 704/17, relativa al servicio de atención telefónica 

del 112, formulada al Consejero de Presidencia por la Diputada del G.P. 

Aragonés Sra. Herrero Herrero.

25. Pregunta número 709/17, relativa a transparencia de entidades loca-

les, formulada al Consejero de Presidencia por la Diputada del G.P. Popular 

Sra. Orós Lorente.

26. Pregunta número 578/17, relativa a la hospedería Castillo-Palacio 

de los Luna, de Illueca, formulada al Consejero de Vertebración del Territorio, 

Movilidad y Vivienda por el Diputado del G.P. Popular Sr. Oliván Bellosta.

27. Pregunta número 707/17, relativa a la agricultura de conservación, 

formulada al Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por el Diputado 

del G.P. Popular Sr. Celma Escuín.

28. Pregunta número 710/17, relativa a las políticas de cooperación al 

desarrollo, formulada a la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales por 

la Diputada del G.P. Popular Sra. Marín Pérez.

29. Pregunta número 713/17, relativa a las medidas que la Consejería 

de Economía, Industria y Empleo ha realizado para combatir el desempleo 

y la precariedad entre la juventud aragonesa, formulada a la Consejera de 

Economía, Industria y Empleo por el Diputado del G.P. Podemos Aragón Sr. 

Sierra Barreras.
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